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1. Disposiciones .generales

Excmos. e lImos. Sres....
BOYER SALVADOR

1346 RESOLUCION áe 11 áe noviembre de 1983. de lo In
tervención Generol de la Administración del Estado,
por la que se apruebo lo nuevo 'Versión del Plan· Ge
nerol de ContabUidad Pública..

Excelentísimos e ilustrisimos se:liores:

El Plan General de Contabilidad Públic& 18 aprobó, con ce
rácter provisional mediante Orden. del entonces Ministerio de
Hacienda, de 14 de octubre de 1981. Esta provisionalidad viene
Justificada en el preAmbulo de dicha Orden, al _alar que
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dada la transcendencia que presenta el Plan Contable para el
Sector Público, tanto por razón de la materia como por la am
plitud del mismo. «perece prudente iniciar un periodo experi
mental en el que se aplique con carácter provisional y sólo
para el Subsector Estado-.

De acuerdo con esta declaración, la norma segunda de la
citada Orden establece que -el Plan General de la Contabilidad
Pública se aplicaré. provisionalmente al Subsector Público Es-
tado. a partir de 1 de enero de l{182_. .

Nació, pues, el Plan General de Contabilidad Pública con
la clara intención de ser modificado en funcíón de lo que su
aplicación experimental en el Estado aconseje. Al no existir ex
periencias se trataba de iniciar. el camino de modernización de
la contabilidad publica.

El carácter provisional del Plan y su vocación a ser modi
ficado vienen corrobcradce al dotarle de una gran flexibilidad
en cuanto a las modificaciones a introducir. ya'que en lanor
ma tercera de la meritada Orden se autoriza al Interventor ge
neral de la Administración del Estado • introducir, previa
audiencia de la Comisión Asesora para la implantación del
Plan, cuantas modificaciones econeeja la experimentación del
mismo.

El Plan General de ContabJUdad Pública se vteaa epttcendo
al Subsector Estado, de manera centralizada, desde elIde
enero de 1982. Símulténeamente se han realizado estudios en
caminados a la adaptación del Plan a ló!! Organismos Autóno
mos del Estado. Seguridad Social y Corporaciones Locales. Ello
ha permitido reaUzar un estudio bastante profundo de la bon
dad del Plan, poniendo da manifiesto los aspectos susceptibles
de perfeccionamiento y concretando las modificaciones a in
troducir. Dada la entidad de las mismas esta Intervención Ge
neral ha creído más- conveniente. y operativo elaborar una
nueva versión del Plan General de Contabilidad Pública en
donde quedan recogidas todas las modificaciones.

Consecuentemente. esta Intervención General, en base a la
j utcrízactón contenida en la norma tercera de la Orden de 14
'¡e octubre de 1981 y previa .eudíencía y de conformidad con
la Comisión Asesora para la implantación del Plan General de
Contabilidad. Pública, ha tenido a bien resolver:

Primero.-8e aprueba la nU6JT& versión del Plan General de
Contabilidad Pública, cuyo texto integro se Inserta a conti
nuación.

Segundo.-Para el Subsector Estado. esta nueva versión en
trará en vigor a partir de 1 de enero de 1984.

Tercero.-Las adaptaciones que del Plan General de Conta
bilidad Pública se hagan a los demás subsectores públícos. lo
serán respecto a la nueva versión que se apruebe mediante
la presea te Resolución.

Lo que digo a VV. EE. ya VV. II.
Dios guarde a VV. EE. y a VV. n.
Madrid, 11 de noviembre de 1983.-.Juan Francisco Martín

Seco.

Excmos. e Ilmos. Sres....

Noviembre, 1983

INTRODUCCION A LA NUEVA VERSION DEL PLAN
GENERAL DE CONTABIUDAD PUBLICA

La. norma tercera de la Orden de 14 de octubre de 1981 auto
riza al Interventor general de la Administración del Estado a
Introducir, pt<l\'Ia audiencia- ~. la- ComIaIón _ .. _a la

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA
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DE
CORRECCIDN de .rrut41 del Real Decreto 3234/
1983 de 21 de diciembre.· sobre modificactones tem
portÍle, de lo. clBrecho. arancelariOl aplicable. a
deterrmnadal mercanctal.

Padecidos errores en 1& Inserción del citado Real Decreto,
publicado en' el .Boletín Oficial del Estado. número 313, de
feche 31 de diciembre de 1983, se transcriben a continuación
las oportunas rectitic:aeiones: .

Pt\gtna 34.967 columna .P'artlda-. donde dice: .Ex. -2a.08.A.6
IIl.cL2_. debe decir, _Ex. 2lI.08.A.III.cL2-.

Partida Ex. 29.19.C.II.b). columna «Mercancía>, donde dice:
enSIl-. debe decm • USO)..

ORDEN de .5 de enero de 1984 por el que- s. aprueba
el Pum de disposición ele fondo. del !feBoro Público,
en cumpltmiento del arttculo 'l7 de la Lf1)J 1Jl/1977. de
4 de enero, General PresupuestariCJ. -

Excelentísimos El ílustrtsímca sedares:
Publicada en el -Boletín Oficial del Estado_ la Ley de Presu

puestos Generales del Estado para 1984. se hace preciso dar
cumplímíente al artículo n'de la Ley General Preeupueetaría, en
el que se dispone que la espedícíón de las órdenes de pago con
cargo al Presupuesto del Estado habrá de ecomcderee al Plan
que sobre-disposición de fondos del Tesoro Público se establezca
por el Gobierno a propuesta. del Ministro de Econcmta y He
cíenda.

Formulada la citada propuesta por este- Ministerio y eprobade
en Consejo de Ministros en su reunión del día 4 da enero de
1984 se establece el Plan de disposición de fondos que se indica
11 c~ntinuaci6n. al que habrá de acomodarse la expedición de
las corespondientes órdenes de pago que se harán efectivas por
el Tesoro teníendo.en cuenta lo dispuesto en el articulo 106 de la
Ley General Presupuestaria:

1. Disposiciones ordinarias:'

1.1 Se .dispondrá por dozavas partes' -de los créditos com
prendidos en el capitulo primero de los distintos programes del

• Presupuesto de Gastos, asi como de los capitulos cuarto y sépti
mo de los mismos. cuando el importe de las oonstgnacíonea pre
supuestarias de estos últimos- sea igual o exceda de seiscientos
millones de pesetas ecueíee.

1.2 De los créditos para pago de cuotas a Organismos In
ternacionales a los que deba contribuir el Estado español y
otros para obligaciones con vencimiento a fecha: fifa y predeter
mínada se dispondrá en la cuantía que proceda, mediante la
expedición, en la fecha edecuede, de las oportunas órdenes de
pago. .•

1.3 De los restantes créditos del Presupuesto se dispondrá
por cuartas partes mediante la expedición en cada trimestre de
las órdenes correspondientes.

2. Disposiciones éxtraordínartas.

Cualquier disposición que rebase los limites expresados en
loa apartados anteriores nrecíaará .de la aprobación previa. de
este Ministerio de Economía y Hacienda, a cuyos efectos se cur
sará la oportuna solicitud por los Organismos del Estado o Mi
nisterios interesados a los que estén adscritos los créditos pre
supuestarios. que se acompañará con informe del respectivo
Interventor-Delegado.

Lo que comuníco a VV.EE."y a VV. 11.
Madrid, 5 de enero de 1984.

I



IJOE.~Núm. 16 19 enero 1984 1371

implantación del Plan Oenera! de Contabilidad Pública, cuantas
modificaciones aconseje la experimentación del mismo. En este
mismo orden de ideas, en el preámbulo de dicha Orden Sil dice
que -se dota al Plan de gran flexibilidad en cuanto a las mo
dificaciones a introducir en el mismo. Se trata de conseguir que
instituciones y personalidades del ámbito administrativo o uní
versrterto puedan aportar de la forma más inmediata su valío
se colaboración encaminada a la adopción de nueves crttertoa
y, en general, al enriquecimiento del texta..

De lo expuesto se deducen dos características básicas en
orden al perfeccionamiento del Plan: Primera: El Plan se ha
de aplicar pi ovístcnetmente y de manera experimental en el Sub
sector Estado. y segunda: Se han de tener en cuenta las opi
niones y aportaciones de .nstrtucíones y personahdades de. ém
'bitoadministrativo y universitario.

De acuerdo con 10 establecido en la norma segunda de la
citada Orden, el Plan General de Contabilidad Pública se viene
aplicando al Subsector Estado, de manera centralizada, desde
el 1 de enero de H182. ,

Simultáneamente a estos trabajos. la Subdirección General
.ha realizado estudios encaminados a la adaptación del Plan a
los Organismos Autónomos del Estado y mantenido contactos
y reuniones con responsables de la Seguridad Social y Corpora
ciones Locales.

Todo ello ha permitido realizar un estudio bastante profundo
de la bondad del Plan, al tiempo que poner de manifiesto de
terminadas omisiones y detectar ciertos errores.

El Plan General de Contabilidad Pública ha sido elaborado
con la pretensión de ser el Plan Contable de todo el Sector
Publico, a excepción de las sociedades estatales. Asi en el pun
to 1.3 de la íntroduccíón, relativo al -Ambíto de apücacíon- se
dice que -es aplicable a todo el sector publico, a excepción de
las sociedades estatales», y en el punto 1.5, relativo a sus
..Caractertstícas-, se señala como una de ellas su flexibilidad y
anuncia su previsible extensión a la Seguridad Social, Corpo
raciones Locales y Comunidades Autónomas. Sin embargo, un
estudio detenido del Plan permite deducir que está pensado
para el Subsector Estado y elaborado -en base a la actual COD
tabilidad admínístratrve-presupuestarta del mísmo. Ello ha res
tedo bastante flexibilidad para su adaptación a otros subsec
tores y cuestionarlo, 'Por tanto, su carácter del Plan General
para todo el sector público, con la excepción señalada.

Otro aspecto importante a destacar es al' del modelo en que
el Plan Be ha basado. En el punto 1.2 de la íntroduoclón se
dice que -su modelo es el Plan General de Contabilidad apro
bado por Decreto 530/1973, con .determínadas modificaciones
aconsejadas por la especialidad de los entes a los que ha de
aplicarse. La razón principal para elegir díchc modelo es clara:
conseguir una ermonízacíón de la información económica del
sector público con la del sector privado-o ' -

En este, punto concreto también el Plan aprobado adolece
de determinados defectos de armonización contable, a nuestro
juicio no justificados, tal como detalladamente se exponen en
esta Memoria. _

.Lae diferencias que necesariamente se han de dar entre el
Plan Contable del sector privado y el Plan Contable de los
entes públicos tienen su origen, principalmente, en la Ins titu
cíón presupuestaria. Como: es bien conocido, el presupueste es
esencíat a los entes públicos¡ se le ha definido como la ley de
la vida económica de los entes públicos. Hasta hace pocos afias
la Contabilidad Pública ha sido la contabilidad del presupuesto.
~un~ue actualmente esta concepción esté. superada, las clasi
ñcacíones presupuestarias deben estar en casi perfecta armo
nízacíón con Ia clasíñcactón contable. ' .

Por otro lado, el sistema contable debe suministrar' tnfor
macíón para la elaboración de Iae cuentas nacíonatee. Ello extge
una adecuada coordinación con los sistemas de cuentas na
cionales.

Esta armonizadón que. coordine adecuadamente las clasifi
caciones presupuestarias, contable y de cuentas nacíonalea exige
definiciones precisas sobre la naturaleza eoonómtce de los dis
tintos gastos e ingresos presupuestarios a imputar a las di
versas rúbricas contables. El Plan aprobado adolece de esta
falta de definiciones en los grupos -6 y 7.

Lo expuesto creemos que justifica la modificación del Plan
General de Contabilidad Pública, La cantidad y entidad de las
modificaciones a introducir ha aconsejado redactar una Nueva
Versión,

La elaboración de' esta Nueya vereion se ha basado en los
siguientes principios: . . '

1.° Mantenimiento de los 'Principios y ceractértattcea conte
nidas en la introdUCCión al Plan General de ContabilidadPú~
bUca ap~o.bad? por Ordende 14 de octubre de 1981. Salvo_lige
ras modtñcacíones ésta se mantiene en su integridad.

2.° Desvinculación, hasta donde ha sído posible d~ la Con
tabilidad del 'Subaectcr Estado. Con ello Sé ha 'buscad<! un
carácter más -uníversal, del Plan.

3,o El mayor acercamiento posible al Plan General de Con
tabilidad. aprobado por el Decreto ~1973. para el. sector prt
vado.

.. 4.° La normalización de términos ,. expresícnes contables
acer;ándolos lo más posible a loe usuales en el émbítc prl ... edo.

5. Conseguir una mayor coordinación entre las rúbricas del
Plan. y las clasificaciones preeupuestartaa 7 de la Contabilidad
Nacíonal,

6.° Normalizar. en el propio Plan, la redacción de las <left·
nícíones y relaciones contables. Se ha d.ado una nueva redec
,ción a la mayoría de las cuentaa,

1, Introduccl6n

1.1 La contabilidad pública 'Y la planificación contable.

La Ley General Presupuestaria, en su articulo 125.al, asigna
a la Intervención General de la Administración del Estado la
misión de

«someter a la decisión del Ministro de Hacienda el Plan
General de Contabilidad Pública, al que se adaptarán
las Corporaciones, Organismos y demás Entidades in';'
cluidas en el sector- público, según sus carectertsttcaa
o peculíartdadea-. .

El sometimiento tle la actividad económica pública a la con
tabilidad no es' nuevo. La Hacienda Pública ha sentido desde
antiguo la necesidad de registrar sus operaciones en forma
contable, aunque los fines que con ello.se perseguían han
variado a lo largo del tiempo.

Tradicionalmente se venia asignando a la contabilidad pú
blica una finalidad predominante: el control de las irregula
ridades en la recaudación y manejo de los fondos públicos. La
contabilidad publica estaba dirigida hacia 1& ..rendición de
cuentas- a los órganos que en cada momento histórico ejercían
el control. '.' .

El paulatino desarrollo durante el siglo XIX ,de las técnicas
presúpuestartaa inñuye en la. contabilidad pública que, sin aban
donar el objetivo del control, lo liga al cumplimiento de las
prevtslones. presupuestarias.

Esta concepción no ha sido modíñcada legalmente hasta la
Ley General Presupuestaria de 1977. El concepto de la con
tabíhded pública, que se contiene tanto en la Ley. de Admi
nistración y Contabilidad de 1911, como en la Ley de Entidades
Estatales Autónomas de 1958, vigentes ambas hasta la citada
Ley General Presupuestaria, es el de instrumento para el con
trol de legalidad presupuestaria y el de su tesorería, a través
de la rendíeíón de .cuentas al órgano fiscalizador supremo.

La Ley General Presupuestaria de 1977 ha supuesto, en el
plano legal, Un avance fundamental en la concepción. de la
contabilidad publica. Interesa en esta ocasión destacar d08 as-
pectos: .

a) Reconoce a la contabilidad pública tanto los fines cie
slcos de control como los modernos de información.

bl Establece la necesidad de una normalización contable
para el sector público.

Al El control de la légalidad -presupuestaria es un fin per
manente de la contabilidad pabuce. Las formas concretas de
este control pueden variar con el transcurso del tiempo, pero,
cualesquiera que sean estas formas, el control es inimaginable
sin contabilidad. La contabilidad pública en 1& sociedad actual
tiene una ñnalíded más IUIlplia: como se dice en la introduc
cíón al grupo 9 del. Plan General de Contabilidad, ésta tiene
como principal míaíón la de proporcionar una información ede
cuada y sistemática del acontecer económico y financiero de
las empresas. Las necesidades deinformaci6n: económica y fi
nanciera en las Administraciones Públicas 'son evidentes; la
complejidad de estas Administraciones' es mayor cada día y
resulta impensable su dirección y control sin un profundo co-
hacimiento de su acontecer -econémícc. .

B) Las ·Administraciones Públicas DG pueden ser ajenas al
movimiento universal de nonnalización contable. El Mínístertc
de Hacienda, impulsor en España de esta normalización para
las empresas, no podia sustraerse a este movimiento en una
materia, la organízacíón de la ccntebíüdad pública, de su pro-
pta competencta. . .

Justificar hoy la publicación de-.unPlliD General de Con
tabilídad Pública es tarea Innecesaria por obvia.

1.2 El Plan General ds CpntabiLidad Pública..
La Intervención General .de la Administración 'del Estado,

como Centro directivo de la contabilidad. pública, ha elaborado
el presente Plan.

Su modelo es el Plan General .de Contabilidad, aprobado
por Decreto 530/1973. Sobre la base de éste, se ha 'introducido
una serie de modificaciones, aconsejadas por la especialidad de
los entes edos que ha de aplicarse. La razón principal para
elegir dicho modelo es clara: conseguir una armonización de
la información económica del sector públícc con la del .sector

. Privado dada la aceptacíón qua el Plan General de Contabi-

.Hdad h~ tenido en el segundo. por encima de su obligatoriedad
para determinadas empresas.·

El movimiento normalizador de la contabilidad privada ha
ido en España por delante del de la contabi11dad pública. Ello
supone para ésta la ventaja de tener un modelo y recorrer con
más rapidez ,y seguridad las f~s- lnlclales, que en todo expe
rimento son vacilantes. Dado que ·156 trata de dos movímíentos
que convergen en el Ministerio de Hacienda. es de suponer
que entre ambos se estableceré una corriente de colaboración
y sana competencia, sin dudabeneflcio~a para ambos.

1.3 Amblt.o del plan.

El Plan General de· Contebílídad Públíca. según la Ley Ge
neral Presupuestaria, es aplicable & todo el sector público, 8
excepción de las sociedades estatales. .
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1.... Cont6ntdo.
Consta. el plan de las siguientes partea:
Primera. Cuadro de cuentas.
Segunda. Definiciones y relaciones contables.
Tercera. Cuentas anuales.
Cuarta. Criterios de valoración. ~

La primera parte. el cuadro de cuentas. al igual que su
modelo. sigue la clasificación decimal. Las cuentas se Integran
en ro gl'\JPOS. designados por numeras de una cifra. Los gru
pos 1 a 5 contienen las cuentas de balance; los grupos 6 y 7.
laa de gesnón¡ el grupo 8, las de resultados; el grupo 9, la
contabilidad anal1t1ca. 1 el -grupo O. las cuentas de control
presupuestarío y de- orden.

Cada grupo se desarrolla auceaívamente en subgrupos (dos
ctrree), cuentas de primer orden (tres cifras) y de segundo
orden (cuatro cifras).

La segunda parte comprende las definiciones y relaciones
contables de los grupos, subgrupos y cuentas de primer orden.

La tercera parte comprende los modelos de las cuantas anua-
les entre las que ee establecen: .

al Balance de situación.
b) Cuenta de resultados oorrientes del etercícíc.
e) Cuenta de resultados.
d) Cuadro de financiamiento anual.

La cuarta parte establece los criterios de valoración, adap
tados en lo posible a los establecidos en el Decreto 530/1973.

l.a CaractertsticCIB•.

El Plan es abierto.-No podía ser de otra forma ya que se
trata del primer Plan General de Contabilidad Publica. Por
mucha práctica e imaginación que posean los redactores,' no
cabe duda que deben. preverse, y asl se ha hecho, modifica
ciones tendentes a perfeccionarlo y adaptarlo a la evolución
del -sectcr públtco, a las necestdadea, de información y a las
técnicas del momento.

El Plan es ñexíble.c-Le gran variedad de los entes a los
Que va dirigido hace necesaria una gran flexibilidad. Por su
magnitud, en las' Administraciones Públicas coexisten desde el
más pequeño Organismo hasta la mayor empresa del pata. el
Estado; por. su actividad. hay entes tfptcemente administrativos,
pero también hay entes industriales, comerciales o financieros.

No podemos tampoco olvidamos de su previsible extensión
a la Seguridad Social, Corporaciones Locales y Comunidades
Autónomas. lo que añade una razón más a su indispensable
flexibilidad.

El Plan es realista.-Entre hacer un Plan técnicamente per
fecto, si es que ello es posible, de dificil aplicación por la
complejidad del sector público. y hacer un plan, menos per
fecto, pero de aplicación posible, se ha optado por esta se
gunda solución. Ello puede dar lugar a criticas. pero no pue
den olvidarse los condicionamientos que impone la realidad.

El Plan se adapta. en sus Iíneaa básicas, al Plan General
de Contabilidad.-Esta adaptación ha sido expresamente bus
cada. Ello ha significado confinar la información presupuesta
ria. fundamental en la contabilidad públioa tradicional al gru
po O, de forma que 101 demás grupos recojan información igual
o similar 8 la de dicho Plan.' ,

Esta adaptación a nivel de grupo no ha sido posible mano
tenerla en niveles inferiores. debido a que existen ccnstdera
ciones de tipo patrimonial. presupuestario" tributario, etc., que
obligan a utilizar en el sector público criterios distintos a los
del sector privado en la agregación de cantidades; el manteni
miento de 108 subgrupos y cuentas del Plan General de Con
tabilidad hubiera supuesto .multiplicar las clasificaciones y, por
tanto, la complejidad del Plan General de Contabilidad Pública.
No obstante, ee ha procurado, en 10 posible, mantener el para
lelismo entre ambos planes.

La excepción más destacable, que afecta a un grupo comple
to, es la det grupo 4. En él se ha sustituido la clasificación

.corriente en la contabilIdad empresarial por otra Que recoge
la última fase de la contabilidad presupuestaria: obligaciones
reconocidas y pagos ordenados en cuanto a la, contabiltdad de
gastoe-, y derechos reconocídos en cuanto a ingresos. En el di
lema de incluir estas cuentas en el grupo O o en el. 4 se ha
optado por esta última solución. porque estas últimas fases
del proceso de ingreso ,. de gastos no son so lamen te presu
puestarias, sínc también .patrtmontales.

l,e. Objettvo•.

Distinguiremos los objetivos en general de la oontabl11dad
pública y los obtetívos en especial del Plan.

El cbletívo primario de la contabilidad pública, igual que
de la privada, 88, como ya se ha dicho. ofrecer tnrormectón
sistemAtica de carácter económico. Esta información es uti
lfzablei

- Por los directivos de los entes públicos, para llevar a
cabo su función de forma eficaz.

- Por los órganos de eutocontrol de la Administración p&J;'a
poner de manifiesto irregularidades o desviaciones.

- Por los órganos de control externo (Cortes Generales. Tri
bunal de Cuentas), para fiscalizar la actuación adml
nistratíva,

- Por las' empresas, para conocer la actividad económica
del sector público. que condiciona en gran manera las
euves propias.

- Por los ciudadanos en general, para 'poder ejercer. con
conocimIento de causa, los derechos que les corresponden
de acuerdo con la ConstitucIón. '

En particular, al Plan General de Contabilidad Pública se
le pueden asignar los objetivos siguientes! '

- Modernizar la contabilidad pública, acercándole a 181
concepciones vigentes en la actualidad en la disciplina
contable.

- Normalizar los datos ofrecidos por la contabilidad de 105
diversos agentes del sector público. de forma que sean'
comparables y agregablee.

- Integrar los datos normalizados del sector público en la
contabilidad nacional.

a. Cuadro de cuentas

Nota. -Las cuentas señaladas con un asterisco ñgurarán ex
clusivamente en la Contabilidad del Estado.

GRUPO 1

Financiación bdsica

10. Patrimonio.

100. Patrimonib.
101. Patrimonio de afectación.
102. Central Contable..

11. Reservas.

11L Plusvalía por revalorización de acuvee.
*1110. Regularización valor oro Tesoro en Banco de

Espada.

13. Resultados pendiente. dé aplicación.

130. Resultados pendientes de aplicación.

14. Subvenciones' de capital recibicUY.

140.. Del Estado.
1-41. De Organismos Autónomos Administrativos.
142. De Organísmoe Autónomos Comerciales. industriales

y Financieros.
143. De la Seguridad Social.
144. De Entes territoriales,
1-45. _ De otros Entes públicos.
1-48. De empresas públicas:
147. De empresas privadas.
148. De familias e instituciones sin fines de lucro.
149. Del exterior. .

15. Empréstitos.

150. Deuda perpetua interior. -
151. Deuda .perpetua exterior,
152. Obligaciones y bonos a medio y largo plazo interior.

*1520. Deuda del Estado.
*1521. Cédulas para inversiones.

153. Obligaciones y' bonos a medio 'J largo plazo exterior.

18. -Préstamos r~iliidos de Entes del sector público.

180. Préstamos a medio y largo plazo.

1800. Del Estado.
1601. Del Banco de Espeñe.
1802.. De instituciones de crédito público.

161. Préstamos a corto' plazo.

1810. Del Estado.
1811. Del Banco de Espada.
1812. De instituciones de crédito público;

17, Préstamo. a medio y largo plazo recibidQS' d. fuera del
sector público.

170. Préstamos a medio y largo plazo del lnterior.
171. Préstamos a medio y largo plazo del exterior;

'18. Fianzas y depósitos recibidos a mecUo y largo pla.zo.

180. Ftanzas a medlo y largo plazo.
18~. Depósitos a medlo y largo plazo.

19. Situaciones transitorias dfI lin.a.nciaclón.

195. Obligaciones y bonos pendientes de suscripción.
196. Obltgacíones y bonos recogidos.

GijUPO I ...-

-Inmovilizado

20. lnmoviUzado· matertol proPkJ,

200. Terrenos y bienes naturales.

2000. Solares stn edificar.
2001. Fincas rústicas.
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202. Edificios y otras construcciones.

2020. Industriales.
2621. Administrativos.
2022.. Comerciales.
2023. Otras construcciones.

203. Maquinaria, instalaciones y utillaje.

2030. Mequínerta.
2031. Instalaciones.
2032. Elementos de transporte 'interno.
2033. Utiles y herramientas.

204. Material de transporte.
2040. Automóvil.
2041. Fluvial. '"
2042. Ferroviario.
2043. Naval.
2044. Aéreo.

205. Mobiliario y enseres.

2050. Mobiliario.
2051. 2quipos de oficina.
2052.. Material de oficina.

206. Equipo para procesos de tnformaclón.
208. Otro inmovilizado material.
~09. Bienes en estado de venta,

21. Inmovilizado tnmaterial.
22. ln~mzacione8 propia. en curso.

220. Adaptación de terrenos y bienes naturales.
222. Edificios y otras construcciones. en curso.
223. Maquinaria. instalaciones y uttllare, en' montaje
224. Material de transporte, en montaje.
226. Equipo para procesos de ínrormactón. en montaje.
228. Otro Inmovlltzado material. en curso. .
229. Investigaciones, estudios y proyectos en curso.

23. Inmovilizado material de domlnH> ~úbaco.

230. Terrenos y bíenea neturalee.

2300. Solares sin edificar.
2301. Fincas rúsncee.

232. Edificios y otras construcciones.

2320. Industriales.
2321. Administrativos.
2322. Comercíaíee.
2323. Otras construcciones.

233. Maquinaria. Iinstalaciones y utillaje.
2330. Maquinaria.
2331. Instalaciones.
2332. - Elementos de transporte lnterno.
2333. Uttles y herramientas.

• 234. Material de transporte.

2340. Automóvil.
2341. Fluvial.
2342. Ferroviario.
2343. Naval.
2344. Aéreo.

236. Equipo para procesos de información.
238. Otro inmovilizado material.

24. lnmovíüzacionee de dominio públtco en curso..

24'0. Adaptación de terrenos y bienes naturales;
242. Edificios y otras construccion-es. en curso.
243. Maqui?sria, instalaciones y utillaje. en montaje.
244. Matertel de transporte, en mcntale.
246. Equipo pata procesos de Lnformación, enmonta}e
248. Otro inmovilizado mateeiet, en curso.

25. Irwersiones financieras en .el 'sector público.

250. Acciones con cotización oficial.
251. Acciones sin cotización- oficial.
253. Obligaciones, bonos y otras inversiones de renta fUa.
254. Préstamos a medio , largo plazo al ,sector público.

2540. Al Estado.
2541. A Organismos Autónomos édrntntstratívoa,
2542. A Organismos Autónomos Com-rctales. .odus-

tri_les y Financieros.
2M3. A la Segurtded Social.

: 215«. A Entes Terrttortales.
2545. A otros Entes Públicos.
2548. A empresas públicas.

255. Préstamos a' plazo corto al sector público.

2550. Al Estado. .
2551. A Organíamos Aut6nómos Administrativos:
2552. A Organismos Autónomos Comerciales. indus-

triales y Financieros.
2553. A la Seguridad Social.
25M. A Entes Territoriales.

2555. A otros Entes Públicos.
2556. A empresaspúbUcaa.

"'256. Instituto de Crédito Oficial.
258. Delegecíonee y Ordenaciones de Pago.
259. Desembolsos pendientes sobre acciones y participa-

ciones. "
26. Otras tn'Versw1l8, fina:n.cteras permanentes.

260. Acciones con cotización oficial.
261. Acciones sin cotización oficial.
263. Obligaciones. bonos y otras lnvenionas de renta fija.
264. Préstamos a medio y largo plazo.
269. Desembolsos pendientes sobre ecoíonea.

zt, Fianza~:v depó'itos cOn8titutdos.

270. Ftanzaa a medio y largo plazo.
275. Depósitos a medio y largo plazo.

28. Gastos a cancelar.

'1'280. Anticipos de afios anteriores para servicios centra-
lizados. .

29.. Amortización elel inmoviUzado y proviftoJ'l.N.
290. Amortización acumulada del inmovilizado material

propio.
291. Amortización acumulada del lnmovfUzado material de

dominio público.
292. émortízacíón del tnmovtltaedc lnmater1a1.
293, ProviS16D. por reparaciones eztraordlnarlaa.
294. Provisión por depreciación de terrenos.
295. Provisión por deprecIación de Inveraionell fínancte

ras permanentes.

30. Cdmercia-lU.

300. Mercaderías A.
301. Mercaderias B.

31. Producto, termtnados.
310. Productos A.
311. Productca B,

32. Productos semiterminado••

320. Productos A.
321. Productos B.

33. .subproductos y residuo•.

3JO. Subproductos A.
331. Subproductos B.
335. Residuos A.
336. Residuos B.

34. Productos y trabajos en cuno.
340. Productos A.
341. Productos B.
345. Trabajos A.
346. Trabajos B.

35. MateriaB primas y auxiliare••

-350. Materlas,primas A.
351. Materias primas B.
355. Materias auxlliares A.
356. Meterías auzlIlaree S.

~. Elementos y, conjunto, incorporable••.

360. Elementos A.
361. Elementos B.
365. Conjuntos A.
366. Conjuntos B.

37. Materiales para consumo y repo.ictó~,

370. Combustibles y Jubr1f1cantea.
371. Materiales diverso~
372. Repuestos.

38. Embalajes y envase,.
380. Embalajes A.
381. Embalaíee B.
385. Envases A.
386. Envases B.

39. Provisiones por depreciación de emtenctal.
390. De mercadertee.
391. De productos terminados.
392. De productos semíteemínados.
394. De productes en curse. _
395. De materias primas y auxiliare••
396. De elementos y oonjuntos lnoorporab1el.
397. De materiales para consumo y reposIc:16JL
398. De embalajes y envases.
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de forma-

fuera del sector pJ1..

GRUPO I

Cuentas financiera.

recibidos 'Y otros débtto~

570. Caja.
571. Banco de España. Cuenta corriente a la vísta.

'*5710, Banco de España. Cuenta corriente Tesoro PÚ
blico.

*5711. Banco de España. Cuenta corriente Caja Ge-
neral de Depósitos."" .

*5712. Banco de España Cuenta corriente Servicio Na
cional de Loterías.

"'5713: Banco de España-.Cuenta corriente Crédito Ofi
cial. . .

572. Banco de España. Otras cuentaa..
*5721. Prima de oro del Tesoro en Banco de España.
fi723. Cuentas restrtngtdas de recaudación.
5724. Cuentas restringidas de tasas y exacciones pa-

rafiscales. _. .
.5725. Cuentas de pagos en firme y a Justificar.
'*5727. Servicio ünancíero de deuda.
'1'5728. Tesoro Públtcc- operaciones con el exterior.

573. Otros bancos e ínstttucíones de crédito.

5735. Cuentas de pagos en firme y a justificar.

574. Tesoro Público.'.

Cuentas da enlace y de movimientos internos.

580. Remesas de efectivo recibidas.
581. Remesas de efectivo remitidas.
582. Libramientos. expedidqs con carga a las. Cajas PA

gadoras.
583. LIbramientos recibidos de las Ordenaciones de Pagos.

'*552. Ingresos en c/e restríngtdae.

5520. De receudedcres.
5521. be tasas y exacctones parañsceles.

553, . Acreedores por" pagos en firme y a justificar..
554. Ingresos pendientes de aplicación.

5540. De. presupuestos futuros.
5541. De entidades colaboradoras.

555. Otras partidas pendientes de aplicación.
'*5550. Operaciones del 100 pen~iientes de "regulariza

ción.

558. Gastos presupuestarios realizados pendientes de apli
cación.

559; Ingresos presupuestarios realizados pendientes ~e

apltcacíón.

Otros deucWres no presupueetartos.

560. Depósitos constituidos. .
561. Anticipos y préstamos ccncedídoa.
569. Otros deudores a extinguir.

67. Tescrerta.

485. Cobros anticipados.
486. Cobros diferidos.

49. Provisiones.
492. Para rsspcnsabítldadee.

Fianzas y dBpósiws constituido•.

540. Ftanzae. a corto cleao.
545. Depósitos a corto plazo.

55. Partidas pendientes de aplicación.
550. Entregas en eiecuctén de operaciones.
551. Anticipos del Banco de España. pendientes

Uzar.

"'5510. Pagos de .Jeuda Pública.
'*5511. Pagos al exterior.

SO. Préstamos
bUco.

·500: 'Bonos del Tesoro & corto plazo.
502. Préstamos a corto plazo del lnterior.
503. Préstamos a corto plazo del exterior.

51. Otros acreedores no presupuestar~'.

510.Ó Depósitos recibidos. . .
511. Antfclpos y prestamos recibidos.
519. Otros acreedores a. extinguir.

52. Fianzas y depesitos recibidos.
520. Fianzas a corto plazo.
525. Depósitos a corto plazo.

53. Inversiones financieras temporales.
534. Préstamos concedídoaa corto plazo.

·58.

GRUPO 4

Acreedore. y deudoTe.t

Acreedores por obltgacionn rsconoctdcu.

400. Acreedores por obligaciones reconocidas. Ejercicio
comente.

401. Acreedores por cblígactonea reconocidas. Ejercicio
anterior.. _

402. Acreedores por obl1gac1ones reconoctdas. Residuos.
.403. Acreedores por obligaciones "reconocidas. Anticipos

de Tesorería Iartfcule .85 4e la Ley General Presu
puestarla). .

-:404. Acreedores por obligaciones reconoctdaa. ge· .ctón
anexo.

409. Acreedores. Facturas pendientes de recibir o forma
lizar.

41. Acreedores por pagos ordenados.

410. Acreedores por pagos ordenados. Ejercicio corrtente.
411. Acreedores por pagos ordenados. Ejercicio anterior.
412. Acreedores por pagos ordenados. Residuos.
413. Acreedcrea por pagos ordenados. Anticipos de Tl!S().

reria (articulo 65 de la Ley General Presupuestaria).
'*414. Acreedores por pagos ordenados. Sección anexo.

Acreedore.s paz devoluciórl de ingresoe.
420. Acreedores por Hevolucíón de ingresos.
421. Acreedores. por devolución de Ingresos por recursos. " 54.

dé otros entes.
43. Deudores por derechos reconocidos,

430. Deudores pOF derechos reconocidos. Ejercicio corriente.
431. Deudores por derechos reconocidos. Ejercicio anterior.
432. Deudores por derechos reconocidos. Residuos.
433. Derechos anulados del ejercicio corriente.

•' 4330. Derechos anulados por enulecíén de líqutde
ciones.

4331. Derechos anulados por insolvencias. y otras
causas.

4332. Derechos anulados por prescripciOn.
4339. Derechos anulados por devolución de íngresoe.

434. Derechos anulados del ejercicio anterior.

4340. Derechos anulados por anulación de liquida
ciones.

4341. Derechos anulados por Irrsolvencías '1 otras
causas.

4342. Derechos anulados por prescripción.

42.

435. Derechos anulados de resíducs.
4350. Derechos anulados por anulación de líquíde

cíonee.
4SS1. Derechos anulados por insolvencias y otras

causas.
4352. Derechos anulados por prescrlpctén.

437. Devolución de ingresos,
'*43a Deudores por derechos reconocidos. Sección anexo

48. Deudores y acreedora. por administración d, recursos por
cuenta de otros Entes púl)llcm.

460. Deudores por derechos reconocidos por recursos de
otros Entes.

4600. Deudores por derechos reconocidos por recursos
de otros Entes. Presupuesto corriente.

4601. Deudores por derechos reconocidos por recursos
deotros Entes. Residuos.

461. . Derechos anulados por recursos de otros Entes.

4610. Derechos anulados por recursos de -otros Entes.
Presupuesto corrtente.

4611. Derechos anulados por recursos de otros Entes.
Residuos.

462. Entes públicos por derechos a cobrar.
463. "Entes públtcos, por ingresos pendientes de liquidar.
464. Devoluciones de ingresos por recursos de otros Entes. \
4&5. Entes públicos por devolución de ingresos pendientes

de pago.
466. Entes públicos, clc efectivo.

*4660. Entes públicos, c/c efectivo: Ayuntamiento.
*4661. Entes públicos, c/e efectivo: Diputaciones.
'*4662. Entes públicos, c/c efectivo: Mancomunidad de

loe Canales del Taibilla.
'*4663. Entes públicos, c/c efectivo: Seguridad SOC:ItU.

47. Entidades pública8.

475. Hacienda Pública: Acreedor por conceptos fiscales.
477. Seguridad Social acreedora.,

48. Ajustes por neruxunoxcton.

480. Pagos antfclpados.
481. Pagos diferidos.

40.
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\,.5M. Operaciones' realizadas por cuentas ':de otras Dele-
,gaclonel.. '

585. Operectcnee realizadas en otra:l Delegaciones por.
nuestra cuenta.

588. Movimientos internos de Tesorerla.
589. Formalización.

59. Provisw!leB.

GRUPO •

ComprO! y ganos por naturaleza.

60. Compras.

600. Compras de mercaderías,

6000. Mercaderías A.
8001. Mercaderías B.

601. Compras de materias primas.
602. Compras de materias auxiliares.
603. Compras de elementos y conjuntos incorporables.

6030. Elementos A.
6031. Elementos B.
6035. Conjuntos A.
6036. Conjuntos B.

604. Compras de materiales para consumo y reposición.
6040. Combustibles. _
6041. Matertales diveT8OÉI.
6042. Repuestos:

606. Compras de embalájea.
607. Compras de envases.
608. Devoluciones de compras.

610:' Gastos de personal.
610. Sueldos y salarlos.,
616. T;~~~¡;Q~i;;~··d·~i··p~~sonal.
617. Segundad Social a cargo .del empleador.
618. Otros gastos sociales.

82. Gastos financieros.
621. Gastos de emtston, modíñcacíón y cancelación de em-

préstitos. .
622. Gastos de Iormatízacíón, modificación f cancelaéíón

de préstamos. " •
623. Intereses de obligaciones y'bonos.
624. Intereses de préstamos.
'625. Intereses de depósitos.
626. Intereses de demora.
629. Otros gastos financieros ..

63. Tributoe.
84. Trabajos, suministros)' servicios exter~iore8.

640. Arrendamientos.
641. Beparactonee y conservación.
642. Suministros.
643. Comunicaciones.
644. Remuneraciones a agentes n.edtadores independientes.
645. Trabajos realizados por otras Empresas.
646. Primas de seguros.
647. Transportes.
648. Material de oficina.
649. Gestos dtvereoa.

6490. Cánones.
6491. Belacíonea publicas.
6492. Publicidad _y -propaganda.
6493. Jurfdtcos, contenciosos.

65. Prestaciones sociales. -

650. Prestaciones sociales a cargo de los empleadores.

6500. Clases pasivas.
8501. Ayuda familiar.

651. Otras prestaciones sociales.
6510. Pensiones índemnízatortas,
55lL Otras prestaciones.

66. Subvenciones de expl,otaci6n.

662. AOrganism08 autónomos comerciales.
666. A Empresas públioas.
667. A Empresas privadas:

6~. Transferencias corriente..

670. Al Estado.
671. A Organismos autónomos edmtntstrattvoa.
.672. A Organismos autónomos comerciales, Industrtaies y

financieros.
873. A la Seguridad SociAL
67(. A Entes territoriales. _

6740. A Corporaciones locales.
67U. A Comunidades Autónomas.

675. - A otros Entes públiooL
676. A Empresas públicas.
677. A Empresas privadas.
678. A faro1l1as e Instituciones sin fines de 'lucro.
679. Al exterior.

. 68. Tranaf.rencKJ, d6 capital.

eeo, Al Estado.
681. A Organismos autónomos administrativos.
682. A Organismos autónomce comerctejes, Industrt slee y

financieros.
683. A la Seguridad Soc:Ial.
684. A Entes territoriales.

6840. Corporaciones locelea.
6841. Comunidades AutóDOJilaI.

685. A otros Entes públícoe.
680. A Empresas públicas.
687. A Empresas privadas.
688. A familias e rcsütcctocee sín fines de lucro.
689. Al exterior.

6~. Dotaciones del ejercicio para amorttzación y provJiJones...

690. Amortización del ínmcvílfzadc "material propio.
691. Amortización del inmov1llzado material de dominio

públícc.
892. .Amorñzecíón del inmovilizado. lnmatertal.
693. Dotación a la prcvístón para reparaciones extraor

dinarias.
695. Dotación a la provisión para responsabilidades.

GRUPO ,

l(entas e inQretJ08 por naturaleza
7Ó. Venta•.

700. Venta.de mercaderías o productos term1nado1.
70S. Venta de subproductoay residuos.
7M. Venta de embalajes y envases.
70s. Venta1de bíenee ccrríentee.
706. Venta de eervícícs,
708. Devoluciones de vental.

71. Renta de la propiedad y de la EmpreB4.·'

710. Intereses.
711. Divídendos y partícípacíonea en beneñcíca,
712. Otros ingresos financieros.
719. Otras rentas.

72. Tributos ligado. el la producción '1 el 'la importación.

720. Tributos ligados a la producción.
721. Tributoa ligados a' la importación.

7S. Impuestos corrientes sObrelG Renta 'Y 81' Patrimonio.

730. Impuestos sobre la Renta de las Personas Fisicaa.
731. Impuestos sobre la Renta de Sociedades.
732. Impuestos corrientes sobre la riqueza 'O el patrimonio.
739. Otros impuestos.

74. Cotizacione. aociale,.
740. Cotizaciones sociales a cargo de los empleadores.
741. Cotizaciones sociales a cargo de los asalariados.

75. Subven.cione$ de expl~taci6n.

750. Del Estado.
751. De Organismos autónomos administrativoe.
752. De Organismos autónomos comerciales, tndustrf a.ea y

financieros.
75S. De la Seguridad Social.
154. de Entes territoriales. -
755. De otros Entes públicos.
756. De Empresas p'úblicas.,
757. "De Empresas privadas.
758. De familias e Instituciones sin fines de lucro.
759. Del exteror.

76. Transferencia. corrterüee,

160. Del Estado.
761. De Organismos autónomos administrativos.
762. De Organismos autónomos comerciales, índustrterea y

financieros.
763. De la Segurtded Social.
764. De Entes territoriales.
765. De otros Entes públícce,
766. De Empresas públícas.;
767. De Empresas privadas.
768. na familias e Instítucíonea lin finea de lucro.
169. Del exterior. . "

77. l,npuuto, ,.obre el capital.

770. Impuestos sobre el capital.

78. Otros ingre801.
780. Reintegros.
781. Trabajos realizados por el Ente para BU ínmovílízadc

matertal
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782. Trabajos reaUzados pOI' el ,Ente para BU inmovilizado
inmaterial.

183. Trabalos realizados por el Ente para su inmovilizado
en curso.

789. Otros ingresos.
N .. Provisiones aplicada. a ;u ft114ltdad.

790. Reparaciones extraordinarias cúbiertas con prcvtsícnes.
792. Bespcnsebítídedes cubiertas con 'provisiones.

GRUPO 8

Resultado.
SO. Resultados corrientes del eterctaio.

800. Resultados corrtentea del ejercicio.
82. Resultados e:draordinariof.

820, De la deuda pública.
821. Del inmovilizado.
822. Otros resultados extraordinarios.

83. Resultados de la cartera ds valore•.

830. Resultados de la cartera de valorea.
84. Modificación d. derechos )' obligaciones de. ejercicio, .an

teriore.,
840" Modificación de derechos de ejercicios anteriores.
SU. Modificación de obligaciones de eiercícíos anteriores.

89. Resultados del ejercicio.

890. Resultados -del ejercicio.
GRUPO o

Cuentas de control presupuestario y de orden

OO. De control presupuestarte. Ejercteto corriente.

000. Presupuesto ejercicio corriente.
001. Presupuesto de gastos: Créditos inici.es.
002. Presupuesto de gastos: Modíñcecíonesda créditos.

0020. Créditos extraordinarios.
0021. Suplementos de créditos.
0022. Ampliaciones de créditos.
0023. Transferencias de créditos.
Q02.i. Incorporaciones remanentes de créditos.
0025. Créditos- generados por Ingresos.
0026. Financiación exterior.
0027. Acción coyuntural.
0028. Bajas por anulación.

003; Presupuesto de gastos: Créditos definitivos.
0030•. Créditos disponibles.
0031. Créditos retenidas pendientes de utilización.
0032~ Créditos no dísponlbles.

()(M. Presupuesto de gastos: Gastos autorizados.
005. Presupuesto de gastos: -Gastos comprometidos.
006. Presupuesto de .ngresos, Prevísíones ínícíales.
007. Presupuesto de ingresos: Modrñcacícnea de las PIevt

siones.
008. Presupuesto' de ingresos: Previsiones deñníttvas.

01. De control presupuestarte. Ejercicios poeterioree.

010. Presupuesto de gastos de ejercicios posteriores.
0100. Presupuesto de' gastos de etercícíos posteriores.

Afto 1.
0101. Presupuesto de gastos de ejercicios posteriores.

Afto 2.
0102 .. Preeupusetc de gastos de ejercicios posteriores.

Afio 3.
0103. Presupuesto de gastos de ejercicios posteriores.

Ada •.

013. Autorizaciones de gastos de ejercicios posteriores.

0130. Autorizaciones de gastos de ejercicios posterio
res. Afto 1.

0131. Autorizaciones de gastos -de ejercicios posterto
res. Afto 2. '

0132. Autorizaciones de gastos de ejercicios. poeterto
res. Atlo 3.

0133. Autorizaciones de gastos de elercíctoe posterio
res. Afio 4:.

014. Gastos comprometidos de ejercicios posteriores.
0140. Gastos comprometidos· de elerctocs posteriores.

AIIo l.
014:1. Gestos comprometidos de ejercicios posteriores.

Año 2.
0142. Gastos comprometidos de ejercicios posteriores.

Afio 3.
0143. Gastos comprometidos de ejercicios posteriores.

Año 4.

015 Presupuesto de ingresos de ejercicios sucesivos.
0150. Presupuesto de ingresos de ejercicios sucesivos.

Afto 1. '

0151. Presupuesto de ingresos de ejercicios sucesivos.
Año 2.

0152. Presupuesto de ingresos de elercíeíoe suces'tvos.,
Afio 3.

017. Liquidaciones de derechos de ejercicios sucesivos.

0170. Liquídecíonea de derechos de ejercicios sucesí-.
vos. Año 1. -

0171. Liquidaciones de derechos de ejercicios suoe
eívos. Año 2.

OU2. Liquidaciones de derechos de eiercíctoa. eucest
vos. Afio 3.

02. De control de gastos fiscales.

020. Presupuesto de aastos fiscales. Año .
021. Beneficios fiscales a liquidar. Afto ..
022. Beneficios fiscales liquidados. Ado ..

03. Anticipos de TesorertG (arttculo M Ley General Pc.e,u-
PU8stariaJ. - 4

030. Anticipos de Tesorería concedidos.
031. Créditos anticipados.
034. Gastos autorizados.
035. Gastos comprometídos.

*04. Sección anexo.

-040. Anexo.
041. Gastos: Créditos remanentes .de ejercicios antertores.
042. G~St08' Créditos generados por ingresos.
043. Gastos: Créditos definitivos.
044. Gastos autorizados.
045. Gastos comprometidos.
048. Recursos: Ingresos en sección anexo.

06. Avales y garanttas.

052. Avales recibidos.
053. Garantías otorgadas materializadas en valores.
054. Avalados.
056. Avalistas. -
057. Valores entregados en garantía.
058. Avales entregados.

06. Valores en depósito.

060. Valores en depósito.
*061. Valores en la Caja- General de Depósitos.

062. Documentos oirecidos en garantia de aplazamientos
y fraccionamientos.

065. Depositantes de valores.
*066. Depositantes de valores en la Caja General de Depé-

sitos. ' ,
067. Deposítantes de documentos en garantía de aplaza

mientas y fraccionamientos.

err. De control de recibo, y valores.

070. Tesorería: Valores recibos.

0700: Valores recibos pendientes de vencimiento
0701. Valores recibos en gestión de cobro. Becauda-

dores.
0702. Valores recibos. Adludlcacíones.
0703. Valores recibos. Insolvencias.
0704. Valores recibos en- otras situaciones.

072. Tesorería: Certificaciones de descubierto.

0720. Certificaciones de descubierto pemlientes de
cargo. <

0721. Ceruñcectonee de descubierto en gestión de co-
bro. Recaudadores.

0722. Certificaciones de descubierto. Adjudicaciones.
0723. Certificaciones de descubierto. Insolvencias.
0724. Certificaciones de descubierto. Remesas pen-

dientes.
0725. Certificaciones de descubierto en otras situa

ciones.
073. Tesorerta. Recibos y certificaciones en situaciones es

peciales."

0730. Recibos de contribuciones por moratoria.
0731. Recibos y certificaciones pendientes de aproba-

ción definitiva. .
0732. Recibos y certdñcacíones anteriores a 1970.
0733. Recibos de arrendamientos de fincas.

*0734. Recibos de fincas adjudicadas al Estado.

074. Tesorería: Otros valores.

*0740. Acciones propiedad del Estado.
*0741. Valores emitidos por la Dirección General del

Tesoro.
0742. Pagarés y certificaciones de adeudos..

075. Derechos materializados en recibos.

0750. Recibos pendientes de vencímténto.
075]. Recibos en gestión de. cobro. Recaudadores.
07'52. Recibos. Adjudícacíones.
0753. Becíbcs. Insolvencias.
0754.' Recibos en otras situaciones.
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102. central contable.

Cuenta de enlace de las oficinas contables, que recoge el
neto patrimonial en ellas existentes "1 derivado de las opera
ciones realizadas como consecuencia de sus relaciones oon la
central contable.

Su movimiento es el siguiente¡

a) Se abona por las variaciones positivas del neto patri
monial.

bJ Se carga por las variaciones negativas del mismo.

Su saldo, normalmente acreedor, recogeré. la posición de
las oficinas contables frente a la central.

13. Re.ultados pendientes de aplicación!

130~ Resultados pendientes de aplicaci6n.

130. Resultados pendientes de aplicación.

Beneficios o pérdidas no aplicadas espectñoemente a nin-
guna otra cuenta ni incorporadas a la del patrimonio.

. Su movimiento es el siguiente:

a) Se abona con cargo a:

a.1 La cuenta 390, -Besultados del eíercícícs, por loa N
. sultados favorables.

e.a La cuenta 100, ..Patr-ímonío-, por los desfavorables en
ella íntegradoe:

b) Se carga con aban? a:

b.l La cuenta 890, por los resultados desfavOrables.
b.a La cuenta -lOO, en el caso de que se decida incorporar

a patrimonio los resultados favorables en ella integrados.

Dada su naturaleza, su saldo puede figurar en el activo
o en el pasivo, según proceda. En el pasivo. si son positivos,
y en el activo, si son negativos.

14. Subvenciones de capital recibidas.

Las recíbtdaa: de cualquier agente económico para estable
cimiento o estructura básica del Organismo, pudiendo ad ..optar
tanto la forma de entrega de fondos como la de bienes de
capttel ya formados.

140--149. Subvenciones ...

Recogen por agentes las subvenciones de capital recibidas.
'Su movimiento será ~l siguiente:

al Se abonan por las subvenciones otorgadas al Ente P'O.
blíco. sujeto a la contabilidad. con cargo a cuentas del sub
grupo 43.ÓsDeudores por derechos reoonccídos»,'

b) Se cargan con abono a:

b.1 La cuenta 100.•Patrímcnío-, Por la totalidad o parte
de su saldo si se acordara su integración en dicha cuenta.

b.a Cuentas del subgrupo 40, ..Acreedores por obligaciones
reconocidae-, por el reintegro de la subvención por incumpli
miento de los fines para 10~ que fue concedIda.

Su saldo acreedor figuraré. en el pasivo del balance.,
15. EmpréstitoB.

150. necee perpetua interior.
151. Deuda perpetua exterior.
152. Obligaciones y bonos a medio y largo plazo interior.

1520. Deuda del Estado. '
1521. Cédulas para inversiones.

153. Obligaciones y bonos a medio '1 largo plazo exterior.

1~153. Deuda.. ./Obligaciones 7 bonCll.;;
Recogen las operaciones - de emisión. amortización y con-

versión de empréstícoa. .
Su movimiento es el siguiente:
al Se abo!1&D por -4!Il valor de reembolso con cargo al
a.1 La cuenta 430, ..Deudores pé)r derechos reconocidos",

por el precio de emisión de' los tltulQS suscritos.
&.2 La cuenta 195, ..Obligaciones -y bonos pendientes de sus

crtpctón-, por el precio pe reembolso de los titulos no sus
critos.

076. Derechos materializados' en certificaciones de descu
bierto.

0760. certificaciones de descubierto pendientes de
cargo.

0761. Certificacionea de descubierto en' gestión de
cobro. Recaudadores.

0782. Certificaciones de descubierto. Adjudicaciones.
0763. Certificaciones de descubierto: Insolvencias.
07~. Certtñcaoíonee de descubierto. Remesas peno

dientes. .
0765. Certificaciones de descubierto en otras..JiitU&~

cíceea.
un. Derechos rnaterlaliz~os en I recí bos y certificaciones

en situaciones especiales.
0770. Recibos de contribuciones por móratorla.
0771. Recibos y certificaciones pendientes de aproba

ción deñnttíva.
0772. Recibos y certtñcacíonee .enteríores a 1970.
0773. Recibos de arrendamiento de fincas.

"'0774. Recibos de fincas adjudicadas al Estado.

018. Valores en custodia.
"'0780. Acetones propiedad del Estado.
-0781. Valores emitidos por la Dírecoíén General del

Tesoro.
0782.:: Pagarés y certificaciones de adeudos.

3. Definiciones,. relaciones contable.

GRUPO 1

Ftnancwción básioa

Comprende los recursos del Ente público destinados, en gene-
tal, a financiar el activo permanente:. .

10. Patrimonio.

100. Patrimonio.
101. Patrimonio de afectación.
102. 'Central contable.

100-. PatrtmQPio.
Cuenta eoreadora representativa de la .diferencia entre el

valor de los bienes activos y pasivos propiedad del Ente públi
co, sujeto de la contabilidad, salvo en el supuesto de haberse
contabilizado todos o parte de los beneficios bajo cuenta o
cuentas de reservas.

Su movimiento es el siguiente:

al Se abona por el valor de los incrementos del ..Patri
monio propío- con cargo -a la cuenta 130...Resultados pendien
tes de apltcacíón-, o cualquier otra cuyo saldo se decida que
debe serle incorporado. - • '

b) Se .cerga por el valor de las disminuciones de patri-
monio con abono a la cuenta ISO. '

Su saldo, normalmente acreedor, figuraré. en el pasivo del
balance.

101. Patrimonio de -afectación.

Cuenta destinada a -recoger el valor de los bienes afectados
al 'Enf.epúblico para su explotación o utilización, procedentes
de otro Ente.

Su movimiento es el siguiente:

al Se abona por el valor de los bienes afectados con cargo
a la cuenta de inmovilizado representativa de los mismos.

bl Se carga al término de la afectación con abono a idén
tica contrapartida; ..

S.u saldo acreedor figuraré. en el pasívc del balance..

11. BeBeT'VeJI.

111. Plusvalía por. revalorización de activos.

1110. Regularización valor oro. Tesoro ea Banco de
.España.

Cuentas representativas de beneficios no incorporados A la
cuenta de patrímenío.

111. Plusvalía por revalorización de activos.
Reserva generada por revalorizaciones contabtlízadea de ele-

mentos de activo. .
Su movimiento es el siguiente:
al Se abona por el importe neto de revalorízacíón, es -íecír.

par la diferencia entre el cargo a las cuentas comprensivas .de
los 'elementos regularizados 'Y el abono al Fondo de Amorti
zación correspondiente.

b} Se carga por la disposición de la plusvaUa.
Su saldo acreedor figurarA. en el pasivo del balance.

Nota.-En el Estado funcionará la "CUenta de segundo oro
den 1110. -Begularízecíén valor oro Tesoro en Banco de Es
paña-, teniendo siempre como oontrapartida la cuenta 5721.
..Prima de oro del Tesoro en_Banco de España-,

'140.
14l.
142.

143.
144.
145.
148.
147.
148.
149.

Del Estado.
De Organismos autónomos administrativos.
De Organismos autónomos comerciales. industriales
y financieros. '
De la Seguridad Social.
De Entes territoriales.
De otros Entes publicas.
De Empresas públicas.
De Empresas privadas.
De familias e Instituciones. sin fines de lucro.
Del. exterior.
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a.3 La cuenta 820, -Beeultedoa extraordlnartoe . de la deuda
públiea-, por la diferencia entre el precio de -reembotac y
precie de emteíón de las obligaciones sulCrltas.

. b)· Se cargan en el momento de la amortlzactón por el va
lor-de reembolso con abono a cuentas del subgrupo 40.•Acree
dores por obligaciones reconocídas».

Su saldo acreedor recoge. por cada tipo de deuda. la emi
tida por el Ente y pendiente de emorttzer.

Figurará en el pasIvo _del balance.

18. Pr.stamol. r1l'cibfdo. de Ente. del sector públiéo.

160. Préstamos a medio y largo plazo. "

1800. Del Estado.
1601. Del Banco de España.
1602. De Instituciones de crédito público.

161. Préstamos a corto plazo.
1810. Del Estado-.
1811. Del Banco de España.
1812. De Instituciones de crédito público.

160-161. Préstamos..•
Los obtenidos del Estado y de las Instituciones financieras

públicas sea cualquiera su _vencimiento.
Su movimiento es el siguiente:

al Se abonan a la formalización del préstamo con cargo
a cuentas del subgrupo 43.

b) Se carga por el reintegro total O p~ial con abono a
cuentas del subgrupo 40.

Su saldo acreedor recoge los préstamos recibidos de E~te;s
del sector público pendientes de cancelar.

Figurará en el pasivo del balance.

,11. PrI.tamo,. a medfo y largo plazo ncibklOl d# fUira cte,
HCtor público.

170; Préstamos a medio y larso plazo del Intertor.
171. Préstamos a medio y largo plazo del exteríoe.,

170-171. Préstamos.

Los obteñidos de sectores de la economiadlsttntos del sec
tor público.

Su movimiento es el siguiente:

a} Se abonan a, la formalización del préstamo con cargo
a cuentas del subgrupo 43.

b) Se cargan por el reembolso total o parcial con abono
a cuentas del subgrupo -'40. .

Su saldo acreedor recoge el total de préstamos. recibidos
a. medio y largo plazo del interior o del exterior, según pro
cede. pendientes de a.morUzar.

Figurarán en el pasivo del balance..

18. Firnuaa y depó8itOll recibldoa a medto Y. &argo plazo.

180. Finanzas a medio y largo -pteeo.
lSS. Depósitos a medio y largo plazo.

180. Fianzas a medio y largo plazo.

Efectivo recibido como garantía del cumplimiento de una
obligaci6n, con vencimiento a medio Y' largo plazo.

Su movimiento es el siguiente:

aJ -Se abona a la constituci6n de 1& fianza oon cargo a
cuentas del subgrupo -ta, -Deudoree por derechos reconocídos-.

bl Se carga a la devolución con abono a cuentas del sub
grupo 40, .Acreedores- por obligaciones recenocídas-.

Su saldo acreedor refleja el importe de las fianzas a medie
y largo plazo recibidas y pendientes de devolución.

Figurará en el pasivo del balance. '

18S. Depósitos a medio y largo plazo.

Efectivo recibido en concepto de depÓsito irregular a los
vencimientos señalados. .

Su movimiento 8S análogo al de la cuenta 180.
Figurará en el pasivo del balance.

19. Sttuacionell tranaitorlcu de financiación.

195. ObligacIones y bonos pendientes de suscripción..
196. Obligaciones y bonos reccgtdce.

195. Obligaciones y bonos pendíentee ele euscrípcíon,

Cuenta deudora que recoge el importe de las oblIgaciones
y bonos no suscritos por- su valor de reembolso.

Su movimiento es el siguiente: •

eJ Se carga por la deuda no- ~Uscrita con abono al sub
trupa 15. .EmprésUtoa-, de- acuerdo con el movimiento des-
crito para las cuentas 150-153., -

bl Se abona con cargo B:

b.l .Cuentea del subgrupo 43. po!' la suacrtpeíén por el pre
cio de emisi6n. y con cargo al subgrupo 82, por la diferencia
entre el precio de reembolso y precio de emisión.

b.2 Cuentas del subgrupc 15 por la amortizaci6n.

Su saldo deudor recoge el importe de las obligaciones y
bonos emitidos pendiente, de suscrtpcíén.

19ft Obligaciones y bonos recogidos.

Oblígactcnes y bonos propios adquiridos por el Ente pú
bltco .. sujeto de Ie , contabilidad para su amortizaci6n.

Sü movimiento es el siguiente: ".

al Se carga por la adquisici6n de tituloe con abono al
subgrupo 40.

b) Se abona.

b.l Por su amortización. con cargo al subgrupo....15, -Bm
préstttos-.

b a Por su venta. caD cargo al subgrupo 43.

Las diferenclas entre iOB precios de edqulstctón y amorti
zación o venta se cargan o 'abona (beneficio. o pérdídal a la
cuenta 820.

GRUPO •

Inmovilizado

Elemento! petrtmontalea -bienes y valores- eue con-títu
yen las inversiones permanentes del Ente públtcc suleto de
la contabtllded.

20. Inrn'tJVilizado material ~ro"fo.

200. Terrenos y bienes naturales.

2000. Solares sin ed1flcar.
2001. Ftncas rústicas.

202. Edificios y otras construcciones.

2020. Industriales.
2021. Admlnistrativos.
2022. Comerciales.
2023. Otras construcciones.

. .'
203. Maquinarias, instalaciones y utfllaje.

2030.· Maquinaria.
2031. Instalaciones.
2032. Elementos de _transporte interno.
2033. Utnes y herramientas.'

204. Material de transporte.

2040. Autom6vil.
2041. Fluvial ..
2042. Ferroviarlo.
2('143. Naval
20«. Aéreo.;

205. Mobiliario y enseres.

2050. Mobiliario.
2051. Equipos de oficina.
2052. Material de oficina.

206. Equipos para procesos de información.
208. Otro Inmovilizado material.
209. Bienes en estado de venta.

200-208.

Elementos patrimoniales .tangibles. mueble, e inmuebles, a
los que no se asigna. por su uso y naturaleza, < el carácter de
bienes de dominio público.

El movimiento del subgrupo, en general, es el sl.gu1ente:

al Se cargan con .abonc a:

8.1 Cuentas del' subgrupo 40-. .Acreedores por obligaciones
reconoctdas-. por los costes de adquisición 0- melara.

80.2 Cuentas del subgrupe 22, • su term1nación.

b} Se abonan con cargo a:

b.I Cuentas del aubgrupc 43 y del aubgrupo 29. .Amortl~
zaci6n del inmovilizado y provtstouee-, en el caso de enaje
nación.

b.2 La cuenta 821 y cuentas del IUbgrupo 2SII. en su caso,
en el caso de pérdida.

FIgurarán en el activo del balance.

. 200. Terrenos y bienes naturales.

Solares de naturaleza urbana, nncas rústicas, otros terre-
nos no urbance. minas y centeraa, .

202. Edificios y otras construcciones.

.Ccnstruccícnes en general, cualesquiera que sea IU destino.
La cosetruccíón sobre solar propio del Ente determlnará el

traspaso _ la. cuenta 202 del saldo por el que figura dicho
solar en la 200, .
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a.1 Cuentas del subgrupc 40, -Acreedores por ebhgactonas
reconoctdas-. cuando se trate 'de investigaciones, estudios y pro
yectos encargados por el Ente a terceros.

a.2 Cuenta 782, e'I'rabalos realizados por el Ente -pua eu in
movilizado tnmateríal-, cuando sean realizados por el propio
Ente al objeto de ser incorporados a su inmovilizado.

b) Se abona con cargo a:

b.1 Cuentas de Ios" subgrupos 20 ó 22, por el valor de las
tnvesttgacíones. estudios o proyectos que se incorporen al costo
de bienes de inmovilizado material.

b.2. Cuentas del subgrupo 21, cuando 108 resultados fueran
positivos, por el importe de los gastos que correspondan & la
consecución de la propiedad industrial.

b..3 La cuenta. 800, si son negativos los resultados.,

Nota.-Con Independencía del juego que se acaba de expo
ner. los gastos en investigaciones, estudios y proyectos que sean
arron tados directamente por el propio Ente se cargarán a las
cuentas que correspondan del grupo 6,'

23. Inmovilizado material de dominw pl1blico.

230. Terrenos 'Y bienes naturales

2300. Solares sin edíñcar" -..
2301. Ftnoea rústicas.

232. Edificios y ot~asconstrucciones.

2320. Industriales.
2321. Administrativos.
2322. Comeretales.
2323-. Otras construcciones.

233. Maquinaria, instalaciones y utillaje.

2330. Maquinaria.
2331. Instaiaciones.
2332. Elementos- de transporte interno.
2333. UtUes y herramientas.

234. Material de transporte.

2340. Automóvil.
2341. Fluvial.
2342. Ferroviario.
2343. Naval,
2344. Aéreo.

236. Equipos para procesos de información,
238, Otro inmovilizado matex:ial. .

Elementos patrimoniales 'tangibles, muebles e inmuebles, a
los que se asigne, por su uso o naturaleza, el carácter de bienes
de dominio públíco.

Ftgurarén en el activo del balance.
El movimiento '1 definición de cada cuenta es análoga al del

subgrupc 20.

24. Inmovilizaciones de dominio público en curIO. ..

240. Adaptación de terrenos y bienes naturales.
242. Edificios y otras construcciones, en curso.
243. Maquinaria, instalaciones I utilla.je, en montaje.
244. Material de transporte, en montaje.
246. Equipos para procesos de información, en --montaJe.
248. Otro inmovllízado material. en curso.

Inmovilizaciones de dominio publico en adaptación, oonstruo
cíón e montaje.

Figurarán en el activo del balance.
El movimiento y definición de cada cuenta 86 análoga al del

subgrupo 22.

25. Inversiones financieras en el sector públiCo.

250. Acciones COD cotización ofielal.
251. Acciones sin cotización oficial.
253. Obligaciones,· bonosy otras inversiones de renta fija.
254. Préstemoa a medio y largo plazo al sector pübüco.

2540. Al Estado.
2541. A Organismos autónomos administrativos. .
2542. A Organismos autónomos comerciales. industria.

les y financieros. .
2543. A la Seguridad Social.
2'544. A EntesterritoMales.
2545. A otros Entes 'pá.bllcos.
2546. A Em~P6Saspúblicas.

255. Préstamos a corto plazo al sector público.

2550. Al·Estado.
2551. A Organismos autónomos adm1n1strativoI.

203. Maquinaria, instalaciones y utillaje., ,

Maquinaria.: Conjunto de máquinas mediante .Ias cuales Sé
realiza la 'extracción, transformación o elabcracíón de los pro
ductos.

Instalaciones: ,Conjunto de elementos y trabajos necesarios
para hacer que ciertos bienes sean aptos para el uso al que se
les destina.

Utillaje: Instrumentos cuya instalación, juntamente con la
maquínerta, los especializa para un empleo' determinado.

En esta cuenta figurarán todos aquellos elementos. de trans
porte integro que se destinen al traslado de personal, anímeíee.
materiales -y mercaderías sin salir al exterior de las instalacio
nes del Ente.

204. Mater-ial de transporte.

Vehículos de toda clase utilizables para el transporte terres
tre. marítimo o aéreo de personas, animales, materiales o mer
oedertas. excepto los que se deban registrar en la 203.

. . -,. .
205. Mobiliario y enseres.

Mobiliario, material y eq ulpos de oficina, con excepción de
los que deban figurar en la cuenta 206.

206. Equipos para procesos de información.

"Ordenadorea y demás conjuntos electrónicos.

208. Otro inmovilizado' material.

Cualesquiera otras inmovilizaciones materiales no Inclu'dae
en las demás cuentas del subgrupo 20.'

209. Bienes en estado de venta,

Recoge el valor de los bienes propiedad del Ente procedentes
de adjudicaciones en pago de deudas y otras causas que se en
cuentran en la situación que la denominación de la cuenta
señala.

Su movimiento es. el siguiente:

al Se carga, por la adquisición de la propiedad del bien;
I con abono a las cuentas del subgrupo fO. .

b) Se abona, a su enajenación o baja en inventario, con
cargo ~ cuentas del subgrupo 43 y/o ~.

Su saldo, deudor, figurará en el activo del balance.

21. lnmovtli.zado inmaterial.
Elementos patrimoniales intangibles constituidos por dere

chos susceptibles de valoración: económica.
Se desarrollará este subgrupo en las cuentas necesarias para

recoger -los dístíntoe tipas de inmovilizado inmaterial, .
Su movimiento es el atguíente- ,

a) Se cargan, por los gastos necesarios para SU obtención,
con abono a cuentas del aubgrupo 40.· •
. bt Se abonan, por su enajenación, o bien por la pérdida·
total 'o parcial de su valor, con cargo a cuentas de los subgru
pos 43 y del subgrupc 29, en la enajenación, .o bien a la cuen
ta 821 Y a su correspondiente de amortización en caso de
pérdida. 1.

22. Inmovilizaciones propia-B en curso.

220. Adaptación de terrenos y bienes naturales.
222. Edificios y otras construcciones, en curso.
223. Maquinaria," mstalacíones y utillaje, en montaje.
224. Material de transporte, en montaje. '
226. Equipo para procesos de información; en montaje,
228. Otro inmovilizado material, en curso.
229. Investigaciones, estudies y proyectos, en curso.

220~228 .........

Inmovilizaciones propias en adaptación, construcción c mon-
taje.

Figurarán en el activo del balance:
Su movimiento .es el siguiente:

a) Se cargan, por las cantidades invertidas en obras en
ejecución, con' abono a cuentas del eubgrupc 40.

b) Se abonan con cargo a las, correspondientes cuentas del
eubgrupo 20, una vez terminadas las obras o trabajos. .

Los gastos realizados durante el ailo con motivo de las obras
y trabajos que el Ente lleve a cabo para si mismo se car'larán:
en las cuentas que correspondan del grupo 6, A fin de' ejercicio,
las cuentas 220-228 se 'adeudarán por el importe de dichos gas
tos, oon abono a la 783 -Trab~j08 realizados por el Ente pú
blico para eu inmovilizado en cureo-."

229. Investigaciones, estudios -y proyectos en 'curso:

Saldo representativo de- los gastos realizados en investigacio
nes, estudios y proyectos.

Se comprenderán los gastos efectuados directamente por .el
Ente publico, sujeto de la contabilidad, y los que resulten de
contratos con otros, con Universidades Q COD Instituciones, ee
general, dedicadas a 1& investigación cientifica o tecnológica.

FigurarA en el activo del balance.
Su movimient.o es el siguiente:

al Se carga con abono a:
,
•



1380 -19 enero 1984 BOE.-Núm. 18

2552. A Organismos autónomos comerciales. tnduatrta-
les y financieros, .

2553. A la Seguridad aeciei.
25M. A Entes territoriales.
2655. A otros Entes públicos.
2556. A Empresas públicas.

258. Delegaciones y ordenaciones de pago.
259. Desembolsos pendJentea sobre eccseeee y partlctpa-

clones. .

250. Acciones con cotización oficial.
251. Acciones sIn cotizaclón oficial.
Inversiones materializadas en Utulos representativos del ca-

pital de Sociedades estatales. -
Su movImIento es el siguiente:

al Se cargan a la suscripción o a 1& compra. por e. valer
da emisión o de cotización, tncrernentAndose en este "1 time
caso el valor de cotización con la parte que" pudiera -osttr
sin desembclsar. Con abono a:

8.1 Cuentas del subgrupo 40 por las entregas que deben ree
lizarse.

&.2 La cuenta 259; ~Desembols05 pendientes sobre acciones y
participaciones... por la parte que quedara pendiente de des
embolso.

b) Se abonará con cargo a;

b.l Cuentas del subg;upo 43, -Deudcree por derechos rece
nocídcs-. por el importe de las enajenaciones.

b.2 La cuenta 259. en' el caso de que existan desembolsos
pendientes sobre títulos que se enajenen.

c) La diferencia entre su valor contable- y el precio de ena
jenación. de existir, se cargará o abonará a la cuenta 830••Re-
sultados de la Cartera de valores». •

Figurarán en el activo del balance.

253. Obligaciones. bonos y otras inversiones de renta fija.

Obligaciones y bonoe suscritos Q adquiridos por el Organis-
mo y ermtídoa por otros agentes del sector público se enten
derán incluidas cualesquiera otras inversiones de renta fija.

Su movimiento es el siguiente:

al Se carga a -la suacrípcíén o compra por el desembolso
que deba realizarse, con abono a cuentas del subgrupo 40.

b) Se abona con cargo a cuentas del aubgrupo 43, -Deudo
res por derechos reconocidos.., por el impOrte de las, enajena-
ciones.

e) La diferencia entre su valor contable' y precio \de ena
jenación, de existir, Se cargará o abonará a la cuenta 830, -Be
sultados de la Cartera 'de valores...

Figurará en el activo del balance.

254. Préstamos a medio y largo plazo al sector público.
255. Préstamos a porto plazo al sector público.

Los concedtdce a otros agentes del sector público sea cual-
quiera -au vencimiento. '

Su ~vi~iento es el siguiente:

a) Se cargan, a la formalización del préstamo, con abono a
cuentas del subgrupo 40.

b) Se abonan, por el, reintegro total o parcial con cargo a
cuentas del subgrupo 43. -

Su saldo. deudor, recoge el importe de ios préstamos eones
didos pendientes «e cancelar.

258. Delegaciones y ordenaciones de pagos.

Recoge en la central contable el neto patrtmonial existente
en' las- delegaciones y ordenaciones de pagos, como Consecuencia
de sus relaciones con aquélla.

Su movimiento es e,l siguiente:

a) Se carga, por las variaciones positivas del neto patrt
moníal.

b) Se abona, por las variaciones negativas del mismo.

Su saldo, 'no~almente deudor. -recogerá la posición de la
cent~al frente a las oficinas contables. .

Figurará en el activo del balance de la central contable.

259. Desembolsos' pendientes IIPbr&' acciones t 'participa7
clones.

Cuenta representativa de la 'parte no 'desembolsada del va
lor de suscripción de las acciones emitidas por agentes del
sector público, suscritas o adquiridas por el Ente público.

Su movimiento es el siguiente: '

al Se abona. á la suscripción de las acciones por la, parte
'Jo desembolsada, con cargo a las cuentas 250 Ó 251, -

b) Se cargaré. con abono a~

b.l Cuentas del subgrupc 40 por los desembolsos que se ve-.
yan efectuando..

b.a Cuentas 250 O 251, cuando se enajenen eeetenes no des
embolsadas, totalmente, pOr toe saldos pendientes.

Figurará en el activo del balance minorando los saltos de
las cuentas 250 6 251.

315. OtraJ' inver.iones financtera6 PQnn.cuwnt••.

200. Acetones con cotización oficial.
281. Acciones sin cotización ofic1w.
263. Obligaciones. bonos y otras inversiones de renta- fila.
264. Préstamos a medio y largo plazo.
269. Desembolsos pendientes sobre acctones.

260. Acciones con cotización oficial.
261. Acciones sin cotización oficial.

Inversiones materializadas en titulas representativos del ce
pital de Sociedades no pertenecientes al. eecjcr público.

Su moyímíento es el siguiente:

al Se cargan. a la suscripción o a la compra, por el valor
de emisión o cotización, incrementáridose, en este último caso.
el valor de cotización con la parte que pudiera existir sin des
embolsar; con abono a:

a.í Cuentas del subgrupc 40 por las entregas que deban'
realizarse.

e.a La cuenta 269, ..Desembolsos pendientes sobre accíonés-,
por la parte que quedará pendiente de desembolso.

b) Se abonará con cargo a:

b.l Cuentas del subgrupo 43...Deudores por derechos rece
nocidos•• por el importa de las enajenaciones.

b.2 La cuenta 269 en el caso de que existan desembolsos
pendientes sobre títulos que enajenen.

el La diterencia entre su valor contable y precio de enaj(ll.
nación. de extsttr. se cargará o abonará a .Ie cuenta 830••Be
sultados de la Cartera de valoree».

Figurarán en el activo del balance'. -

263. Obligaciones, bonos y otras inversiones de renta fija.

Obligaciones y bonos suscritos o adquiridos: por el Ente y
emitidos por agentes no pertenecientes al sector púbUoo~ Se
entenderán incluidas cualesquiera otras inversiones d~ ren
ta fija.

Su movimiento es el siguiente:

al Se carga a la suscripción o compra por el desembolso
que deba realizarse, con eborm a cuentas del subgrupo 40.

blSe abona. con cargo a cuentas del subgrupo 43••Deudo
res por derechos reconocidos.., por el importe de las enajena
ciones.

e) . La diferencia entre su valor contable y precio de enaje
nación, de existir, se cargará o abonará a la cuenta 83(}, -Be
sultados de la Cartera de valores•.

Figurará en el activo del balance.

264. Préstamos a medio y largo plazo:

Los concedidos a entes privados con vencimiento a medio y
largo plazo. .

Su movimiento es .el siguiente:
a) Se carga a la formalización del préstamo, con abone &

cuentas del aubgrupo 40.
bl Se abona. por el reintegro total o parcial con cargo a

cuentas del subgrupo 43.

Su saldo, deudor, recoge 'el importe de los préstamos a me
dio y largo plazo concedidos a entes privados, pendientes de
devolución.

Ftgurará en el activo del balance.

269. Desembolsos pendientes sobre acciones.

Representa la parte no desembolsada del valor de -ías acero
nes emitidas por sociedades no estatales y suscritas o edquírí
das por el Ente.

Su movímíento es el siguiente:

al Se abona. a la suscripción de las acciones, por la parte
no desembolsada, COn cargo a las cuentas 260 ó 261.

b) Se cargara con abono a: I

b.t Cuentas del subgrupc ~ pcr los deeembolsoa. que se ve-
yan efectuando. •

b.2 Cuentas 260· 6 261, cuando se enajenen acciones no des
embolsadas totalmente.. por los saldos pendientes,

Figurará en. el activo del balance. minorando los saldos¿ de
las cuentas 260 y 261.

a7. PianUJ8 y depósito. constttutdo•.
270; FIanzas a medio y' largo plazo.
275. Depósitos a medio y largo plazo.
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DISPONGO,

Artículo 1.0 Se derogan los apartados l.Al, el y dJ exc_lusi
vamente en las facultades que oomportan aportación de gasto,
y 1.B, el, D y gJ del articulo 1.° deJ.-Real Decreto 821/1980, de 18
de ebrtl. .

lContinuar4.J

DE OBRAS
URBANISMO

MINIstERIO
PUBLICAS Y

1347 REAL DECRETO"33~/1983,ae 30 de diciembre. por
el que se deroga parcialmente el articulo l. o del Real
Decreto 821/1980, de 18 de abril. sobre desconcen
tración de íunctonee en los Servicios Periféricos y
funcionamiento de las Delegaciones Provtsviíaíee
del Ministerio de Obras Publicas)' Urbanismo.

_ Por -Beal Decreto 821/1980, de 18 de abril, S8 deeconcecjre- ~

ron importantes atribuciones en los Servicios Periféricos del
Ministerio de Obras Públicas y Urbenísmc en materia de es
propíacíón. contratación y régimen de vivienda. Posteriormente,
por el Real Decreto 832/1981, de 8 de mayo, se graduó parcial
mente la aplicación del Real 'Decreto antes citado, en el sentido
de ·deJaren suspenso _hasta el :31 de diciembre de' 1981 la des
concentración de determinadas atribuciones que, por su Inoí
denote en relación con el. programa de inversiones públicas.
resultaba conveniente mantener inalteradas. A ello se unja
también la necesidad de prevenir cualquier riesgo de bloqueo en
el funcionamiento de los Servicios Periféricos, que podia re
sultar de la inmediata aplicación de la desccnoentrecíén en
cuestión.

La persistencia. de estas circunstancias, a las que se .aAade
ahora el vaciamiento de competencias de los Servicios Peri
féricos del Departamento, como consecuencia del traspaso de
tuncíonee y servicios a las Comunidades Autónomas, aconseja
proceder a la .derogacíón parcial del mencionado Real Decre
to 821/1980, ya que la descorioentración de funciones. contenida
en el mismo deberé. ser revisada en la necesaria reforma de
los Servícíos Periféricos que vendré. impuesta por el citado
proceso de transferencias.
. En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y

Urbanismo. con la aprobación de la Presidencia del Gobierno
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 28 de diciembre de 1983.

293. Provisiones reparaciones .extraordtnarlas.

Suma de dotaciones anuales para atender a reparacíones
extraordinarias del inmovilizado material.

Figurará en el pasivo del balance.
Su movimiento es el siguiente:

a) Sus motívoa de abono son análogos" los de las cuentas
de amortización.

bl Se cargará con abono a:

b.t La cuenta ,790, -Beparacíonea extraordinarias cubiertas
con provtsíonea-. si la reparación ee reaHza en el curso de un
solo ejercicio, por el importe de la dotación que' en su día
se efectuó para cubrir la reparación.

. b.a S,i la reparación durase varios ejercicios se podrá optar
por alguna de las dos alternativas previstas en esta cuenta del
Plan General de Contabilidad aprobado por Decreto 530/1973.

Paralelamente a los cargos que se indica en br , se proce
derá a registrar los gastos reales de.la reparación. cargando
a cuentas del subgrupo 64, oon abono a las del subgrupo 40.

294. Provisión por depreciación de terrenos.

Asignaciones por pérdidas ciertas, no realizadas, que se pro
ducen en terrenos.

Figurará en el activo del balance, minorando la inversión
terrenos. .

Su movimiento es el siguiente:

al Se abonará con cargo a la cuenta 821, -Besultadoe extra
ordinarios del ínmovítízadc-, por el lmporte de la dotación
anual.

~) Se cargará, con abono igualmente a la 821, cuando se
enajenen los terrenos, se den de baja en el inventario por cual
quier otro motivo o desaparecieran las causas que determiuaron
la dotación de la provisión.

El movimiento descrito es para el caso en que no estuviese
dotado ni en el presupuesto de gastos Di en el de ingresos, o
bien. aun figurando. no se quiera pasar esta operación por las
cuentas de control presupuestario...del grupo 4; en cualquier
otro caso, la' problemática es análoga a la descrita para las
cuentas de amortización.

1; 270. Fianzas a medio y largo plazo.
o

Efectivo entregado como garantía del cumplimiento de una
obligación.

Su movimiento es el siguiente:

. a) Se carga a su constteucton.. oon abono a cuentas del
subgrupo 40.

b) Se abona con cargo a:

b.l Cuentas del subgrupo 43, a su cancelación.
b.2 Cuentas del subgrupo 82, ..Resultados extraordtnartos-.

por incumplimiento de la operación afianzada que determine
pérdidas en la fianza.

Figurará en el activo del balance.

275. Depósitos' a medio y largo plazo.

Efectivo entregado en concepto de depósito irregular.
Su movimiento será el siguiente:

al Se carga, a la constitución, siendo contrapartida cuentas
del subgrupo 40.

b> Se abona, a su cancelacíón, con cargo a cuentas del
subgrupo 43~.

Figurará en el activo del balance.

28. Gastos a cancelar.

280. Anticipos de años anteriores para servicios centra
lizados.

280. Anñcípos de años anteriores para servicios centra
lizados.

Recoge las cperacíones a que se refiere su denominación,
que en su dia deberán ser canceladas con aplicación al preau
puesto de gastos, es¡ como las cuentas a extinguir de la Agru·
pectón de Deudores de Operaciones del Tesoro.

Su movimiento es el siguiente:

al Se carga por los saldos existentes al iniciar la contabí
ltdad.

b) Se abona par los' anticipos c~celados.

Su saldo deudor reñete los anticipos de años anteriores para
servicios centralizados no cancelados.

Figurará en el activo del balance.

29, Amortización del inmovilizado y provisiones.

290. Amortización acumulada del ínmovtlízadc material
propio.

291. Amortización acumulada del inmovilizado material de
dominio público.

292. Amortización acumulada del inmovilizado inmaterial.
293. Provisión por reparaciones extraordinarias.
294. Provisión por depreciación de terrenos.
295. Provisión por depreciación de inversiones financieras

permanentes.
•

290. Amortización acumulada del inmovilizado material
propio. ___

:!91. Amortización acumulada' del inmovilizado material de
dominio público.

292. Amorttzacíón-acumulade del inmovilizado inmaterial.

Expresión contable de la 'depreciación sufrida por los bienes
que integran el inmovilizado tangible o intangible der. Organis
mo. bien se trate' de inmovilizado propio o de dominio público.

Eíguran en el activo del balance, minorando la Inversión a
que corresponden.

Su movimiento es el siguiente:

al Se abonan por la dotación anual, presentando el cargo
"las siguientes alternativas:

a.1 Cuentas del subgrupo 43, «Deudores por derechos reco
nocídoe-. en el caso en que en el presupuesto de ingresos' del
Ente figure el fondo de amortización.

a.2 Cuentas del subgrupo 41. -Acreedoree por pagos crde
nados-. en el caso en que la dotación a las amortizaciones
sólo figure en el presupuesto de gastos fiel Ente, pero no en
el de ingresos.

e.a Cuentas del, subgrupo 69, en el caso en que -la dotación
a las amortizaciones no figure ni en el presupuesto de gastos
ni en el de ingresos del' Ente, o bien, aun figurando. no se
quiera pasar esta. operación por las cuentas de control preau
puestarto del grupo 4.

bl Se cargan con motivo de la. baja en inventario de los
bienes a que corresponde.

Provisione••

Las provisiones son la expresión contable de pérdidas ciertas.
no realizadas, o de cobertura de gastos futuros por reparaciones
necesarias.
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Areas de cooperación

De conformidad con lo establecídc en el articulo 10 del pre
sente Acuerdo de Cooperación EconÓmica e Industrial, se con
sideran como áreas de posible y especial cooperación las -si
guientes:

Primero.-Cooperación en el campo de la energtá:

Expiora~i6n y explotación de yacimientos de llpltos.
Construcción de equipos para minería a cíelc abtertc.
Equipos para parquéa de carbón en minas y centrales eléc-

tricas.
tecnologfa para gasificación y coquízacíón de lignitos.
Centrales eléctricas de lignito.
Manípulactón y transporte de carbón.

Segundo.-Bienes de equipo:

Equlpamiento para puertos carboneros.
Material rodante y señalización ferroviaria.
Construcción de grúas sobre vagón y sobre camión.
Construcción naval.
Méquínas-berramíenta.
Maquinaria a+tricola.

Tercero.-Plantás industriales completas:'

Plantas de celulosa.
Plantas químtcas.:
Trenes de laminación.

Esta relación no es limitativa, sino que se podrá modificar
·durante el periodo de vigencia del Acuerdo.

El presente Convenio entró en vigor el dia 30 de noviem
bre de 1983, fecha de la últíma mota' intercambiad.a entre las
Partes, de conformidad con lo establecido en su articulo 12.

Lo que se hace público para conocímíento.
Madrid. 2 de enero de 1984.-El Secretario general Técnico.

Fernando Pcrpíñá-Bobert Peyra.

El carácter Provisional del. Plan ,. IU. vocación a eer modi
ficado vienen corroborados al dotarle .de una gran -nei.lbIUdad.
en CUanto a las modificaciones a Introducir. ya que ID la nor
ma tercera de la meritada Orden se autoriza al Interventor ge
neral de la Administración del Estado a introducir. previa
audiencia de la Comisión Asesora para la Implantación del
Plan, cuantas modificaciones aconseje 1& experimentación del
mismo.

El Plan General.de Contabilidad Pública le viene' apUcando
al Subsector Estado, de. manera centralizada. desde elide
enero de 1982. Simultáneamente H h~ realizado estudl08 ea
caminados a la adaptación del Plan a los Organismos, 'Autóno
mas del Estado. Seguridad Social y Corporaciones Locales. Ello.
ha permitido realizar un estudio bastante profundo de la bon
dad del Plan. pontendc de manifiesto los aspectos susceptibles
de perfeccionamiento y concretando las' mod1ticaciones a In-'
troductr. Dada la entidad de las mismas esta lntenención Ce
neral hacreldo tné.s conveniente y operativo elaborar una
nueva versión del Plan General de Contabt1ldad Pública en
donde quedan recogidas todas las modil1cactones.

Consecuentemente. esta Intervención General. en base a la
autorización contenida en la norma tercera de la Orden de 14.
de octubre de 1981 y previa audIencia y de conformidad can
la Comisión Asesora para la Implantación del Plan General de
Contabilidad Pública. ha tenido a bien resolver:

Primero.-Se aprueba la nueva versión del Plan General de
Contabilidad Pública. cuyo texto integro le inserta a conti
nuación.

Segundo.-Para el Subsector Estado esta -nueva versló.ot. en
trarA en vigor a partir de ~ de enero de 19M.

Tercero.-Las adaptaciones que del Plan General de Conta
bilidad Pública le bagan a los demés subsectorea públicos, lo
serán respecto a la nueva versión que se apruebe mediante
la .presente Resolución. '

Lo que digo" 'VV.EE; y " VV, D.
Dios guarde a VV. EE. Y a VV. U.
Madrid. 11 de noviembre de 1983.-Juatl sreecíeee Martin

Seco.
Excmos. e Ilmos. Sres....

(Conclusión. )

1457 CORRECCION de errores del Real Decreto 3252/
1983. de 21 de dielembre. po¡: el que ee mocllflean
las partidas 15.07. 28.04, 29.28. 30.02, 44.05, 69..01.
82.11. 85.21 Y 92.11 del "fgente Arancel de Aduana".

Advertidos errores en el. texto del citado Real Decrete. pu
blicado en el ..Boletín Oficial del Estado- número 2, de lecha

. 3 de enero de 1984. se transcriben a continuación las oportunas
· rectificaciones:

· Página 55, partida 29.26; cuarta linea, donde etee, _a) Meta-
nima ... etc>¡ debe decir: -a) Metenamina ... etc.«. •

Página 56, partida 82.11.A.lI.al Máquínea de afeitar de hoja
no reemplazable. derechos normales, porcentaje. donde dice:
-25.5 -.MU.esp. 2.60 pesetaa/unídad-¡ debe decir: .&2S,5 Minimo
especifico 2,60 pesetaa/unídad-.

PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD PUBUCA.
NUEVA VERSION (Conclusión)

295. Provisión. por depreciación de inversiones ñneacteraa
permanentes.

Provisión para hacer frente a las depreciaciones de los eeio
nes de Cartera registrados en el grupo 2, que se ponen de
mentñesto al cferre del etercícto.

Su saldo figuraré en el activo del balance. minorando. ~l
saldo de la inversión a que corresponden.

Su movimiento es el siguie~:

al Se carga. al cierre del ejercicio, por la dotación efectuada
en el precedente. con abono a la cuenta 830. -Resultados de la
Cartera de valores•.

bl Se abona, en fin -de eJercicio, por la dotación que 88
realiza en el eíercícto que se cierra, con cargo a 1& cuenta 830•

El movimiento descrltó ea para el caso en que .la dotación
a esta provisión no' figure ni en el presupuesto de gastoa Di
en el de ingresos del Ente, o bien, aun ti.&'w'&Ddo. no se qUiera
pasar esta operación por las cuentaa de. control presupuestario
del grupo 4; en cualquier otro caso. la problemAtlca es anAloga
a la descrita para las cuentas dé amortfzactÓll.

GRUPO I

IIxletonciae
En este grupo se recogerén las mercanclas, productos. sub-

productos y residuos, matert&j primas y. aus:illares. elementos
y conjuntos incorporables, otros materiales y embalajes y en
vases. Cada Ente público desarrollará tantas cuentas como su
ectívíded exija.

30. Comerciales.
300. Mercader1as A.
301. Mercaderfas S.

Mercadertee 'adqulrtdu por el Ente público, IUleto de la
contabilidad, destinadas a la venta sin que las mismas experi
menten transformación alguna.

Se ebrtrén tantas cuentas como lo exija 1& &cttvidad a
desarrollar.

Figurarán en el activo del balance y se moverAn solamente
en fin de ejercicio o cuando se desee periodtricar el resultado.

Su .movimiento el el siguientel
al Se abonarán. al cierre del ejercicio. por el valor del

Inventario de existencias iniciales con cargo a 1& cuenta 800.
-Beeultados corrientes del ejercicio•.

bl Se cargarán oon abono. también, & la cuenta 800, por el
importe del inventario de existencias al final del eferctcto.

SI existieran mercaderias en camino propiedad del Ente
público, figurarán como existencias en 1.aI respect1~as cuentaa

'MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

1346 RE50rUC10N de-11 de noviembre de 1983, ds la In
te'rv.encfón General de 14 ,Administración de! Estado.
por la que Be aprueba la: nueva versión del Plan ae·
neral de ContabUidad PubJica. (ConclUlfón.J,

E:z:celenUsim08 e tlustrisimos seftore&:

El Plan General de 'Contebíltded Públtca Be aprobé, con ca
rácter provisional roed iante Orden. del entonces Ministerio de
Hacienda, de 14 de octubre de 1981. Esta provisionalidad viene
.Justificada en el preámbulo de dicha Orden.. al nftalar que
dada 1&.transcendencia que presenta el Plan Contable para el
Sector Público. tanto por razón de la materia como por 1& am
plitud. del mismo. «parece prudente íntcíar un periodo experi
mental en el que se, aplique con carácter provisional y sólo

~ para e: Subsector Estado_.
De acuerdo con esta. declaración. la norma segunda de la

citada Orden establece que -el Plan General de Ie Contabilidad
Pública se aplicará provisionalmente al Subsector Público Es
tado. a partir de 1 de enero de lsm..

Nació, pues. el Plan General de Contabilidad Pública con
la clara intención de ser modificado en función de 10 que su
apHcactón expertmental en el Estado aconseje. Al no existir es
períenctes se trataba de iniciar el camino de modernización de
la contabilidad pública.



1484 20 enero 1984 BOE..,-NlÍm. 17

•

del subgrupo 30. Esta regla lO aplicarA 19ualmen~ cuando se
encuentran en camino productos. mbterfas primas, eto., Incluí
dos en 108 subgrupos siguientes.

31. Producto. tsrmtnado.t.

310. Productos A.
311. Productos B.

." En este subgrupo se contabilizarán aq'ueÍIos productos fabri
cados por. el Ente ptibllco, sujeto de la contabtlídad, .que se
destinen al consumo flnal o a IU utilización por otros Entes
públtcos o privados. .

FigurarAn en 81 activo del balance y su. movimiento es el
del subgrupo 80.

•• Productoe umiterminadOl;
~ .

320. Productos A.
321. Productos B.

Son 101 fabricados por el Ente púbttcc, sujeto de ta conte
biUdad. que han de ser obleto de una transformacíén e elabo
ración antes de ser enajenados o consumidos. .

, Su movimIento es análogo al del subgrupo 30.
Ptguran en el activo del balance.

33. SUbproduclos y re.lduaI.

330. Subproductos A.
331. Subproductos B.
3311. Residuos A.
3311. Residuos B.

Subproductos: Los de carácter seclindarto o accesorio al
proceso principal de fabricación.

Residuos:. Los obtenidos a la vez que los productos o 8ubWO~
duetos cuando tengan algún valor '1 puedan ser usados o ven
didos.

Las cuentas, ~taa como lo exifa la actividad a desarrollar,
figurarán en el aet1vo del balance '1 'su movimiento es análogo
'" del subgrupo 30•.

34, Producto.)' tra.bG/OB en CUrBO.

340. Productos Á.
341. Productos B.
345. Trabajas A.
348. Trabajos B.

Son aquellos que, en fin de ejercicio, se encuentran en fase
de transformación o elaboración y que no debén registrarse en

, las cuentas de los subgrupoa 32 ó 33.
Figurarán en el activo del balance '1 su movimiento es aná

logo al del subgrupc 30.

35.· Material prirnM )' auxtltare'.

3IlO. Materias primas A.
381. Materias primas B.
355. Materias auxiliares A.

" 356'0 o Materias auxillares B. . ,

Son, aquellas que," mediante" elabOración' o transformación,
se desUnan a formar parte de los productos fabricados por el
Ente público, suleto a la contabilidad.

Se abrirán tantas cuentas. como lo requiera el proceso pro-
ductivo. _' " -'

FigurarAn en el activo del balance.
Su movimiento 8S análogo .al del subgrupo 30.

36. Elementos y conluntOB IPlCorporables.

361).. Elementos, A.
361. Elementos B.
365. ConJunto. A.
368. Conjuntos B.

Son los fabricados normalmente fuera del Ente público" y
edquírídcs por el mismo para incorporarlos a su produccíón,
sin someterlos a transformación.

se abrirán tantas cuentas como requiera su actividad':
FIgurarán en el activo del balance. .: '
Su mOvimiento 88 anéJogo al del aubgrupo. 30.

37. Materlale, paro co""umo y NlpoIfc1ó1l;

370. Combustibles y lubrlflcant...
371. Materiales diversos.
372. Repuestos.

Son aquellos elementos adquiridos por el Ente público para
ser consumidos O para realizar reparaciones de su equipo pro
ductivo, que por su importancia no son conaumldoe totalmente
en el ejercicio en que se adquirieron. '

Su movímíento es anAlogo al del subgrupo 30.
Fígurarén en.el activo del balance.

310. _Combustibles ., lubrificantes.
Materiales energéticos susceptibles de "almacenamiento.

. 371. Materiales diversos.

Otras materias de consumo que no' se' incorporan al proceso
productivo y que son susceptibles de almacenamiento y conta
bilización en fin de ejercicio al objeto de imputar a cada uno
de ellos el consumo real de dicho material. En esta cuenta se
contabilizará material de diversa índole pero relacionado con
la actividad del Ente público sujeto de la contabilidad, tal
como vestuario, vacunas, etc •

372. Repuesto•.

Piezas destinadas a Ser, montadas en instalaciones. equipos
o máquinas en sustitución de otras análogas. En esta cuenta
se' incluirán aquéllas cuyo ciclo de almacenamIento sea inferior
a un eñe, contabilizando aquéllas cuyo período de almacena
miento exceda de su ejercicio en la cuenta 2033, .Utlles y he.
rramtentaa-, '

38. Embala/e,)' envases..

380. Embalajes A.
381. Embalajes B.
385. Envases A~
386. Envases B.

Embalajes: Cubiertas o envolturas, generalmente irrecupe
rabies,' destinadas a resguardar productos o mercaderlas que
han de transportarse.

Envases: Recipientes o vasijas, recuperables 00.0 normal
mente destinadas a la venta, Juntamente con el p¡;;(iucto q1:1e
contienen.

Se abrirAn tantas cuentas . como requiera su actividad, la.
cuales figurarán en el activo del balance ,y su movimiento es
análogo al del subgrupo 50.

39. Provisión'por depreciación ds extstencta•.

390. De"mercaderías. -
391. De productos termínadoa.
392. De productcasernítermtnedce.
394. De productos en curso.
395. De materias primas '1 auxiliares.
396. De elementos y conjuntos Incorporables.
397. De materiales para consumo y reposición.
398. De embalaJe.s '1 envases.

Expresión contable de pérdidas, no realízadaa, que se ponen
de manifiesto con motivo del inventario de existencias de cierre
de ejercicio.

Su. movímíentc es el siguiente:

al Se carga, por la dotación efectuada en el eíercícío pre-
cedente al cierre del ejsrcícío. con abono a la cuenta 800. "

bJ Se abona. por la dotación que se efectüe en el ejercicio
que se cierre. con car.B0 a la cuenta 800.

FIgurará en el activo del balance.. minorando las existencias
a que correspondan.

GRUPO "'_

, Acreedores y deUdore.

Operaciones derivadas de relaciones' con terceros, excepto
aquellas que, por su naturaleza, correspondan a cuentas Incluí
das en los grupos 1, 2 Y 5.

tO; Acreedores·por obligaciones reconocldas,.

·400. Acreedores por obligaciones reconocidas. Ejercicio co-
mente. .

401. Acreedores por obligaciones reconocidas. Ejercicio an
terior.

402. Acreedores por obligaciones reconocidas. Residuos.
403. Acreedores por obl1gaciones reconoctdas. Anticipos de

Tesorerfa (articulo 65 de la Ley General Presupuse-
tarta). .

404. Acreedores por obligaciones reconoCidas. Sección
anexo. \

409. Acreedores. Facturas pendientes' de recibir o torma~
tizar.

Obligaciones reconocidas -fase O de la etecucíén del presu
puesto '1 de SUs secciones adicionales- _a cargo del Ente.
Aparte de su carácter de euenfas de relaciones con terceros
-acreedores-, pertenecen al grupo de cuentas de control pre
supuestario, toda vez que su desarrolle en divisionarias por
conceptos presupuestarios permite rendir, Juntamente cCID las
cuentas de control presupuestario del grupo o. la liquidación
del presupuesto de gastos y de sus secciones adlc1ónales. Asi~ .
mismo. -ee desarrollará también por acreedores nominalmente
o por tipos de acreedores. ¡

.' ,

400. Acreedores por cbusectones reconocidas. Ejercicio ca..
mente. '

Obllgacíonee reconocidas en el período de vigencia del pre-
supuesto con cargo a los créditos figurados en el. mismo. ",

La posibilidad de reconocer obligacIones con cargo a un
presupuesto hasta el fin del mes de enero del ejercicio siguiente
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{artículo 49, bl. de la Ley General PreaúpuestartaJ plantea
problemas contables a la hora de tratar de ajustar a un ejer
cicio presupuestario oblígacícnea-que 68 han reconocido en el
siguiente con cargo a aquél. Por ello, y hasta que la Ley Gene
ral Presupuestaria quede modificada., se ha optado por cC1Dt&·
tdlizar las obngacíonee reconocidas' durante el mes de enero,
"dentro del Plan General de Contabilidad Públtca. oon fecha
31 de diciembre. con el fin de ooncUtar el problema presupues
tario .Y contable exístente.

Su m-vtmíento es el aígutenter

al Se aban-a por las obligaciones presupuestarias recono-
cidas con cargo a: - .

8.1 Cuentas del grupo 6 por los gastos corrtentee-Y trans-
ferencias de capital. .

8.2 Cuentas del grupo 1 en los casos de reembolso del pa
sivo exigible a medio y largo plazo, asi como en los de devolu
ción de fianzas y depósitos recibidos.

e.a Cuentas del grupo 2 por las inversiones en Inmovilizado
material, inmaterial y financiero, y por la constitución de fian- .
zas y depósitos a medio y largo plazo. '

a.. Cuentas del grupo 5, en los casos de reembolso del pa
aivo exisible a corto plazo, contabilizado en este grupo, asi 4

como la consutucíon de fianzas y depósitos a corto plazo y la
concesión de préstamos a corto plazo.

a.5 La cuenta 483••Deudores por derechos reconocidos. Seo- .
ción enexc-. en el caso de que los ingresos aplicables a dicha
sección procedan del Presupuesto del Estado, por el importe de
la aportación. _

8.6 Excepcionalmente, si la naturaleza eccnemíce del gasto
~ no está muy definida, impidiendo la imputación inmediata, se

cargará la cuenta 558.•Gastos presupuestarlos realizados pen
. dientes de eplícacíón-, eer como por motivos de conveniencia,

en -un momento determinado.

b} Se cargará cón abono a:

b·.l - La cuenta de enlace 582, -Líbramíentos expedidos con
cargo a las cajas pagadoras... por los pagos ordenados y remi-
sión de 108 libramientos a las Calas pagadoras. .

b.a La cuenta 410, -Aereedoree por pagos ordeneéoe. Ejerci·
cío corriente.., en el caso en que el Ente no tenga delegaciones,

. como 'alternativa al b.r.

La suma de su haber indica el total de obligaciones p-esu
puestarías reconocidas durante el ejercicio. Lá suma de 8U
debe. el total de obltgacíonea presupuestarias de las cuales se
ha ordenado el pago. .

Su saldo, acreedor. representa las obligacIones reconocidas
pendientes de ordenar el pago en fin de ejercteto. El dla f de
enero, en el asiento de apertura; el saldo. de esta cuenta en 31
de diciembre aparecerá. directamente, sin necesidad. de ningún
asiento en la cuenta 401, -Acreedores por obligaciones recono
cidas. Ejercicio anteriore .

Figura en el pasivo del balance.
La anulación de obligaciones reconocidas '06 efectuará me

diente aeíentoa similares a los que Se hicieran en el momento
del reconocimiento, pero de signo negativo. Ello es debiáo a
la necesidad de .no desvirtuar los motivos de cargo de estas
cuentas. limitándolas exclusivamente a la expedición de man
damientos de pago, oon el fin de poder obtener a través. de
ellas. la liquidación' del presupuesto.

fOl. Acreedores por obligaciones reconocidas. Ejercicio ano
terícr.

Recoge en 1 de enero el saldo de cbhgacícnes reocnocídas y
pendientes de ordenar el pago en 3} de diciembre anterior, con
cargo a los créditos del .presupuesto vigente en fll año en
tenor.
. Su movimiento es el síguíentei

al Se abona con cargo al

8..1 La cuenta 841, -Modlñcaoíones de oblígactones de ejer
cicios anteriores.., por la rectificación del saldo entrante de las
obligaciones reconocIdas en el ejercicio' anterior.

&.2 La cuenta 841. .Modificaciones de obligaciones de ejer
cicios enteríores-. por la anulación de obligaciones reconoctdas
en el ejercicio anterior. Es una operación negativa,

b) Se carga con abono 8:

b.l La cuenta 582, -Líbramíentos expedidos con cargo a las
cajas pegadcras-, por los pagos ordenados y remisión de los
libramientos a las Cajas pagadoras..

b.a La cuenta 411.•Acreedores por pagos ordenados. Ejer
cíctc anterior.., en el caso de que el.Ente no tenga Delegacío-

. nes, como alternativa al. b.l. .

A-tenor de lo dispuesto eÍ1 el articulo 81· de la Ley General
Presupuestaria. el saldo existente en esta cuenta a 30 de abrU
del año siguiente a aquel en que se reconoció la obligación se ,
traspasará con fecha 1 de mayo a la cuenta 402, «Acreedores
por obligaciones reconocidas. Beetduos-. ' . .

La suma de su haber. expresa el total de obligaciones rece
nacidas y no ordenado su pago .en fin del ejercicio anterior.

La suma de su debe recoge .el total de pagos ordenados duo
rente el .periodo d13 .ampltactón-correspondlente .& obU¡adonel
del ejercicio anterior.

El saldo, acreedor, recoge el total de obligaciones reconocidas
cuyo pago no _ha sído ordenado durante el período de ejecución
del presupuesto.

Figurará en. el pasivo del balance.

402. Acreedores por obligaciones reconocidas. Residuos.
Recoge el saldo de cbnaacíonea reconocidas con imputación

a presupuesto de ejercicio anterior, y cuyo pago está pendiente
de ordenar. así como en 1 de mayo el saldo de obligaciones re
conocidas, imputadas al presupuesto del ejercicio anterior, ,pen-
dientes de ordenar tll pago.' .

Su movimiento es el siguiente:

al Se abona con cargo 8:

. a.l La cuen ta '101, ...Acreedores por obligaciones reconocidas.
Etercícío antertor-, en 1 de mayo, por el saldo de la misma al
finalizar el periodo de ampliación.

8..2 La cuenta 841, -Modíñcacíón de obligaciones de ejercí
cíes anteriores". por la anulación de obligaciones reconocidas
en elercícíoa anteriores y transferidas a residuos. Es una cpe-
ración negativa. . ..

a.a La cuenta 841, -Modíftcactón de obligaciones de ejercíctos
anteriores", por la rectificación del importe (le las obligaciones
reconcctdas en ejercicios ant?riores y transfeJidas·a resíduoa.

b) Se carga con abono a:

b.l 1& cuenta 582, -Ltbramtentos expedidos con cargo a· las
Cajas pagadoras», por los pagos ordenados y remisión de los
libramientos a Iae Cajas pagadoras.

b.2 La cuenta 412, «Acreedores por pagos ordenados. Besí
duoe-, en ej caso en que el Ente no tenga Delegaciones, como
alternativa al b.l. . "

b.a La cuenta 841, -Modtñcacíones de obligaciones de ejer
cicios anteriores.., por las obligaciones que Incurran en pres
cripción.

La suma de su debe recoge el total efe pagos ordenados por
residuos, más el total de oblígacíones prescritas. La de su
haber. el saldo entrante en 1 de enero mé.s las obligaciones
pendientes de pago al finalizar el perIodo de ampliación.

Su saldo acreedor recoge las obligaciones reconocidas, pen
dientes de ordenar su pago, de ejercicios anteriores.

Figuraré¡ en el pasivo del balance,

403. Acreedores por obligaciones reconocidas. Anticipos cíe'
Tesorerta (articulo 65 de la Ley General Presupuestaria).

Becoge les obligaciones, reconocidas con cargo a créditos
figurados para la concesión deantíctpos de Tesorería, de acuer
do con el articulo 65 de la Ley General Presupuestarla. ~

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abona 'por las cbligacíones reconoctdsa. con cargo al

a.1 Las cuentas del grupo 6, en función de la naturaleza
deligasto. . .

a.a Cuentas del grupo 1, en Jos casos de reembolso paaívc
exigible ,a medio y largo plazo, aat comc en los de devolución
de fianzas v dep6sitos recibidos. ..

e.a Cuentas del grupo 2, por inversiones en inmovilizado
material.· ínmateríal y financiero. y .pcr 1& constitución de fian-
zas y depósitos a medio y- largo plazo. _

-&.4 Cuentas del grupo 6. en ios casos de reembolso del
pasivo exigible a corto plazo, contabilizado en este grupo, asi
come la constitución de fiaqzas 'Y 'depósitos a ·corto plazo y
la concesión de préstamos a corto plazo.

. a.5 La cuenta- 558. -Geatos presupuestarios realizados pen
dientes de eplícacíón-, excepcionalmente, si la naturaleza eco
nómica del gasto no esté. muy definida y no es posible la Impu
tación directa. est como por motivos de ccnventencle en un
momento dado.

bl Se carga cori abono &:

b.l La cuenta ·582, -Llbramtentos expedidos con cargo a la!
Cajas pagadoras... por los pagos ordenados y remisión de los
libramientos a las. Cajas pagadoras.
. b.2 La cuenta 413, -Acreecorea por pagos ordenados. AnUel·

pos de Tesorería Iartlcu1"o 65'de la Ley General Presupuestaria) -,
en el caso en Que el Ente no tenga Delegaciones, como alter
nativa al b.r,

La suma de Su debe recoge el total de pagos ordenados con
cargo a esta sección adícíonal. La de su haber, el total de obU·
gacíones reconocidas con imputación a dicha sección.

Su salde representa las obligaciones reconocidas pendientes
de ordenar su pago.

Las anulaciones de .pagce y de libramientos, asi como la
devolución de los libramientos, se contabilizan con los mismos
esíentos. pero con signo negativo. .

En esta sección hay que tener en cuenta Que -los créditos
en ella consignados no están sujetos a delimitación temporal,
por lo que pueden ser utilizados hasta que dichos ,anticipos

/
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sean canceladoa. Por ellO;. en ;fi; de ejercicio. las cuentas se
cerrarán abriéndose 91). el siguiente. no por su saldo. sino
por la totalidad de las cifras que integran el debe r el haber
de la cuenta.

Figurará en el pasivo del balance.

fOf. Acreedores por obligaciones reconocidas. Sección
anexo.

Recoge laa obligaciones reconocídaa por aplicación de los
créditos habilitados en la sección anexo.

Su movimiento es el-síguíente.
-,

s) Se· abona por las obligaciones reconocidas con cargo a:

8.1 Las cuentas del grupo 6, en función de la naturaleza
del gasto. - . ,

8.2 Cuentas del grupo 1, en los casos de reembolso del
pasivo exigible a medio y lergo plazo. as! como en los de
devolución de fianzas f depósitos recibidos.

a.3 Cuentas del grupo '2. por las ínveretones en inmovili
zado material. inmaterial y financiero. y por 1" constitución
de fianzas y depósitos a medIo y largo pleao.

a.4 Cuentas del grupo 5,. en los casos de reembolse del
pasivo exigible a corto plazo. contabilizado en este grupo,
as1 como le- constitución de fianza.s y depósito¡,- a corto plazo
.y la cceceaíen de préstamos a corto plazo.

a.! La cuenta 558. «Gastos presupuestarios realizados pen
dientes de eplícecíén-, excepcionalmente. si la naturaleza eco
nómica del gasto no está muy definida y no es posible la
imputación directa, asi como por motivos de conveniencia en
'un momento determinado. ..

bJ Se carga con abono a:

b.l . La cuenta 582" »Ltbramtentoe expedidos con cargo a
las Cajas pegadoras», por los pagos ordenados y remisión
de los Ilbremíentoa a las Celas pagadoras.

b.2 La cuenta 414. -Acreedores por pagos ordenados Seo
cíón anexo-, en el caso de que el Ente no tenga Delegaciones,
como alternativa al b.L

La suma de su debe recoge el total, de pagos ordenados
con .cargu '8' esta sección adicional. La de su haber, las obli
gacíones reconocidas durante el ejercicio. con imputación a
dicha sección. .

Su saldo representa el importe de las obllgaciones recono
"oídas con cargo a esta sección y pendientes de ordenar su'
pago.

409. Acreedores: Facturas pendientes de recibir o forma·.
lizar.

Sítuecíón transitoria respecto a Iaa-relacíonea con 10&" acre
.edores. Se produce por haberse recibido mercaderias u otros
bienes sin su correspondiente rectora, o cuando ésta no- re
sulta de confonntdad.

Su movimiento es el siguien te:

aJ Se abona. por la recepción de las remesas de los
acreedores con cargo a cuentas del subgrupo 60.

bJ Se carga, por la recepción de las facturas o por acuer
do con los acreedores con ebono a cuentas del subgrupo-éü.

Cuando el importa de la faetura es inferior al Que se había
conte.bUizado, la diferencia se abona a la 409. con cargo a lar
correspcndíente cuenta del subgrupo 60, en asiento negativo.
Del mismo modo para el caso en que la, factura' no se .for-
maltee. •

Figurar' en el pasivo del balance.

U. Acreedores por pagos orderuuics.

410. Acreedores por pagos ordenados. Ejercicio corriente.
411. Acreedores por pagos ordenadca. Ejercicio entertorc
412. Acreedores por pagos ordenados. Residuos.
413. Acreedores por pago! ordenedcs, Anticipos de Teso-

rene (artículo 65 da la Ley General Pre~iüpuestaria.L
414. Acreedores por pagos ordenados. Sección anexo.

Pagos ordenados -fase· P de le. eíecucíén del Presupuesto y
sus secciones edícícneles-c-, para hacer erecuvee las obliga
ciones reconocidas a cargo del Qrganlsmo. Aparte de su ca
rácter de cuentas de relectcnes con terceros -acreedores
pertenecen al grupa de cuentas del Control Presupuestario toda
vez que su desarrollo, en divisionarias por conceptos. permite
rendir, luntamenta con las cuentas de Control Presupuestario
del grupo O, la liquidación del Presupuesto de Gastos y de
BUS eeccíones adicionales.

En el caso de que existan Delegaciones. estas cuentas sólo
queda'rán reñeladaa en las mísmaa¡ y, en general. donde ra-
diquen las Cajas pagadoras. .

410. Acreedores por pagos ordenados. Ejercicio corriente.

Pagos ordenados en el eJercicio presupuestarto como con
secuencia de obltgacíones reconocidas en el mismo, de laa
cual.. '8 ha expedido el correspondiente libramiento. '

Su movimiento es el siguiente:

a). Se abona con cargo &:

a.l La cuenta de enlace 503, -Líbramíentoe recíbídos ~
las Ordenaciones de Pagoe-, e nel momento de la recepción de .
los libramientos, por el importe de los mismos. .

8.2 La cuenta 400, -ecreedcres por obligaciones reconocídés.
Ejercicio ccrríente-, cuando el Ente no tenga Delegactcnea..
Este estento es, por tanto, alternativo al a.l.

b} Se cargará con abone a:

b.l Cuentas del subgrupo 57\ por el importe de los pagos
efectuados en metálico.

b.2 La cuenta 589, -Formalizactén-, por el importe de los
descuentos practicados en los libramientos satisfechos Y•. en
general. por 'os pagos virtuales derivados de- operaciones en
las que el Ente, público sujeto de la contabilidad es, 8 la vez.
deudor. .

b.3 . La cuenta 438, -Deudores de la eeooién enexo-. pcr--el
Importe de los recursos que procedan del presupuesto del Ente
sujeto de la contabilidad. que. ingrese en la sección anexo.

La 'sume de su debe refleja los pagos ordenados' hechos
efectivos. La de su haber, los pagD!t' que se hen ordenado,

Su saldo. acreedor. recoge el importe de pagos ordenados
pendientes de hecer efectivos '1 el existente en fin de ejercicio
se traspasa a la cuenta 411, -Acreedcres por pagos ordenados.
Ejercicio entertor-. en el asiento de apertura del ejercicio si
guiente, con lo cual en dicho &!Janto no' ñgurará la cuen
ta 410. sino la 4li. El trespeso .se hace directamente sin ne
cesídad de hacer ningún asiento.

Flgur~á en el pasivo del balance.

411. Acreedores por pagos ordenados. Eiercíctc anterior.

Recoge, al comienzo del ejercicio, en el asiento de apertura, .
los pagos ordenados pendientes de realización en fin de ejer
cicio anterior, y tiene movimiento ·únicamente durante el pe

I riada de ampliación del presupuesto, ya que su saldo, el 1 de
mayo, se .trasladará a la cuenta 412, -Besíduos-.

Su movimi_ento es el siguiente:

a) Se abonar con cargo a:

e.t La cuenta 583...Libramientos. recibidos de las Ordena
ciones de Pagos», en el momento de la recepción de jos dbre
mientas, correspondientes a obügactones. contrardas en el eñe
anterior, por' el importe de los mismos.

8.2 La cuenta 401, <Acreedores por obltgactonea reconocidas.
Ejercicio anterior-. cuando el Ente no tenga Dercgactones Este
asiento es, por tanto. alternativo al a.l.

b) Se carga con abono, 8t:

b.t Cuentas del subgrupo 57 -Tescrerta-, pOF los pagos, en-
metálico, efectuados. .

b.a Cuenta 589. «Formalízacíén-, por el importe de los des
cuentos practicados .en los libramientos satisfechos y, en ge
neral, por los pagos virtuales derivados de operaciones en las
que el Ente público sujeto de la contabilidad es a: la vez
deudor.

Lar suma de. su debe recoge los pagos ordenados hechos
efectivos, correspondientes a obligaciones reconocidas en el
ejercicio anterior. La de 5tU haber. los pagos que se han or
denado. correspondientes. del mismo modo, a obligaciones con
traídas en' el elerctcíc anterior.

Su saldo, acreedor, representa el importe de los libra
mientos recibidos pendíentea de pago y el 1 de mayo se tra!J..
pasa a la cuenta 412, de acuerdo con 10 establecido en el
erucutoju de la vigente Ley General Presupneatarhe,

Figura en el pasivo del balance.

412. Acreedores' poZ! pagos ordenados. Residuos.

__ J3.flCOg8. enade.mayode cada ejercícíc .105'_ pagcs nrdenedoe
correspondientes a obligaciones contretdes en el ejercicio an
terior. CUyO pago no se na hecho efectivo; es decir, el saldo
de la cuenta 411 -Acreedcrea por pagos ordenados. Ejercicio
entertor-, existente en 30 de .abril, .as1 como los pagos crdena-.
dos acumulados de ejercicios entertcres de los que no se ha ,
efectuado el pago material.

Su movimiento es el slguiente:

aJ Se abona. con cargo .a:

. a.l La cuenta 411 -Acreedorea por pagos ordenados. Eler
clcto anteríor-, por el saldo existente en dicha cuenta en 30
de abril. Se hace el 1 de mayo.

8.2 La cuenta 583 -Líbramtentoe recibidos delae Ordena
ciones de Pagoa-, en 61 momento de la recepción de los hbra
mientas, corresoondtentes 8 obligaciones contraídas en efer.
ciclos anteriores, por el importe de los mismos. 1

•.3 La. cuenta 402 -Acreedores por obligaciones reconocidas
Beeíduoe» cuando el ente no tenga delegaciones.. Este asiente
es, por tanto, alternativo al.a.2.
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b) Se carga con abono a:

b.l Las Cuentas del bUOgrupO 57 «Tesorería», poz: el Im
porte de los pagos efectuados en metálico.
~ b.2 1.&. cuenta 589 -gormaneecíoe-, por el importe de los
descuentos practicados en los libramientos satisfechos Y. 'en
leneral, por los pagos virtuales dertvadoe de .operaciones en
las que el ente público sujeto de la cóntab11idad es a la vez
deudor.. .

b.3 Le. cuenta 589 -Fcrmalízacíón-, por la prescripción de
pagos ordenados y no latisfechos. para );losteriormente impu
tar tales libramientos a la cuenta 831 -Modíñcacíón de obli
gaciones de efercícíoa entertores...

1.& .uma de su debe recoge los pagos ordenados hechos
efectivos. correspondientes & obligaciones reconocidas en eier
.cíctcs anteriores. ,La de su haber•._los pagoe que se hen or
denado correépondtentes. del mtsmc modo, a cbhgacíones con
traídas en ejercicios anteriores.

Su saldo, acreedor; recoge el importe de los libramientos
recibidos pendientes- de pago.

Figura en el pasivo del balance.

413. Acreedores por pagos crdenedoa, anticipos de Teaore
ria (articulo 85 de la Ley General Presupuestarte).

Pagos ordenados . con cargo a créditos ñguradoa .para la
concesión de anticipos de Tesoreria, de acuerde con el a'r-
tíoulo 65 ae la Ley General Presupuestaria. .
. Su movimiento es el siguiente:

al Se abona con cargo.a:

a.1 la cuenta 583 -Ltbremíentos recibidos de las ordena
ciones de pegos...

&.2 La cuenta 583 '.Libramie:Qtos recibidos de las ordena
clones de pagca-, asienta negativo, parla anulación de Iíbra
·mientos de anticipos por la cancelación de los mismos.

a.3 La cuenta 403 -Acreedoree por obligaciones reconocí
.das. Anticipos de Tesorería .arUculo 65 de la Ley General Pre
eupuesterta)», cuando el, 'ente no tenga delegaciones. Este
asiento es, por tanto, alternativo _1 e.i.
~, '.

b) Se carga con abone.ea

b..1 Cuentas deI"s'ubgrupo 57 srescrerre-. por el importe
de los libramientos satisfechos en 'metálico.

b.2 La cuenta 589 -Formalízacíón-, por el Ül1portede los
descuentos efectuados a ingresar en el ente público sujeto de
la contabilidad y, en general,po.r el importe de los pagos
virtuales. . .

Su saldo, acreedor, representa el importe de los mandamien-
tos librados y pendientes de hacer efectivos. ,,' . :' .

Figura en el pasivo gel balance.
llay que señalar que al cierre del ejercicio la'B cuentas no

- se cierran por eu saldo, .sínc anotando todos los movimien
tos del debe y del haber, movimientos con los que se efectúa
la apertura de cuentas en el ejercicio stgulente.

414. Sección anexo.

Beccge los mandamientos de pago expedidos con. epücacíón
, a créditos habilitados en la sección. anexo.

Su movimiento es el siguiente:..
al Se abona .con cargo a:
a.1 La cuenta 583 ..Lib'ramientos .recíbídoe de 181:0' Orden.

ciones de Pegos •.,- Por el importe de los mandamientos de pa
, gos recibidos.

a.2 La cuenta .404 .Acreedores' por obllgacíonea ireconocí
das. Sección anexo», cuando el ente no tenga delegaciones.
Este esíento _es, .pcr tanto, alternativo a1'a.1.

b) Se carga con abono a:
b.t Cuentas' del subgrupo --B7 . cTeb'Oreria.: por el. importe .

de los libramientos satisfechos en metálico.
~ b:2 La cuenta "589. «Formettaacíén-, por los descuentos efec
tuados que deban quedar Ingresados en el, ente sujeto de la
contabllíded y, en general: por ·el importe de los pagos vír
tualec.

Su saldo, acreedor. representa el importe de mandamien
tos pendientes de pago de la. sección anexo.

Figura en el pasivo del balance.
Nota.':"'En .el caso de' todas . las cuentas de eetevaubgrupo

en que se devuelven los libramientos -e las ordenaciones, el
asiento es análogo al de recepción de Iíbrgmíentoe 'en las Ca
ja~~ pero con signo negativo.

42. Aere6doru- :por devoiución de ingresos. ~~,

420., Acreedores por devolucfén-de ingresos. _
. 421.' Acreeclores por, devolución de ingresos por recursos

de otros entes. '

420. Acreedores p~r devolucló~ de ingresos.
Cuenta acreedora que recoge el reconoci~iento de la obli

gacíón de pagar o devolver cantídades mdebldamente receu-

dadas como consecuencia de haberse acordado 1& anulación de
la liquidación origen del ingreso o por haberse producido éste
en exceso o por duplicado.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se' abona, en el momento de la expedición del manda
miento de .pagc; con cargo a:

8.1 Cuentas de los grupos 1, 2, 5 Y 7, respectivamente, se
gún se haya epíícedo el ingreso origen de la devolución.

8.2 Cuentas 430, 431 Y 432, en 10111 CB8O$ de ingresos du
plicados o excesivos. Seré una u otra cuenta, según ee hubiese
registrado el exceso o duplicIdad.'

b) Se carga con abono al

b.l Cuentas del subgrupc. 67 -Tesorería_, por los p~g08
realizados en metálico.

b.2 La cuenta 589 -Fcrmalízecíón-, -por el importe de las
cantidades que. a favor del propio eutetc de la contabilidad,
se puedan compensar en los libramientos satistechos.

Su saldo, acreedor, representa el importe de las obligacio·
nes. pendientes de pago por los derechos a devolución rece-
nocídos. . ~

La suma de tU haber indica el total de derechos reconocidos
de devolución de ingresos, es decir, el total de mandamientos
de pagos expedidos por devoluciones. .

La suma de su debe, las devclucíonea efectuadas". .,
.Figuraré. en el pasivo del balance.

421. Acreedores poi' devolución ·.de ingr680S por recursos
de otros entes..

Cuente. acreedora 'que recoge las anulaciones de derechos'
reconocidos que se produceneon posterioridad a su recauda
cíón. cuando se trate de ingresos por recursos de otros-entes,
es decir. derechos c.ontabilizados en ~l subgrupO'46 ..Deudores
y acreedores por administración de' recursos por cuenta de
otros entes púbhcos-, :/

Su movlIQ.iento e~ él slguie,nte: '

al Se abona con cargo a la cuente. 465 cEntes publicas, por
devolución de ingresos pendientes de pago-, por el reconocí
miento del derecho a devolución y expedición del 'manda
míen to de pego.

b) Se carga con abono a: '
b.l Cuentas del subgnÍpo S7' «Tesorería», por los p&'gos efec

tuados en metálico, por las devoluciones.

b.2 La cuenta 589 -Formalízacíón-, por los' pagos en ecm-
pensación.· .

La suma' de 10'\1 haber recoge el total de mandamientos de
pago expedidos por devotucícnee de recursos de otrOl entes
públicos... , '

La. de su debe, ias devoluciones efectuadas.
Su. saldo, acreedor, representa el importe de derechos pen

dientes, de devolución. . '.
Figurará en el pasivo del balance,

43. DeUdQres por derechos reconocido•.

430. Deudores por derechos reconocidos. Ejercicio corriente.
431. ·Deudores por derechos reconocidos. Ejercicio anterIór.
432. Deudores por derechos reconocidos.. Residuoa.
433. Derechos anulados de ejercícíc corriente,

4330.' Derechos anulados por "anulación de liquidaciones.
4331. Derechos anulados por insolvencias y otras causas.
4332. Derechos anulados por prescripción.
4339, Derechos anulados. por devolución de IngresoS.·
434. Derechos anuladoadeleiercícío anterior.

4340. Derechos anulados par anulación de Uquidaciones.'
4341. Derechos anulados por, insolvencias y .otras causas.
-4342. Derechos anulados por prescripción.

435. Derechos anulados de residuos.
4350. Derechos' anulados por anulación de 'uqutdacíonee.
4350. Derechos anulados por anulación de liquidaciones.
4351. Derechos anulados por insolvencias y otras causas.
4352. Derechos anulados por preecrípcíón,

437. Devolución de ingresos.' '
438. Deudores por derechos reconocidos. Sección anexo
Derechos reconócídos a .favor del Organismo: Aparte de' su

carácter de cuenta de relaciones con terceros -e-deudorea-e-par';
tenece al grupo de cuentas de Control Presupuestario, toda vez
que su desarrollo por conceptos permite rendir, .juntamente
con las Cuentas de Control del grupo O, la Iíqurdacíón del pre-

.supuesto de' ingresos. '

:. taO. Deudores por ~erechos reconocidos. Ejercicio corriente.
Cuenta deudora que 'recoge 'los derechos reconocido. du-

rante el ejercicio 'presupuestarlo. -
Su movimiento ee el siguiente:
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'al Se abona con cargo a:

al Se carp por el reconocimiento de los derechos a cobrar,
con abono a~

8.1 Cuente.s del grupo 1, por -lu> subvenciones, empréstí
tos, préstamos. etc., recibidos, cuya imputación se haga a
este grupo. .

&.2 Cuen tu del grupo 2, por "las enajenactones de inme-
vtlízedc. _ .

e.a Cuentas del -grupo' 5. por el importe. de préstamos y
finanzas a corto plazo recíbídas. -. .

s .• -Cuentas del grupc 7. por las ventaa e Ingresos por
naturaleza. . \ ..

a.a La cuenta 559 «Ingreses presupuesteríoa realizados pen-.
dientes de aplícectón», excepcionalmente. en los C6&OS que la
imputación no esté perfectamente definida. Asf como por mo
tivos de conveniencia, en un momento determinado.

a.e La cuenta 437 -Devolucíéa dé ingresos.., por el Importe .
de las devoluciones etectuedes. como regularización de las de
voluciones de ingresos, realízadaa durante el elercícío. Se efec-
túa al final del mísmc. .

b) Se abona con cargo a:

b.l Cuentas del aubgrupc 57, por la" recaudación de re
cursos y demás derechos reconocidos, en el ejerctcto corrtente.
en metálico.

b.2 La cuenta 589 -Formelízaoíón-, por los ingresos en el
ente compensados con pagos que el mismo ha de hacer.

b.3 La cuenta 433 -Deréchce anulados del ejercicio corríen
te-, por la regularización de los derechos enuladoa. Este asien
to, se hace .en fin de etercícto, y a través de las divisionarias
de la cuenta 433. .

La suma de su debe. antes de proceder al asiento de regu
larización a.o, recoge el total de derechos liquidados durante
el ejercicio. La suma de su haber, antes del asiento de regu
larización b.3,· indica, los derechos liquidados que se han co
brado durante el ejercrcío.

Su saldo. deudor, representa el importe de los derechos li.
quidados pendientes de cobro., En ,1 de enero, en el asiento
de epertura, su saldo figurará en la cuenta 431 .Deudores por
derechos reconocidos. Ejercicio anteríor-¡ esto se hace 'treo
tamente sin necesidad de ningún astento. Figurarán en el ac-
tivo del balance.' . .

431. Deudores por derechos reconocídcs. Ejercicio anterior.
Recoge en 1 de enero del importe de los derechos llquíde

dos pendientes de, cobro en 31 de- diciembre anterior y, por
tanto, imputables al ejercicio anterior.

Su movímíentc es el siguiente:
a) Esta cuenta nace en el asiento de apertura, en el que

aparecerá, en el cargo, por el Importe del saldo que la cuen
ta 430 tenia en el esíento de cierre del ejercicio. No tiene
motivo!' de cargo durante el ejercícto. pues, durante el pe
nodo de ampliacJón no se pueden contraer nuevos derechos
con Imputación al .elercícíc er.tertor. Sin embargo,' si puedé
suceder que se haya omitido contabtIlzar -derechoe reconocldos
en el ejercicio anterior, en este caso, se carga esta cuenta con
abono. a la cuenta B40 «Modíñcecíón de derechos de elercícíoa
an teríorea-. .

b) Se abona con cargo a:

. b.t Cuentas .del subgrupo si -Tesorerta-, .por la recauda
ción en metálico de recursos y demás derechos reconocidos
en el eíeecícte anterlo¡:. .,

b.2 La cuenta M9 .Fonnallzación.¡ por los cobros que' se
compensan con pagos del propio ente.

b.3 La cuenta 434 -Derechoa anulados del, ejercícío ante
ríors, por le regularización de los derechos enutedoe, durante
el periodo de ampliación, a través de sus dívtatonertes. •

b.. La cuenta 840 .Modlficación de derechos de ejercicios
enteríores-, por la anulactén de derechos reconocidos en el
elercícío anterior y que a fin de período de emplíacíón se
encontrab8'Il pendientes de cobro y no apremiados. ~

b.S La cuenta 432 '.Deudores.. por derechos -éconocídcs. ,Re
síudos-, por el traspaso a residuos de los derechos pendientes
de cobro en fin de periodo do ampliación y apremiados.

Estas dos úlUm.as operaciones se realizan con fecha 1 de
mayo. '

La sume de su debe recoge el total de derechos contraídos'
en el ejercicio anterior y que en 1 de enero se encontraban
pendientes de recaudactón. Le. suma de su_ haber, antes de la
regularización b.3, el total de derechos recaudados durante
el periodo dé empüeeíón. '.

Su saldo. deudor. recogerá 109 derechos liquidados en el
elerctcfo anterior pendient1!S de cobro.

Figurará en el activo del balance.

432. Deudores por derecho; reconocidos. Residuo..
Recoge elIde mayo de ceda ejercicio la parte del l!I'aldo

aue en 30 de abril presenta la cuenta 431 ..Deudores por de
rechos reconocidos. Ejercicio entertor-, y que corresponde a
derechos pendientes de. cobro epremíedoa legalmente, de scuer-.
do con lo establecido en el arUculo 81 de la Ley General Pre-
supuestaria. .

Su movimiento 9S el siguiente:

a). Se carga con abono a:

•. 1 La cuenta 431 -Deudorea por 'derechos reconocidos. Ejer.
ciclo entertor>, por el traspa!.o a ..Residuos- de los derechos
pendientes de cobro en fin de periodo de ampliación Y. que
están apremiados. ' .

a;2 La cuenta 840 _Modificación de derechos de- ejerctctce
antertoras», por la rectfhcecren del saldo de los derechos -ge
siduos•.

br Saabons con. cargo '8{-

. ~

b.1 Cuentas .del aubgrupo 51 ."Tesorería..., por 18 recauda
ción de recursos 'Y demás derechos de -Bestduos-. enmetáUco.

b.2 La cuenta 589 -Formallzactén-, por los ingresos que
compensen pagos del propio Organismo.

b.3 La cuenta 43S «Derechos- anulados de restduos-, a tra
vée de sus divisionarias, por el saldo de éstas por la regul..
rización de los derechos anulados de residuos,· en fin de ej81"
cícío.

. la suma de su debe recoge el importe de los derechos con
traídos en ejercicios anteriores y tran!Oferidos· al Tesoro PQ
blíco, de acuerdo con el articulo 81 de 16 Ley General Pre
supuestarla.

La suma de su haber, antes de la regularización b.3, recoge
el importe cobrado de los derechos Uquidadosen elercícíoe 80--
~n~. .

Su saldo, deudor. recogerá los derechos liquidados en eíer
cícíoe enterteree pendientes de CObr9.

Figurará en el activo dei balance.

433. Derechos anulados del. ejerctcto corriente.

Recoge las anulaciones' de derechos reconocidos en el eler
ciclo. hayan dado lugar o no, a la oportuna, devolucíón de
tnsreeoe.

Su -movimiento es el siguiente:
•

e.t Las cuentas de impt.M8tción que figuran en la cuenta 430"
con los apartados a.r. e.a y a.4, por la anulación. de derechos
por: anulación de liquidaciones. ínsclvenctae 'Y otras causes
y por prescripción, a través de divisionarias de esta cuenta.

. a.2 La cuenta 437 -Devolucíén de íngresos-, por la anula
ción de derechos por devolución de ingresos.' lf través de su
divisionaria 4339, una vez que se haya efectuado el pago. Este
astento se omite en el ceso de devolución de ingresos dupli
cados o excesivos.

b) Se carga con abono a:

b.l La cuenta 430 -Deudorea por derechos reconocidos. Eler
ciclo corríente-, por el saldo de sus divisionarias como canse..
cuencía de la regularización de derechos anulados por anule
ción de líqutdacíoaes. insolvencias y otree causas, prescrip
ción y por devolución de ingresos. Se hace en fin de ejercicio.

Su saldo; acreedor. recoge, por-fento, los derechos anulados
en el ejercicio.

434. Derechos anulados del ejercicio anterior'

Recoge las anulaciones de derechos liquidados en el ejer
ctcíó anterior que figuren pendientes de cobro en la cuen
ta 431.

Su movimiento es el !Oiguiente:

a) Se abona con cargo a:

a.l La cuenta 840 ,.Modificación de derechos de ejercicios
enteríorea-, por la enulacíón. de derechos reconocidos en el
ejercicio anterior.

. bl Se carga con abono a la cuenta 431 '1Deudores- por de-
rechos reconocidos. Ejercicio enteríor-, por.la regularización,
en 30 de...abrtl, de los derechos anulados por el saldo de sus
divisionarias. . _

Su 681do. acreedor, recogerá las "anúlacíones de derechos Ií- .
qutdadoe en el ejercicio anterior, durante el período de am..
pliación.

435. Derechos anulados de residuos.

Recoge la enulecíón de derechos imputados a -la :UeD
ta 432 de ,!,Deudores por derechos reconocidos. Bealduos»,

Su movimiento 98 el sigUiente: ~ . '

a) Se abona con cargo a la cuenta 840 .Modificaclón de
derechos de ejercicios anterícres-, por la anulación de dere
ches reconocidos en ejercicios anteriores.

bl Se carga con abono a 1& cuenta 432 ..Deudores por de-
rachas reconocidos. Besíduos», por su saldo. con motivo de
la regularización de los derechos anulados de residuos, en
fin de ejercícíc., .

Su saldo, acreedor. recoge los derechos anulados correspon
díentes a derechos que se contrajeron en ejercicios anteríore

-y transferidos a residuos.
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; 0&37. Devoluciones de ingresos.

Recoge el importe de las devoluciones de ingresos efec-,
tuadas durante el ejercicio.

Su movimiento es el siguiente:

al Se carga con abono a la cuenta 433 -Derechoa anulados
de ejercicio corriente-,a tre.vés de 6'U divisionaria 4339. por
.el .Importe de, las devoluciones de ingresos. Este asiento no
se hace cuando se trate de devolución de ingresos duplicados
o excesivos.

b) Se abona, por su saldo, con cargo a la cuenta 430
-Deudcrea por derechos reconocidos. Ejercicio corríente-, con
motivo de la regularización de las devoluciones de ingresos
realizadas durante el ejercicio. Se ha'l'é. en fin .de ejercicio.

Su saldo. deudor. recoge el total de devoluciones efectua
das en el ejercíoío.

438. Deudores por derechos reconocidos. Sección anexo.

Recoge los. ingresos finalistas aplícebles a dicha sección
de acuerdo con la normativa que la regula:

Su movimiento es el siguiente:

al Se carga con abono a Ios- subgr-upos 67 y 68, de acuerdo
con su destino, por el reconocimiento de derechos 'imputados e.
la Sección anexo.

bl Se -ebona con cargo a:

b.1 Las cuentes del eubgrupc 57 ..Tesorería.., por los ín
-gresos realizados en la Sección anexo, en metálico.

b.2 La cuenta 589 ..Formalización.., por. los ingresos reelt
zados que comperisen pagos del propio ente.

En caso de que los recursos procedan del Presupuesto del
, Estado, su funcionamiento será el siguiente:

al Se cargerá p-or el importe de la aportación con abono
a la cuenta 400 -..Acreedores por obligaciones reconocidas. Eler
cícío corriente...

b l Se abona por el mismo' importe. con cargo a la cuen
ta 410 ..Acreedores por pagos ordenados. Ejercicio corriente».

Figurará en el activo del balance.

46. Deudores y acreedores por administración de recur,os· par
cuenw de otros Entes públicos,

460. Deudores por derechos reconocidos de. recursos de otros
Entes públicos.

4600, Deudores por derechos reconocídos :de recursos de
otros Entes públícos. Presupuesto corriente.

4601. Deudores por derechos reconocidos de recursos de
otros Entes publicas. Residuos. '

461. Derechos anula?os por recursos de otros Entes pú
blicos.

4610. Derechos· anulados por recursos de otros entes pú
blicos. Presupuesto corriente.

4611. Derechos anulados por . recursos de otros Entes pú-
blicos. Residuos.

4.62. Entes públicos, por derechos a cobrar.
'63. Entes públícos, por ingresos pendientes de-liquidar.
464. Devoluciones de ingresos' por recursos de otros Entes

públicos.
465. Entes publicas, por devolución de ingresos pendientes

de pago.· ,.. '
400. Entes publicas, cuenta corriente efectivo.

Este 6oubgrupo tiene por destino recoger el -;"ovimiento de
los recursos que 'son administrados y recaudados por el Or
ganismo sujeto de la contabilidad, por cuenta de otros Entes
públicos, por 10 que se los. deberá entregar en un momento
posterior a su recaudación.

ELe&quema de cuentas que lo Integran. responde a los
hechos siguientes: '

1. El Organismo. sujeto de' contabilidad. nQ actúa como un
mero recaudador, sino que lo hace como un verdadero admi
nistrador, pues, jurídicamente, -es el titular de los derechos
que recauda.

2. Que la condición de acreedor por parte de los otros En- :.
tes públicos sólo aparece en el momento en 'que el recurso'
ha eídc recaudado, no cuando le reconoce la "extstencía del
deudor mismo.

3. En el caso de que se hagan entregas a cueata.. esto es
una situación transitoria hasta que, en fin de ejercicio, se.
haga la liquidación definitiva..

460. Deudores por derechos reconocidos de recursos de otros.
Entes públicos..

Recoge los recursos de otros entes públicos liquidados que
deben ser reoaudadoa por el Organismo, sujeto de la conta- .
bllidad. .

Su movimiento es'el siguiente:

al Se carga con abono a:

a,l La cuenta 462 «Entes públícos, por derechos a cobrar-.
por el reconocimiento de derecho", .. cobrar, asi como por lal
recttñoecíonee de los aaldoa pendientes de cobro procedentes
de ejercicios &'D.teriores.' .

a.2 La cuenta 464 -Devolucícnes de Ingresos por recursos
de otros Entes públicos.., por el saldo de la mísme, eon mo
tivo de la regularización, en fin de. ejercicio, de las devolu
ciones efectuadas durante el mismo.

b) Se abona con cargo a:

b.J Cúentee del subgrupo 57 «Tesorert ... , por la recauda
cíen en metálico.

b.2 La cuenta 589 ..Formalización..; por la recaudación por
compensación. "

b.a La cuenta 461 .Derechos anulados», poi su saldo, con
motivo de la regularización; en fin de ejercicio.

Nota..-Esta' cuenta funcíonaré, en cuanto a &'11 movimien
to, a través de- sus divisionarias 4600 y 4601. El traspa.so de
los derechos' pendientes de cobre de presupuesto oorriente a
residuos se haré. directamente en el -Asiento de apertura de
la contabilidad.., cargando 8. la cuenta de eegundo orden 4601,
el saldo 'saliente que en el asiento de cierre anterior presenta
la cuenta 4600.

La suma del debe de re 4600 recoge el total de derechos
reconocidos a cobrar por recursos de otros Entes públicos,
durante el ejercicio. Y la de su haber, la recaudación durarte
el mismo, correspondiente a dichos derechos.

La suma del debe de la 4601 recoge los derechos reconocidos
en ejercicios anteriores y que en 1 de enero ~ encontraban
oendíentes de cobro. Y la de haber, la recaudación correspon
diente a dichos derechos.

Su saldo. deudor, recoge los recursos de otros Eates públicos
liquidados y pendientes de recaudación.

Figurará en el activo del balance.

461. Derechos anulados por recursos de ot!OS Entes pú
blicos.

Recoge las anulaciones de recursos contabtlízados . en la
cuenta 460, sea cualquiera el origen de la misma, incluso en el
caso de que el recursa, hubiese sido recaudado '!I haya dado
lugar a su devolución. .'

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abona con cargo a:

a.1 La cuenta 462 ..Entea públicos, por derechos a cobrar..,
por la anulación derechos reconocidos por enulecíón de líquí
dacíonea. por insolvencias y por prescripción y otras causas.

8.2 La cuenta 464 ..Devolución de tngresos-, por la anula-
cíón de derechos por devolución de ingresos.

bl Se carga con abono a:

b.1 La cuenta 460 -Deudcres por derechas reconocidos.., en
fin de ejercicio y por .su saldo, por la regulerízacíén de .Ica
derechos anulados.

Su saldo, acreedor, recoge el 'total de derechos anulados de
recursos de otros Entes públíooe. c- •

462. Entes públic.os, por derechos a cobrar.. .
En la contrapartida de la cuenta 400, «Deudores por dere-

ches reconocidos...
Su movimiento es -el cslgutente.

·al . Se abona con _cargo a:

a.1 La cuenta 480· ..Deudores por derechos -raconocídos..,
por el reconocímíento de los derechos -aoobrar, -y por 1& recti
ficación de los saldos pendientes de cobro procedentes de ejer
cicios anteriores.

b) Se carga con abono a:

b.1 La cuenta 463 ..Entes públícoe-, por ingresos pendlen
tes-de Iíquídar-, por la recaudación de los derechos.

b.2 La cuenta 461 «Derechos anulados.., por la anulación
de derechos reconocidos por -anulación de líquídacíonea.. pOr
insolvencias y por prescripción.

La ·suma· de 511 haber recoge 'el .ímporte t~tal de los dere
ches reconocidos a cobrar por recursos de otros Entes públicos,
es decir", el .ímporte máximo por el que el Organismo puede
ser deudor de otros Entes públicos cuyca j-ecursoa administra
y recauda. '. ,.,':. _ _ _

La suma de su debe, el importe de todas 'las liquidaciones
canceladas.: ya hayan sido por recaudación o anulación.

Su saldo, acreedor, recoge la posición del Organismo frente
a los otros Entes públicos por los derechos reconocidos pen
dientes de recaudación. Ha de ser igual al saldo deudor que,
en fin de .eíercícto. presente la ouenta 460, «Deudores _por de
.rechos reccnccidce-.

."
"
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483. Entes públicos, por ingresos pendientes de Iíquldar.

Recursos recaudados por el Organismo por cuenta de otros
Entes públicos que constituyen un crédito a favor de las mis
mas.

Su movimiento es elsigaiente:

a} Se abona coo. cargo a:

, 8.1 La cuenta 462 eEntes públicos por derechos a cobrar».
por el importe de la recaudación.

b) Se carga con abono &1,

b.l La' cuenta 465 ..Entes públicos, por devolución de ingre
sos pendientes de pago., por el importe de las devoluciones
de recursos de otrcs Entes públicos pagadas durante el eler-
cícto. . , .

b.2 La cuenta 466 «Entes públicos, cuenta corriente I9fectl
V<J-, por el importe de su saldo en fin de ejercicio. como
consecuencia de la llquidación definitiva.

Su saldo. acreedor. recoge la deuda neta del Organismo con
los otros Entes públicos por cuya cuenta edmíntstra y' recauda
recursos. -

Figuraré. en el pasivo del balance.

464. Devoluciones de ingresos por recursos 'de ceros Entes
públícoe.

Cuenta deudora que recoge las cperacícnea So que sé refiere
su denomínactón.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se carga con abono a la cuenta 481 «Derechos anuladcs-.
por la anulación de los derechos reconocidos por devolución de
ingresos. Este asiento es simultáneo al de' la realización del
pago. .

bl Se abona con cargo a la cuenta 4.60 -Deudores por dere
chos reconocídoe-, por' su saldo. por la regularízacíón en fin
de ejercicio, de las devoluciones de ingresos. realizadas durante
el mismo. ' .

Su saldo, deudor, recoge las devoluciones de ingresos efec
tuados durante el ejercicio.

4615. Entes' públicos. por devolución de Ingresos pendientes-
de pago. _ .

Cuenta deudora que recose la probable disminución del dé
bito del Organismo tretlt& a los Entes por cuenta de tos que
recauda recursos. como coñsecuencía de las devol ucíonee de
ingresos reconocidos.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se carga, por el importe de la devolución de ingresos.
en el momento de la expedición del mandamiento de pago. con
abono a la cuenta 421 .Acreedores por devolución de ingresos
por recursos de otros Entes. •

b) Se abona con cargo a la cuenta 463 -Entea públicos; por
ingresos pendíentea- de Iíquídar-, por el importe de las devo-
luciones satisfechas.

Su saldo. deudor, recoge la probable minoración en la deu
da del Organismo como coneecuencía de las devoluciones de
ingresos reconocidos y pendientes de pago: Ha de ser igual al
saldo acreedor de la cuenta 421 .Acreedore9 par devolución de
ingresos por recursos de otros Entes...

466. Entes públicos, cuenta corrtente efectivo.

Esta cuenta: tiene por objeto reflejar la aítuacíén cfeudora
o acreedora de los Entes públícoa por cuenta de los cuales se
administran y recauden los recursos. como consecuencia de las
entregas en efectivo que el Organismo, sujeto de la contabil1
dad, les vaya efectuando durante el ejercicio. a cuenta .de la
liquidación definitiva que proceda girar en función de la efec
tiva. recaudación neta habida durante el-mterec.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se carga, por el importe de 'las" entregas a cuenta efec
tuadas durante el eferctcio, con abono a cuentas del aubgru
pe 57 «Tesorería- y, en su caso. a- la cuenta 589 -Formalíza
ción'". Este mismo asiento se efectuaré. al hacer efectiva la 11·
quidaclón definitiva anual. cuando las entregas a cuenta hayan
sido inferlores al importe total de aquélla.

b) Se abona, con cargo a la cuenta 463 -Entes públicos por
ingre906 'pendientes de liquidar.. por el importe total de fa li
quidación definitiva anual, que ha de coincidir oon el saldo
acreedor que en tin de ejercicio presente dicha cuenta 463.
47. Entidade. públtca.-. ..

415. . Hacienda Públ1ca, acreedor- ~r conceptos ftscales. .
477. seguridad Social. acreedora. .
4715. Hacienda. Pública. acreedor por oonceptos fIscales.

Tributos a favor d'Pl Estado eepeñot pendientes de 1n¡re80
ID. el Tesoro. . -'

Su movimiento ea el siguiente:

al Se abonarA por el importe de loe tributos que 88 han
de ingresar §Il el Tesoro Público, ya Sea en concepto de contrl-

•

buyentes como de sustituto del mtemc. En ambos casos, como
nonna general; tendré. como contrapartida alguna, de las cuen
tas del subgrupo 41 -Acreedoree -por pagos ordenados». o la
cuenta 589 -Formeltzecíón-, cuando se utilice este mecanísmo.

~ bl .Se carga con abono a:

b.t Cuentas del subgrupo 57 -Tesorería-, cuando el Ente in
gresa en Hacienda. en metálico.

b.2 La cuenta,5B9 -Formaltzacíón, en su caso, por los pagos
en compensación.

Su saldo,. acreedor. recoge la deuda que tiene el Ente, para
con el Tesoro.

Figurará en el pasivo del balance.

477. Segúridad. Social, acreedora.

Ingresos pendientes en Organismos de la Seguridad Social
correspondientes a las cuotas obreras 'retenidas por el personal
sujeto a este régimen .Ieboral y a la cuota del empleador.

Su movimiento es análogo al de la 475 -Hacíenda pública,
acreedora por conceptos ñecates-.

Figurará en el pasivo del balance.

49. Provisiones.

492. Para responsabilidades.

492. Para- responsabiUdades, provisión para hacer frente a
responsabilidades futuras ciertas. nacidas de litigios en curso,
o por indemnizaciones o pagos pendientes, de cuantía índeter
minada, a. cargo del Organismo.

Su saldo. acreedor, figuraré. en el pasívo del balance.
Su movimiento es el sigutente-

al Se abona. al nacimiento de la responsabilidad O de 1.8
obligación que determina la indemnización o pago. can cargo
a la- cuenta 495.

bl. Se cargaré. a la sentencia firme del litigio, o cuando se
conozca el importe definitivo de la indemnización o el pago
con abono a la. 795 -Besponsabíüdades cubiertas conprovi-
aíones-. -

En .el caso de que aparezca en' el presupuesto del Ente, se·
podrá hacerla pasar por cuentas del grupo 4, según proceda.
tal como se explica en la cuenta 695.

GRUPO a

Cuentas financieras

Acreedores y deudores a- corto plazo por operaciones financie
, ras" operaciones extrapreeupuestartas, medíosvlíquídoa dispo

nibles y cuentas de enjace y de movimientos internos.

50-. Préstamos recibido, y otros débltos fuera del sector pu
bUco.

500. Bonos del Tesoro 8 corto plazo.
502. Préstamos a corta plazo del interior.
503. Préstamos a corto plazo del exterior.

500. Bonos del Tesoro a corto plazo.

Recogen las emisiones efectuadas por el Tesoro público de
deuda pública a corto plazo. para atender las' necesidades de
Tesorería.

Su movimiento es el siguiente:

al Se abonarán por la emisión con cargo a cuentas del sub
grupo S. tTesorerla-,

b) Se cargan por su amortización con abono a cuentas del
subgrupc 57. '

Su saldo acreedor figuraré. en el pasivo del balance.

502. Préstamos a corto plazo del interior.
503. Préstamos a corto plazo del exterior.

Recogen, eegúa su origen, las operaclonea de p~é5tamos re
cibidos del sector privado.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonan a la formalización del préstamo con cargo a
cuentas del subgrupo 43, -Deudorea por derechos reconocldos-.

: bl Se cargan por el reíntegrc parcial o total con abono a
cuentas del subgrupo 40~ -Acreedorea por' obligaciones reconc
cídee-.

Su saldo acreedor figura en el pasivo del balance.

151. Otros acre9dores n.o pr9BupueBtarlo•.

510. Depósitos recibidos:
511. Anticl~ y préstamos recibidos.
519. Otros .ecreedores a. extinguir.

Recoge el moVimiento de Ingresos efectuados en el Ente
público sujeto a la contabllidad, en efectivo o en formalizaclÓD
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le correspondan a Entes distintos de aquel en el que se .etec
ela el ingreso y los anticipos y préstamo¡ de . naturaleza no

presupuestarla.

510. Depósitos recibidos.

'Depósitos que se reciben en el Ente corno 'consecuencia de
operaciones extrepreeupuestartaa. ~

Su movimiento es el siguiente:

r- a) Se abonaré. por .el ingreso efectuado en el Ente público
con cargo a cuentas del subgrupo 57, «Tesorería .., o a la cuen
ta 589, '~Folma1ización... según proceda.

. bl Se cargará por la devolución del depósito con abono a
cuentas del subgrupo 57 o a la cuenta 589.

La suma de 'su haber recoge e'l total de depósitos recibidos
por el Ente público -sujeto de la contabilidad. La de su lJlebe.
el importe de -Ios depósitos devueltos por el Ente.

Su saldo acreedor recoge el importe de los depósitos que el
Ente aún no ha devuelto.

Ftguraré en el pasivo del balance.

511. Anticipos y préstamos reclbídos.

Recoge anticipos y préstamos que se ingresan en el Ente
público sujeto a la contabilidad y que carecen de la asigne
cíón presupuestarte correspondiente.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará por el Ingreso efectuado en el Ente público
con cargo a cuentas del subgrupc 57 o a la cuenta 589, ..For-
malízacíón-, según proceda. .

.'bl .Se cargará por la devolución del anticipo o del préstamo
con abono a cuentas del subgrupo 57 o a la cuenta 589. '

La suma tle su Haber recoge el 'total de anticipos .y préa
tamos recibidos. La de su Debe, el total de depósitos ,. anti
cipos devueltos.

Su saldo acreedor recoge los anticipos y préstamos recibi-
dos y cuya devolución esta pendiente.

Figurará en el pasivo del balance.

519. Otros acreedores a-extinguir.

Operaciones del Tesoro acreedoras derivadas de operaciones
anteriores. Su movimiento es análogo al de las cuentas 510 y 511.

Su saldo acreedor .recoge lo pendiente de satisfacer por este
concepto.

Figurará en el pasivo del· balance.

52. Fianzas y deP9.Bitos decibidOB.

1520. Fianzas a corto plazo.
525. Depósitos a corto plazo.

520. Ftaneas a corte plazo.

Efectivo recibido como garantía del cumplimiento de una
obligación. '

Su movimiento' ee- el siguiente:

al Se abona a la oonstítucíón de la fianza con. cargo a
cuentas del subgrupo .{3, ..Deudores por derechos reconocidos-o

b} Se carga a la devolucfOn con abono a cuentas del sub
grupo 40, ..Acreedores por obligaciones reconocídas-.

- Su saldo 8treedor 'recoge las fianzas recibidas pendientes
-tíe devolución.

Figurará en el pasivo del balance.

525. 'Depósitos a corto plazo;

Efectivo recibido en concepto de depósito irregular.
Su movimiento es análogo al de la cuenta 520.
Su saldo acreedor recoge los .depcaítos rectbfdos pendientes

de devolución. .
Figur~á en el pasivo del balance.

53. Inversiones tinancíerae temporeJe•.

S34. Préstamos concedidos a corto plazo.

534. Préstamos .concedídos a corto .plazo.

Los concedidos a agentes pertenecientes a sectores distintos
del sector público.

. Su movimiento es el siguiente:

a) Sé cargan a la formalizació~ del préstamo con abono a
cuentas del subgrupo .(O.

b) Se abonan a su cancelación con cargo a cuentas del sub
grupo .3.

Su Sáldo deudor recoge lo pendiente de cobro por la con
cesión de préstamos fuera del sector público.

Figurará en el activo del balance.

M. - Flan.zas y depósitos constituidos 

540. Fianzas a corto plazo.
545. Depósitos a corto plazo.

540. Fianzas a corto plezo,

Efectivo entregado como garantía del cumplimiento de una
obligación.

Su movimiento es el sfguíenter

al Se carga, a su constitución, con' abono a cuentas del sub- -
grupo 40.

b) Se abona con cargo a:

b.l Cuentas del subgrupo '{3. a su Cancelación.
b.2 Cuentas'del subgrupc 82, ..Resultados -extraordínaríos

por el incumplimiento' de la obligación afianzada que determine _
pérdídes en la fianza.

-Su saldo. deudor recoge el importe de las fianzas constituidas,
pendientes de cancelar. ' .

Figurará en eluctívc del balance.

545. Depós.itos a corto plazo.

Efectivo entregado en concepto 'de depósito irregul...
Su movimiento ~ el siguiente:

al Se carga, ~Ia 'con&tit~ción, con ebonc a cuentaa del
subgrupo 40. .

b) Se abona. 8 su cancelación, con cargo a cuentas del
subgrnpo 43.

Su saldo. 'deudor, recoge el importe de los depósitos const1·
tuídoe, pendientes de: cancelar.

Figurará en el activo del balance.

55. Partida, pendtentss ele aplicaCión.

550. Entregasen ejecución de operacion.el.
551. Anticipos .del Banco de España pendientes de rorma

lizar.

5510. Pagos de deuda pública.
5511. PagO&' al exterior.

552. Ingresos en cuentas corrientes restringide.a.

5520. De recaudadores.
sszi. De tasas y exacciones perañsceles,

553. Acreedores por pagos en firme y 'a justificar•
. 654. Ingresos pendientes de aplicación.

554;0. De presupuestos futuros.
5541. De Entidades colaboradoras.

555. Otras partddes pendientes de aplicación.

5550. Operaciones del leo pendientes de regulariza
ción.

•558. Gastos presupuestartss realizados pendientes de apli-
cación.

559. Ingresos presupuestarios realizados pendientes de aplí
cacíón.

550. Jntregas en ejecución de operaciones.

Anticipos e servicios oentralizedos qué, en general, aterán
posteriormente cancelados COIl cargo al Presupuesto dé gastos.

Su movimiento es el siguiente:

al Se carga. a su concesión. con abono a cuentas del subgru
po 57 o a la cuenta sas, según proceda.

b) Se abona. por su cancelación. coo cargo a cuentas del
subgrupo 57 o a la cuenta 589.

Su saldo, deudor, recogerá 18$ entregas en ejecución de ~pe.
raciones pendientes de cancelar.

Figurará en el activo del balance.

'.551. Anticipos..del Banco de España pendientes de fcrmelízar.

Anticipos que el Banco de Espeñe realiza &1 Tesoro Público
para atender al pago de determinados servicios. con cargo a
cuentas dístíntes a la cuenta corriente que el Tesoro tiene abier
ta en dicha Entidad. En este supuesto se encuentran actuatmen
te el Servicio Financiero de l)euda y los pagos en el exterior.
Para el primero se prevé la cuenta del Bancada Esph.A& 5727
que tendrá como contrapartida la 5510. .Pagos de Deuda pü
bltce-, y para los segundos se desune la cuenta 5128 que
tendrá como contrapartida la 5511...Pagos al exterior-o

El movimiento de efotas cuentas seré. el siguiente:

a) Se cargarán, con abono ft las cttadas cuentas del Banco
de España en el momento de producirse por dicha Entidad el
anticipo.
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b) Se abonarán, con idénticas contrapartidas, 'en-sí mom~nto
de producirse su aplicación definitiva a presupuesto y cuenta
comente del Tesoro, siendo ambas operaciones aímultáneas.

Este movimiento puede ser sustituido por una sola anotación
contable a efectuar en fin de mes, ajustando el saldo de eates
cuentas al existente en el Banco de E&pafta. teniendo siempre
como contrapartida laa.subdívíeíoneríaa 5727 y 5728.

Su saldo. deudor, figuraré en negativo en el pasivo del ba
'lance.

- 552. Ingresos en cuentas corrtentes restringidas.

Ingresos que &le producen en cuentas restrtnglda~ d;e recau
dación abiertas en el Banco de España a titulares díetlntce del
sujeto de 1& contabiltdad (oficinas de recaudación, tasas, etc.I I

y _que no son aplicables a IUS conceptos definitivo&! en tanto no
se produzca el ingreso en fa cuenta corriente abierta a nombre
del organismo sujeto de la contabilidad. (Normalmente cuen
ta 571, Banco de Espaí\a, cuenta corriente a la vistaL

Su movimiento será el siguiente:

a) Se abonarA a través de sus dívístonartas 5520, -De re
ceudedores-, y 5521.•De tasas y exacciones parañscalees , con
cargo a 18'8 cuentas del Banco de Espeñe 5723 y 5724, respectiva
mente. en el momento de producirse el ingreso en las mismas.

b) Se oergaré. con idénticas contrapartidas que las enterto
res, en el momento de aplicarse dichos ingresos 8. la cuenta ce
mente del orgentsmo suletc de la contabilidad, siendo su asIento
&1multAne6 al que refleja dicha eplícectón definitiva. .

<
No obstante. este movimiento puede ser sustituido por una

sola anotaci6n contable a efectuar en fin de mes. ajustando el
. saldo de estas cuentas al existente en las restringidas de recau

daci6n. teniendo siempre como contrapartida las aubdívísíona-
rias 5723 y 5724. . .

Su saldo, acreedor. que compensará al deudor de las del
Banco de España 5723 y 5724, figurará en el peaívc del balance.

553. Acreedores por pagos en firme y a justificar.

Contrapartida de la cuenta 5725, Banco de España, -Cuenta
de pagos en ftrme y a Justificar_. que recoge los tondos Hbredos
en firme y a Iusññcar que no han etdc invertidos en su destino
definitivo o satisfechos al acreedor correspondiente.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abona.. en el momento de efectuar un pago en firme
o a jusnñce- con cargo a la cuenta 5725.•Cuentas de pagos en
firme y a justiticar_. Este asiento ee .realízaré aímulténeemente
al que refleja el pago preeupuesterío de cargo a las cuentas del
subgrupo 41 y abono a la 671.

b) Se carga, "en el momento en que el titular de la cuenta
en firme o a justificar dispone de los fondos O page a terceros,
con abono a .te cuenta 5725.

La manera de funcionar descrita puede ser sustituida por una
sola anotación contable a efectuar en fin de cada mes, ajustando
su saldo al exístente en 1&5 cuentas de pagos en firme y a tus
tificar, teniendo siempre, como contrapartida la 5725.

Su saldo, acreedor, que compensará al deudor de Ja cuenta
del Banco de España 5725.. figurará en...el pasivo del balance.

554, Ingresos pendientes de aplicación-.

.Cuenta acreedora destinada a recoger los ingresos que se
producen en el Ente sujeto de la contabilidad y que no son
aplicables a sus conceptos definitivos, bien por corresponder a
presupuestos futuros O bien porque esta aplicación provisional
sea un trámite previo pllra su poetertcr aplicaci6n .deñnítíva,
como e&'el caso en que se utilizan entidades colaboradoras de
recaudación.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abo~a, a la realizaci6n del ingreso. con cargo e cuen
tas del subgrupo 57. (570, cCaja., 0571••Banco de España, cuen
ta corriente a la vis .... )

b) Se carga, por su aplicación definitiva. con abono a la
cuenta o cuentas correspondientes. .

Su eetdo.. acreedor, figurará en el pasivo del balance.

Nota.-La ut1l1zación de 'la cuenta de segundo orden 5540,
•Ingreso&' de presupuestos futuros». es alternativa al uso de la
cuenta de periodificación -Cobroe antíctpedcs-'.

556. ,.-Otras partidas pendientes de eplícacícn.

Cuenta que recoge los íngresoe, cuando se desconoce el crí
gen de éstos y 81 son preeupueseertos; o no, los lngresos y pagos
dupUcados o excesivos Y. en general. los ingresos y pagos que
no puedan aplicarse definitivamente. por causas dlatíntas a las
previstas en otras cuentas.

Su movimiento es el siguiente:

8,) Se carga con abono ai

a.l Cuentas del subgrupo 57, o cuenta 589, según proceda,
al efectuar el pago duplicado o excesivo.

a.2 "La cuenta a que d~be Imputarse-el ingreso, en el mo-
mento de tenerse e~ta información.

bJ Se abona 'con cargo B:

b.1 Cuentas del subgrupo 57, o cuenta 589, según proceda,
- al recíbír el ingreso. .

b.2 La cuenta a Que debe 1mputarse definitivamente el pago.

Su saldo puede ser deudor o acreedor, dada la naturaleza de
la.cuente, y, por tanto, podrá figurar en el activo o en .el pasivo
del balance. .

558. Gastos presupuestarios realizados' pendientes de aplica-
ción. . .

Contrapartída de las cuentas del subgrupo 40 -Acreecorespoe
obltgacíones reconocídas-, de manera excepcional, cuando la
naturaleza económica del gasto no esté perfectamente definida.

· En un momento posterior, cuando se tenga información sufi
ciente, se le tendrá que dar la Imputación definitiva.

Su movímíentc es el siguiente:

aJ Se carga con abono a cuentas del suhgrupo 40, en el mo
mento en que se reconoce la obligación.

b) Se abona al efectuar la aplicación definitiva con cargo
a la cuenta que-realmente corresponda.

559. Ingresos presupuestaríos realizados pendientes de aplí-:
cación.

Contrapartida de las cuentas del subgrupo 43 «Deudores por
derechos reconoctdos-, de manera excepcional. cuando la natu
raleza económica del derecho no esté perfectamente definida:
En un momento posterior, cuando se tenga iqformación suficien
te, se le tendrá que dar la imputación definitiva.

Su movimiento es el siguiente:

aJ Se a~na con .cargc a cuántas del subgrupo 43, en el mo
mento en que se reconoce el derecho.

bl Se carga al efectuar la aplicación definitiva con abono
a la cuenta que realmente corresponda,,
56. Otros deudores no presupuestarkJ•.

500. Depósitos constituidos.
561. Anticipos y préstamos concedidos.
569. Otros deudores a extinguir.

Las 'cuentas integradas en este subgrupo recogen aquellas
operaciones que, representando un crédito al Ente. no tienen
su origen en la eiecucíón de su presupuesto y de sus secciones
adicionales, en el caso del Estado.

560. Depósitos constituldos.- ,
Depósitos entregados por el Ente público. sujeto de la conta

bilidad. como consecuencia de operaciones no preeupuestartas.
Su movimiento es el eíguíerrte.

a} Se cargará, por los pagos realizados, con !\bono a cuen
tas del subgrupo 57 -Tesorería-. o a la cuenta 589 .Form.llza-
oíón-. según .proceda. .

bJ Se abonará. por la devolución del depósito, es decir, por
el ingreso, con cargo a cuentas del subgrupo 57 o a la cuen-
ta 589. .

~La suma 'de su Debe recoge el- total de depósitos coDstlt'lidol.
La d-e su Haber. el total de depósitos devueltos al Ente.

S\! saldo. deudor. recogerá los 'créditos a favor del sujeto
de la contabilidad. por depósitos que se han constituido y que
están pendientes de cancelar.

· Figurará en el ecuvo del balance. ,
561. Anticipos y préstamos concedidos.

Recoge los anticipos y préstamos que se conceden por el
Ente público, sujeto de la' contabilidad, y que carecen de la
asignación presupuestaria correspondiente.

Su movimiento es el siguiente:

al Se carga, a la concesión del anticipo o préstamo, con
abono a cuentas del subgrupc 57 -Tesorerfa-, o a la cuenta sag
«Formalízacíón-, según proceda.

bJ Se abonará a la cancelación, con cargo a cuentas del
subgrupo 57 o a la cuenta 569.

La suma de su Debe recoge el total de anticipos y préstamos
concedidos. La de su Haber, el total de anticipos y présta.~
mas reembolsados al Ente.

Su saldo, deudor. recogeré. los créditos a favor del suteto
de la contabllídad, por anticipos. y préstamos concedídoa, pen-.
dientes de cancelar.

Figuraré. en el activo del balance.:

569. Otros deudores a extíngütr.

Operaciones del Tesoro deudoras, derivadas de operaciones
anteriores. '

Su movimiento es anAlogo al de la-s cuentas 580 y 1581.
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Su saldo, deudor, recoge lo pendiente de cancelar por este
onoepto.

FigurarA en el activo del balance.

67. Tesorería.

570. Caja.
571. Banco de España. Cuenta corriente a la vista.

5710. Banco de España Cuenta corriente Tesoro Púo
blico.

5711. Banco de España. <;panta oorriento Caja Ge
neral .de Oepóeítos.

5712. Banco de España. Cuenta. corriente Servicio
Nacional de Loterías.

5713. Banco de España. Cuenta corriente crédito oñ
cia1.

572. Banco' de España. Otras cuentas.

5721. Prima de oro del Tesoro en Banco de Escaña.
5723. Cuentas restringidas de recaudaci6n.
5724. Cuentas restringidas de tasas y exacciones pa-

rañecales. .
5725. Cuentas de pagos en firme y a justificar
5727. Servicio financier.o de la Deuda.
5728. Tesoro Público: Operaciones con el exteríor.

573. Otros Bancos e .nsütucíones de crédito
574. Tesoro Público.
570. Caja.

Disponibilidades de medios líquidos.
Su movimiento es el siguiente:

al Se cargará a la entrada de medíos liquidas con" abono a
las cuentas que hayan de servir de -contrapartida según la
.naturaleze "de la operacíón que da lugar al cobro. '.

b) Se abonará a su salida con cargo a las cuentes que ha
yan de servir de contrapartida según la naturaleza de la ope-
ración que da lugar al pago. .

Su saldo, deudor, figurará en el activo del balance.

571. Banco de España. C~enta corriente'" a 'la" vista ..

Recoge el movimiento de las cuentas corríentes a la vista
abiertas en el Banco de España.

,Su movimiento es el siguiente:

al Se" carga por las entradea de efecUvo o por las transfe
rencias recibidas con abono a la cuenta' que ha de servir de
contrapartida según la naturaleza de 'la operación que da Iuger
.al ingreso.

b) Se abona por la disposición total o P&l:'cial del saldo oon
cargo a la cuenta que ha de servir de contrapartida de acuerdo
con la naturaleza de la operación que provoca el pag~.

Figura en el activo del balance.

572, Banco de España.: Otras cuentas.

Saldo a favor del Ente en cuentas no disponibles a la, vista.
Figurarán en el activo del balance. . "
Su movimiento se efectúa a través de sus divtetoriartas. ec

-tuando de un modo similar a las cuentas de orden. cargándose
por los ingresos y .ebonéndose por los pegoa. con abono o car
go, respectivamente, a las cuentas que deban servir de centré
partida de acuerdo con la naturaleza de la operación que las
origine. .

Estas contrapartidas serán las siguientes:

5721. .•Prima de oro del Tesoro en Banco de España- tendrá
corno contrapartida la cuenta 1110 _Regularización valor oro
Téaoro en Banco de España-.

5723, -Cuentaa restringidas de recaudación- tiene como con
trapartida la 5520 «Ingresos en cuentas corrientes restringidas
de recaudacíén-.

5724. «Cuentes restringidas de tasas y exacciones parafisca
les .., cuya contrapartida es la 5521 -Ingresoa en cuentas corrien-
tes restringidas de tasas y exacciones perañscales-, '.

5725. «Cuentas de pagos en firme' y a justtücer- tiene como
contrapartida la 553 -Acreedores por pagos en firme y a tus
tificarlO.

5727. «Servícío financiero de Deuda- tiene como contraparti
da la 5510 «Pagos de Deuda pú15liC8.J.

5728.•Tesoro Público: Operaciones con el exteríor-, cuya con-.
"trapartida es la 5511, -Pagos al extertor-. .

573. Otros Bancos e Instituciones de. crédito.

Cuentas corrientes a la' vista en Bancos e Instituciones de
crédito distintos 'del Banco de España.

Su movimiento es el siguiente:

_ al Se cargarán pOI: las entregas en efectivo y las tran;feren
cias recíbídas con abono a la cuenta que haya de servir de
contrapartida de acuerdo con la naturaleza de la operación que
da lugar al ingreso.

b) Se abonarán por la disposición total o parcial del saldo
con cargo a la cuenta que haya de servir de contrapartida se
gún. sea 1& naturaleza de la operación .que . provoca el pago.

Su saldo. normalmente deudor, figurará en el activo del ba
lance.

574. Tesoro Público.

Recoge el efectivo ingresado en el Tesoro Público para su'
posterior entrega al Organlsmo. Es, por tanto. una cuenta que
sólo se utilizará en la contabllidad de los Organismos Autó
-nomos cuando. éstos utilicen al Tesorc.come Cajero.

Su movimiento es el siguiente:

. a) Se carga por los ingresos en el Tesoro con abono a la
cuenta- que haya de servir de contrapartida, según la natu-

. raleza de la operación que lo origina.. .
b) Se abona a la recepción total o parcial del saldo con

cargo 8. cuentas del subgrupo 57. _

Su saldo, normalmente deudor, recogeré. ~a situación ~el
Tesoro frente al Organismo.

Figurará ~n el activo ~el balance."

58. Cuentas de enlace y de movimientos interno•.

580.. Remesas de efectivo recibidas.
581. Remesas de efectiva remitidas..
-582. Libramientos expedidosoon cargo a las Cajas paga-

dotas. .
583. Líbramíentos recibidos de las ordenaciones de pagos.
584. Operacíones vrealtzadas por cuenta de otras Delega-

ciones. . -
585. Operaciones realizadas en otras Delegacíonea por nues

tra cuenta.
588. Movimientos internos de Te90t"9i1a.
589. Formalización.

Las cuentas 580 a 585 sólo funcionarán en el caso de que se
trate de un Ente público con organización ramificada o Dele
gectones, y cuyo sistema contable sea desoentraUzado y autO--
nomo en cada una de ellas. .

La utilización de las cuentas 588 y 580 es absolutamente op~

ctonal: el reflejo contable de las operaciones a que se refieren
puede realizarse ~in.necesidad de su "íntervencíón.

580. Remesas de efectivo reolbfdaa.

Remesas de efectivo que se reciben de la central u otras De
legaciones. Esta cuenta sólo funéionará en la contabilidad de la
oficina receptora. I

Su movimiento es' el siguiente:

al Se abona por el importe de la remesa recibida con cargo
a cuentas del subgrupo 57••Teeorería-. ~

bl Se' carga en fin de ejercicio por su saldo con abono a
la cuenta 102,· -Central contablee •

Su saldo acreedor recoge el total de remesas de efectivo
recibidas durante '81 eiercícío.

581. Bemeses de efectivo remitidas,

Remesas de efectivo que se remiten a la central u otras De
legaciones. Esta cuenta sólo funcionará en la oficina que remite
los fondos. .

Su movimiento es el siguiente:

a) Se carga por el importe da la remesa efectuada.con abone
a cuentas del Bubgrup057.•Tesorería-,

b) Se abona en fin de etercícío por su saldo con cargo a la
cuenta 102, -Central contable-o

, Su saldo deudor recoge el total de remesas de efectivo afee·
tuadae durante el ejercicio.

582. Líbramíentos expedidos con cargo a las Cajas paga-
doras. .

Recoge en la oficina ordenadora de los pagos el importe de
los pagos ordenados para hacer efectivas las obligaciones del
Ente. .

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abona por los mandamientos de pagos expedidos y re
mitidos a las Cajas pagadoras con cargo a cuentas del sub
grupo 40, -Acreedores por obligaciones reconocidas-o

b) Se carga en fin de ejercicio por su saldo con abono a
la cuenta 102• «Central contable-o CI; •

Su' saldo acreedor recoge el total importe de los libramien
tos enviados a las Cajas pagadoras.

583. Libramientos recíbtdos de las ordenaciones de pagos.

Recoge en las oficinas de las Calas pagadoras el importe de
los libramientos recibidos 11e las ordenaciones de pagos para
hacerlos efectivos.
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Su movimiento es el siguiente:

al Se carga por 108 llbramientos recibidos con abono a.euee
tes del subgrupo 41, .Acreedores por pagos ordenados». .:

.b} Se abona en fin de ejercicio por su saldo con. cargo a
la cuenta 102 .Central ~ontable.. '

Su saldo deudor recoge el total importe de los miramientos
secíbídos de las. ordenaciones de pagos,

584: Operectones real1zad~ por cuenta de otras Delega-
ciones. '

Cuenta de enlace entre Delegaciones por operaciones que,
realizadas por una de ellas, deban Iuctr en cuentas de otra u
otras. Esta cuenta funcionará en la Delegación que ha reelízadc
la operación.

Su movimiento es el elguíentes

al Se abona con cargo a cuentas del subgrupo 51, -Tesore-
ría.., cuando se trate de Ingresos. _

b) Se carga" con abono a' cuentas del subgrupo 57 cuando
5e trate de pagos. _ . .

e) Se carga o abona. según el saldo sea acreedor o deudor,
con abono o cargo a la cuenta 102, -Central contable», por su
saldo en fin de ejercicio.

681. Operacíoneá realizadas en otras Delegacíonea.

Cuenta de enlace entre las Delegaciones por operaciones que,
realizadas por una de ellas, deban lucir en cuentas de otra u
otras. Esta cuenta funcionarA en la Delegación por cuya cuenta
otra ha realizado la operación.
. .Su movimiento es el eíguíentes .1- .'

al Se carga con abono a la cuenta correspondiente cuando
se trata de ingresos.

b) Se abona con cargo a la cuenta correspondíente cuando
se. trata de pagos. .

el Se abona o carga, según su saldo sea deudor o acreedor,.
con cargo o- abono a la cuenta 102, -Central ccntabíe-. por su
saldo en fin de ejercicio.

588•. Movimientos internos de Tesorerfa.

Recoge el traslado de fondos entre la CaJa y ·la cuenta ce
rriente en el Banco de Espaa del Ente público sujeto de la
contabilidad.

Su movimiento es el siguiente:

a> Se carga con abono a:

8.1 La cuenta 570. .caja-, por la salida de fondos de la
misma.

a.2 La cuenta 571, ..Banco de España cuenta corríente-. por
la laUda de fondos de la misma.

b) Se abona con cargo a:

b.l La cuente 570, por la entrada de fondos.
b.2 La cuenta 571, por la entrada de fondos.

Su saldo será siempre cero.

Nota.-La utlllzacíón de esta cuenta es opcional.

589. Formalización.

Cuenta destinada a. recoger los- ingresOs y pagos que se com
pensan sin existir movimiento real de efectivo.

Su movimiento es el siguiente:

al se carga por los ingresos de dicha naturaleza con abono
a la cuenta que deba servir de contrapartida de acuerdo con la
naturaleza de la operación que los origina.

b) Se abona, por los pagos de dicha naturaleza. con cargo
a la cuenta que deba servir de contrapartida de acuerdo con la
naturaleza de la operación que los origina.

Su saldo será cero. ya 'que todo ingreso o pago en forma
lización implica un pago o ingreso en la misma.

Nota.-La utilización de esta cuenta es opcIonal.

GRUPO e

Compras y flasta, por naturale.z:lJ

Comprende las cue'ntas" destinadas a recoger. de acuerdo con
su naturaleza o destino, los gastos corrientes del ejercicio y las
transferencIas de capital concedidas., -.

11. Compras.

800. Compras de mercaderías.

6000. Mercederíee A.
6001. Mercaderías B.

601. ' Com-pras de materias primas;
602. Compras de materias auxiliares.
603. Compras de elementos y coníuntce incorporables.

6030. Elemen tos A .
8031. Elementos B.
6035. Conjuntos A.
6036. Conjuntos B.

. 604. Co~pras de materiales para consumo y reposición.

6040. Combustib1tJS.
8041. Metertales diversos.
6042. Repuestos.

606. Compras de embalajes.
607. Compras de envases.
608. Devoluciones de ccmpraa

6080. Mercaderias.
6081. Meterías primas.

600 /607.· Compras de ....

Recogen el aprovisionamiento d~ bienes y mercadertas adqui
ridas por el Ente público que V&'Jl a ser destinadas a la venta
o a ser consumidas durante el ejercicio económico; por t-anto,
su finalidad ha de ser el consumo propio, su venta o transfor- _
mecíén. - -

Su movtmlentc seré el siguiente:

a) La cuenta se carga, por el importe de las compras. 11 la
recepción de la mercancía o a sh puesta en camino si se trans
porta por cuenta del Ente público. con abono a ~ cuentas. del
subgrupo .40.Ó«Acreedores por obllgacíonea-reconocídas», o a la
cuenta 558, ..Gastos presupuestarios realizados pendientes de

~ aplícacíón-, si Se ha utilizado previamente esta' cuenta.
b) La cuenta se abona, por ,,1 saldo. .al cierre def ejercicio.

.' con cargo a. la- cuenta 800...Besultedoe corrientes" del ejercicio-o

Nota.-En general, ~das las cuentas del grupo 6 se abonan.
al cierre del ejercicio. con cargo a la' cuenta. 800, por ello al
exponer el juego de las sucesivas. del grupo sólo se hará refe
rencia, al cargo. En "las excepciones se citarAn los motivos de
abono 'I cuentas de contra'Partida. .

En la valoracíén de las compras se atenderé a los criterios
siguientes: -

1.0 El Impuesto General de Tráfico de Empresas, el de Lufo
í. en su caso, los derechos erencelertos de im¡)brtactón y el
Impuesto de Compensación de (;¡ravámenes Interiores" 8'8f como
los gasto&' de compras, con excepción de los gastos -de trans
porte si son por cuenta del Ente. en cuyo caso se llevaran a la .
cuenta 647 se cargarán a esta cuenta.

1.0 [;os' descuentos y bonificaciones consignados en factura
minoran su Importe. contabilizándose por el neto, asl como 10&1
descuentos por defecto de calidad o lncumpHmiento de las cláu
sulas establecidas.

608.. Devoluciones de compras.

Remesas devueltas a acreedores, normalmente, por incumpli
miento de las condícíonee del pedido.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se ebonaré, por el Importe. de- las compras que se de
vuelvan, con cargo a la 409, ..Acreedores-, facturas -pendíeatea
de recibir o formal1zar. . . -

b} Se cargará, con abono a la cuenta 800 por-el saldo al Cierre del ejercicio.

• 61. Gastos' de persotuü:

610. Sueldos y salerícs.
618. Transporte del personal.
617. Seguridad Social a cargo delempleador.
818. Otros gastos sccíalea..

Retribuciones ai personal cualquiera que sea ei concepto por -:
el que se satisfacen; cuotas de.Ie Seguridad Social' a cargo del
Ente. y los demás gastos de carácter social.

610. Sueldoa y salarios.

Remuneraciones fij8.&'. eventuales y gastos de viere s-atisfe
chas al personal que preste sus servicios en el Ente público. Se
ebrírán tentas cuentas como conceptos retributivos -exístan.
- Su movimiento es el sfguíentes '

•a) Se carga; por el importe íntegro de -las remuneraeíones
cuando éstas se devenguen, con abono a cuentas" del subgrupo 40,
...Acreedores por obligaciones reconocídas-.

A esta cuenta se deben imputar conceptos tales comer

- Retribuciones bésíces.
- Retribuciones complementarias.
- Otros conceptos.
- Personal de tropa. en' el que al1mentaclón y vestuario se

podrían considerar remuneraoíonee en especie, Y. por tanto, Irtan
en esta cuenta..
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,- Personal en régimen laboral.
- Personel eventual, contratado y varIo.
- Dietas. locomoción y traslados.
- Atenciones de carácter social y represeatatívo.
- Indemnizaciones y gastos.
- Condecoraciones e insignias.
- Formación y perreccícnemíentc del personal, siempre que

los gastos sasatisfagan a funcíonerlos; En caso de servicios
contratados con el exterior deberá incluirse en la cuenta 618.

616. Transporte·del personal.

Gastos de traslado de personal a su Centro o lugar de trab&jo.
Su movimiento es análogo al de la cuenta 610.
A esta cuenta se deben imputar loa gastos recogidos en la

rúbrica -Trensporte y comunicaciones- del Presupuesto, siem
pre que se refieren a transporte de personal,

617. Cotizaciones sociales a cargo del empleador.

Recogerá las 'aportaciones del Ente público sujeto deIa con
tabilidad a los regfmenes- de la Seguridad Social y de pensión
del persona! a su servtcto, .aaí como las aportaciones de deter
minados preceptores de pensiones de guerra. También recogeré.
la aportación del Estado por los funcícneríos acogidos al régi
men de Seguridad Social de 1&& Fuerzas Armadas, funcionarios
civiles y funcionarios de la Admjníetrecíón de Justicia. AdemáS
las .aportaciones a regímenes especiales no incluidas en 108 _pa..
nafas anteriores.

A esta cuenta, por tanto, se deberán imputar rúbrícas presu
puestartes tales como cuotas de seguros sociales y -trensrerencres'

-corrtentes a Organismos Autónomos admíntstratívos, cuando se
.trate de subvenciones a MUFACE. lSFAS y Mutualidad ,Judicial.

616. Otros gastos sociales.

Gastos de naturaleza social reelízedoe en cumplimiento de '
una disposición legal o voluntariamente por el Ente púbücc.

Se citan, a titulo indicativo, pensíonee indemnizatorías, reu
niones y conferencias, formación y perfeccionamiento del per
sonal cuando se coatra te con servicios del estertor, becas para
estudiantes y profesionales resultantes de los tretejcs suscrncs,
subvenciones a economatos y comedores.

Su movimiento es análogo al de la cuenta 610.
Cuando las prestaciones soctaíes tengan Importancia. dentro

de la contebíüdad del Organismo se puede abrir una cuenta
especifica.

ez. Gast'Os financieros.

ezt. Gastos de emisión, modificación y cancelación de em
préstitos.

622. Gastos de formelízacíón, modificación y cencelacíón de
préstamos. .

623. Intereses de oblígacíonee y bonos.
e24. Intereses de préstamos.
625. Intereses de depósitos.
eaa, Intereses de demora.
629. Otros gastos ñnencíeros.

El movimiento del eubgrupc es el siguiente:

al ~ cargan. en el momento de reconocimiento de la obltga
cíón, .con abono a cuentas del aubgrupo 40. ..Acreedores por
obligaciones reconocidas-o .

);>l Se abonan. en ñn de ejercicio, 'Por su saldo, con cargo a
la cuenta 800...Résultados corrientes del ejercicíe-.

621 /e22. Gastos de ...

Los necesarios para llevar a efecto las operectones reseñadas
en la denominaci6n de cada cuenta. .

Se citan, B' modo de elemplc, honorarios de Letrados. Notarlos
y Registradores; impresión de Memorias. boletines y títulos, tri
butos del Estado, provincia y municipio; publicidad; comísíonee
y otros gastos de colocación de títulos.

623/e24/625. Intereses de ...

Intereses de los titules en circulación, préstamos pendientes
de amortizar y depósttos.

Se clasificará en cuentas de 'segundo orden, según los distin
tos üpos de deuda.

Los intereses de cupones que no se presenten al cobro prea-:
crtbírán a los cinco eñoe, contabrlízándosa en la cuenta 841,
..Modttreecícnea de obligaciones de ejercicios anteriores»,

626. Intereses de demora.

Intereses de demora a satisfacer por el Ente público. sujete
de la contabilidad. como consecuencia del incumplimiento en el
plazo de pago .de 1M obligaciones.

62G. Otros g84tos finlmcieroe.

Los de esta naturaleza no Incluidos en las cllentas anteriores.
Se citan a titulo indicativo gastos por transferencias. giros

y remesas del Tesoro; gasto. financieros por comisiones; giros.

transferencias y. análogos; los gastos de avales bancarios eenci
tadcs por el Estado.

83. Tributo•.

En este subgrupc se contabilizarán los tributos devengad..
por el Ente público sujeto de la contabilidad cuando éste es el
~ontribuyente, excepto los tributos que deben ccntebílíaerse di.
rectamente en otras cuentas como los derivados de las compras
reelízadaa UGT Lujo, etc.J,

El desglose de cuentas atenderti a las distintas clases de tri·
butoa, distinguiéndose entre:

1. Tributos de carácter local.
2. Trfbutoe de carácter' autonómico.
3. Tributos estatales.

3.1 Impuestos ligados a la producción ti. importación.
3.2 Impuestos corríentea sobre 1& renta ,. el patrimonio.
3.3 Impuestos sobre ~l capital.

Su movimiento será ,el sigttlente:·

al Se carga con abono a cuentas del subgrupo 40• .Acreedo-
res par obligaciones reconocídas»,

b) Se abona con cargo a la cuenta 800 ..Resultados cernen,
tes del ejercícíc-, en. fin de ejercicio. '

Neta.e-Este cuenta sólo actúa cuando el Ente es el propio
contribuyente; en el caso de retenciones, es decir. que actúa
como sustituto d~l contribuyente; esta cuenta no tiene mcvímíen-

· to,YEr que no son. gastos por naturaleza delante.

,84. TrabajO', suministros)' .enoicio. extertore••

640. Arrendamientos.
641~ Reparaciones y conservación.
642. Sumínístroe.
643. Comunicaciones.
644. Remuneraciones a agente. mediadores independientes.
645. Trabajos realizados por otras empresas.
64e. Primas de seguros.
647. Transportes.
648. Maierial de oficina.
.649. Gastos diversos.

6490. Cánones..
6491. Relaciones públicas.
6492. Publicidad y propaganda.
6493. Jurtdícos, contenciosos.

Este subgrupo recoge operaciones de distinta naturaleza que
son realizadas por empresas ajenas al Ente público sujeto de la
contabilidad y que no constituyen el tráfico habitual del Ente
público.

· Las cuentas de~ subgrupo tendrán el movimiento siguien~

al Se 'cargarán con abono al subgrupo 40, ..Acreedoreapor
obligaciones reconocídes-. por el reconocimiento de la obligar..
cíén.

bl Se abonarán con cargo a la cuenta 800, ..Resultados ce
rrtentes del ejerctctc-. en fin de ejercicio.

640: Arrendamientos.

Importe de loa gastos de esta naturaleza devengados por el
Ente público. sujeto de la oontabilidad, por el alquiler de bienes
muebles e inmuebles..

En esta cuenta se contabilizarán los arrendamientos de edí-:
ficios y locales. el alquiler de equipos informáticos , de trans
misión de datos. así como los gastos de alquiler de maquinaria

· y, materhrl de transporte.

641. Reparación, coneervecíón.
En esta cuenta se contabilizarán los gastos de sostenimiento

de los bienes contabilizados en el grupo 2. .
Recogerá, por tanto. la rúbrica presupuestaria ..Mantenímíen

to y otros gErStoS". de los que loe excluíránIea-ccntrtbucícnes 8
impuestos, así como aquellas reparaciones que representen una
ínveraíón y, por lo tanto, deban incrementar el coste el ínmc
vilizado. También se imputarán a esta cuenta los gasto. por
vtgtlancíes, revisión. conservación y entretenímíentc en méquí
nas e instalaciones de oficinas; gastos de conservación y entre
tenimiento de sacas de correos. gastos de naturaleza análoga a
realizar por otros Departamentos, Órganos¡ gastos de soetení
rmentos de puntos de culture. en el extranjero; gastos de fun
cionamiento de los fondos del patrimonio hístórícc-artístícc, .te·
soro documental y bíblíográñco, bibliotecas. museos. arqueología
y artes plásticas. Asi como loa gastos de conservación y repa
ración de ínvereíones que no seen adquísícíón de materíalee,
equípca de transporte ni de maquinaria.

642. Sumínístroe.
Gastos originados por el Ente púbHco 8uJeto de 1& ooatebí

lldad en agua, gas. electricidad y cualquier servicio o abaste
cimiento málaga reaUzado por un tercero.

Recogerá. por tanto, en términos presupuestarios, gtitos de
&gua, gas, luz. calefacción y acondicionamiento de aire. exoepto

,
'.
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cuando dichos suministros estén Ineluídoe en el precio de al·
quHer de 108 bienes. AsImismo recogerá. la energía eléctrica par.
iluminación de carreteras. .

6f3. Com~nicaclone&l.

. Gastos realizados por el Ente público para facilitar su relación
con el medio exterior y la comunícecíéa interior I tales corno;
gastos de teléfono, télex, telégrafo y correos. .

044. Remuneraciones a Agentes mediadores índependtentes.

Cantidades fijas y variables que se satisfacen a Jos Agente~
mediadores, con Estatuto propio, que presten servicios de 10
termedíecíón en el Ente publico como retribución a esos ser-
victos. .

En términos presupuestarios. recogeré los -pramtoa de co-
branza de contribuciones e ímpuestoa-.

645. Trabajos realizados por otras Empresas.
Trabajos encargados a Empresas ajenas que forman parte

de' la actividad del Ente público suleto de la contabilidad.
Presupuestartamente 88 le podrían imputar las partidas que

no tienen encaje espectñce en otras cuentas, tales como ..Gastos
de servicios' de vetorecíoness. etc.

848. Prlmas"de 'seguros.

. Cantidades devengadas por el Ente público en concepto de
primas de seguros, excepto las que se refieren al personal que
deben contabilizarse dentro de la cuenta 617, cuando se trate
de cuotas de la Seguridad Social, y en la 818. cuando lo sean
por seguros sobre la vida, accidentes, enfermedad, etc .. centra
tados por el Ente 'público con EnUdades distintas de las de la
Seguridad Social.

647. Transportes.

Gastos de transporte de mercancías realizados por el Ente
público sujeto de la contebílídad, derivados de compras y ventas.

648. Material de ofietna·.

Compras de material necesario para el funcionamiento ad
ministrativo y que tíenen el carácter de .fungibles.

Los conceptos presupuestarios que a ella se imputarán serán:
Dotación ordinaria para gastos de oficina, excepto los gastos
financieros y los de conservación y entretenlmíento de las má
quinas e instalaciones: de oficina. gastos de publicaciones e
informaci6n, excepto aquellas que deban ser Inventaríables¡ ed
quisición de material específico de oficina que no se considera
inventariable.

649. Gastos diversos..

En esta cuenta se contabilizarán los gastos derivados por la
prestacíón de servicios o suministros realizados por Empresas
exteriores que no hayan quedado tipificados- en las cuentas
anteriores. .

Se pueden abrir cuentas de segundo "orden, que recogerían:
6490. Cánonee.c-Canttdadea fijas y variables que se satisfacen

por el derecho al uso o a la concesión del uso de las distintas
manifestaciones de la propiedad industrial. _

6491. Relaciones públicas.-Gastos destinados a «presentar
al Ente en el medio externo a él, tales como atenciones de ca
rácter social y representativo. -reuniones y conferencias.

6492. Publicidad y propaganda.-Gastoa de dívulgacíón, edi
ción, catálogos, repertorios y -cualquíer otro' medio de propa
ganda y publicidad conducente a informar a la comunidad de
los servicios del Estado. campañas de divulgación, orientación
y de fomento' o promoción cultural, turística y comercial; las
campañas Informativas sobre gastos e 'Ingreso. públicos; emí
si6n de Deuda Pública; . seguridad vlali medicina preventiva y
alimentación. Y. en general, las que tiendan -8 propiciar el
conocimiento y colaboración de los servicios públicos a-través
de los diversos medíos de comunicación social. .

6493. Jurídico-contencioso.-Gastos producidos por litigios O
procedimientos contra terceros en que el Ente es parte, sean del
origen que sean. ".

es. Prestactones sociales.

650. Prestaciones sociales a cargo de los empleadores.
650()'. Clases pasivas..
6501. Ayuda familiar..

e!51. Otras prestaciones. sociales.
6510. Pensiones tndemnlzatorías.
6511. Otras prestaciones.

El movimiento del eubgrupc. es el Siguiente:
a) Se cargan, en el momento del reconocimiento de la oblí

gacíón, con abono a cuentas del subgrupo 40, ..Acreedores por
obligaciones, reoonocídes». .

b) Se abonan. en fin de ejercicio, por su .saldo con cargo
& la cuenta 800, «Resultados corrientes del ejercícto-.

850. Prestaciones' sociales a cargo de los empleadores.'
Recoge las pensiones de jubilación y' supervivenCia que con

arreglo .. la legislación correspondiente causa' enau favor o

en el de sus familiares los funcionarios civiles o militares. As1 .
como las pensiones excepcionales otorgadas.' a -títulc personal,
pensiones de ex ministros, indemnizaciones. complemento fa
miliar y haberes de excedentes forzosos. También Se Imputa a
esta cuenta. a través de su divisionaria 6501, la ayuda familiar.

Las pensiones de guerra a personas que no son consecuencta
de prestaciones previas de .los beneficiarlos serán consideradas
«Transferencias corrientes a familias.., y por tanto, se lmpu
terén a esa Cuenta.

651. Otras prestaciones sociales.

Prestaciones que satisface el Ente publico sujeto de la con
tabilidad distintas de las recogidas en la cuenta antertor, tales

. como pensiones. "indernnlzatcr-iaa. etc., siempre que estas pres
taciones no se consideren remuneraciones del personal.

86. Subvenciones de explotación.

662. A Organismos autónomos comercíalea.
'666.' A Empresas publicas.
667. A Empresas privadas.

En este subgrupo se contabilizan las subvenciones que el
Ente público' sujeto de- la contabilidad presta a los distintos
Agentes que se especifican en las distintas cuentas del sub-

-grupO. " . . .
En términos del SECo las subvenciones de explotación son

transferencias corrientes que las Administraciones- públicas en
tregan a las unidades productoras de bienes y servicios des-
tinados' a la venta con el fin de Influir en los precios y/o per
mitlr una remuneración suficiente de los factores dEl" producción.

Su movimiento es el siguiente:

al Se cargan a la concesión de la subvención con abono a
las cuentas del subgrupo 40, ..Acreedores por obllgaciones Tero
noctdes-, que corresponda.

b) Se abona, por su saldo en fln de ejercicio, con cargo
a la cuenta 500, ..Resultados corrientes del ejercicio".

87. TransferBncfas eorrtentes.

670. Al Estado.
871. A Organfsmos .autónomos administrativos.
872. A Organismos autónomos comerciales. industriales y

financieros.
673. A la Seguridad Social.
674. A Entes territoriales.

6740. Corporaciones Locales.
6741. Comunidades Autónomas.

875. A otros Entes públíoos.
876. A Empresas públicas.
677. A Empresas privadas.
678. A familia.s e Instituciones sin fines, efe lucro..
879. Al exterior.

Este subgrupc recogerá los gastos realizados por el Ente
público sujeto de la contabilidad sin contrapartida directa. gor
parte de loe-agentes receptores. los cuales destinan estos fondos
a financiar operaciones corrientes.

A estas cuentas deben llevarse los gastos recogidos en el pre
supuesto balo la rúbrica de transferencias corrientes. con ex
clusi6n de las subvenciones de explotación.

Su movimiento ,será el siguIente:

al Se cargan a la concesión de la transferencia con abono a
la cuenta del subgrupc 40, ..Acreedores por obligaciones rece
nocídas...

bJ Se abonarán. en fin de ejercicio. con cargo a la cuen
ta 800...Resultados corrientes del ejerctcío-.

670-871·872-873.

Transferencias corrientes que el Ente sujeto de la contabt
lidad efectúe a los distintos agentes que recogen estas cuentas.

674. A Entes territoriales.
Transferencias corrientes. comprendidas las partclpacíones en

ingresos establecidos a favor de Entes territoriales, que el Es
tado y sus Organismos aporten a' Corporaciones Locales y Co
munidades Autónomas.

67'5. A otros Entes públicos.

Transferencias corrientes que el Estado y sus Organismos
aporten a otros Entes no comprendidos en las cuentas ente
rtcrea. tales como el Ente Público Badíotelevíaíón Española, los
Consorcios de Transporte,' el Hospital Clínico de Barcelona, etc.

678. A Empresas públicas.
Transferencias corrientes otorgadas por el Ente sujeto de la

contabílídad a las Empresas de propiedad pública O mixta.

877. A Empres.as privadas.
Transferencias corrientes otorgadas por el Ente sujeto .de la

contabilidad a las Empresas de propledad privada.
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878. A familias, e Instituciones sin fines .!le lucro.

, Toda clase de auxilios. ayudas, becas, donaciones. etc., que
el Ente otorgue a Entidades .sín fines de lucro; FundacIones,
Instituciones religiosas, Entidades benéficas o deportivas y fa
milias. destinadas a sufragar gastos corrientes.

Se Incluir-án en esta cuenta los Créditos necesarios para sa
tisfacer 108 premios de las Apuestas Mutuas Deportivo Benéfi
cas, "así como de la lotería. Asimismo se aplicarán las· pensiones
Indemnízatortaa y de guerra que figuran en la Sección de Cla
ses Pasivas, distinguiendo, mediante cuentas de segundo orden,
pensiones de guerra a causantes y pensiones de guerra a fa
millares.

679. Al exterior.

Pagos sin contrapartida directa a Agentes sttüedos fuera del
territorio nacional o, con Estatuto de - extraterritorialidad, o
cuando deban efectuarse en divisas.

A esta cuenta se Imputarán las cuotas y contribuciones a
Organísmoe internacionales.

68. Transferencias de capital.

1180. Al Estado.
881. A Organismos Autónomos Administrativos.
682. A Organismos Autónomos Comerciales, Industriales y

Financieros.
683. A Ja Seguridad Social.
884. A Entes Territoriales.

6840. Corporaciones Locales.
6641. Comunidades Autónomas.

685. A otros Entes públicos.
686. A Empresas públicas.
687. A Empresas privadas.
688. A familias e InstitucIones sin ñnes de lucro.
689. Al exterior.

Este subgrupo recogerá las entregas realizadas por ~ el Ente
público sujeto de la contabilidad sin oontrapartida que _finan
cian operaciones de capital, que se consideran íntegrentes de
la formación bruta de capital ñtc de otras unidades. Deben
incluirse tanto las ayudas a 1& Inversión como aquellas opera
ciones que realizan una redistribución del ahorro o del patri-'
monto entre los distintos sectores de la economía o del resto
del mundo. . "

El SEC considera dentro' de este concepto también el mon
tante de inversiones realizadas por las administraciones públi
cas en beneficio de la economía, cuando el beneficiario se puede
individual1zar y adquiere la propiedad de las inversiones cestí
zadas.

También son consideradas transferencias de capital 108 pa
gos de amortización de deudas contraídas por las Bmpreeas con
el fin de poner en marcha inversiones, si el Ente público asume
la carga de la amortización total o parcialmente. En este caso,
deberá excluirse las bonificaciones de intereses aunque estos
tengan Por objeto faci11tar las operaciones de inversión. ,

El movimiento del subgrupo es análogo al de las cuentas del
subgrupo 67, así como la clasificación por sectores.

Nota: La razón de incluir las transferencIas en los grupos 8
y 7 estriba en que, a díferencía de otras fuentes de financia
cíon. la transferencia no es ni un activo financiero paca el
ED.te que lo concede, nI un pasivo para el que la recibe.

69. Dotaciones" del ..6jerclcto P'lr" amoritzacic)n )' provilig,ns•.

600. AmortizacIón del ínmovtüzadomatertel propio.
691. Amortización del inmovilizado material de dominio

público.
892. Amortización del ínmovllízado inmaterial.
693. Dotecíón a la provisión para reparaciones extraordi

narias.
89'S. Dotación a la provisión fara responsabilidades.
690/691/692. Amortización de . ... .

Expresión 'de la depreciación anual efeotivasufrIda por el
inmovilizado. materlal propio de dominio públloo,e ínmaterral.

Su movimiento es el siguiente:

1. Si figura en el "presupueste de' gastos, la dotacIón del
ejercicio a la amorueecíén, "1 en el de Ingresos. el Fondo de
Amortizaci'6n;

a) Se cargan estas cuentaa; con abono a cuentas del sub
grupo 40. por el importe de· la dotación del presupuesto. de
gastos. A continuación, se cargan las cuentas del subgrupo 40
Con abono a cuentas del subgrupo 41. Después, se cargan las
cuentas del suhgrupo 41 con abono a" cuentas del subgrupc 43

. -Deudores por derechos recceccídcs-. ~. --.
Por el Fondo de Amortización del presupuestada Ingresos, se

cargan las cuentas del aubgrupo 43 con abono a cuentas del
aubgrupo 29 ..Amortización del -ínmovnízado-,

bl Se abonan, en fin de ejercicio, oon cargo a la cuenta 800
..Resultados corrientes del ejercicio-o

2. Si figara en el presupuesto de patos la dotación, pero
en el de ingresos no figura el fondo: .

al Se carga, con abono a cuentas del subgrupo 40. Se car
gan las cuentas del subgrupo-éo con abono a cuentas del sub
grupo 41; después. se cargan las- cuentas del subgrupo 41 con
abono a cuentas del subgrupo 29, .

b) El abono es análogo al del caso anterior.

3. Si no figura la dotación a la amortización nI en el pre
supuesto de ingresos ni en el de gastos; o bien, aun "figurando
no se quiera pasar esta operación -por las cuentas de control
presupuestario del grupo 4:

a) Se cargan, por el importe de la dotación anual. con
abono a cuentes del eubgrupo 29 ..Amortización del ínmovtlí
zedo-.

q) Se abonan, en fin de ejercícto. con cargo a la cuenta 800
-Besultedoa corrientes del ejercícto».

693. Dotación a la provisión para reparaciones extraordina-rias. ,- .
-,

La realizada para- la finalidad prevista, por el Ente, durante
el etercícto. . .

Su movimiento serio el aíguíente.

a) Se cargaré:. por la suma de la dotación anual por este
concepto, con un abono análogo al descrito para las cunnt&s
de amortización, incluso distinguiendo los tres posibles caso,
que pueden plantearse. . .

b) Se abona, en fin de eíercícto. por su saldo oon abOno a
la cuenta 800 ..Resultados corrien/tes del ejerctcío-.

69S. Dotación 8. la provisión p~ra responsabilidadel.

La realizada para hacer frente a responsabilidades futuras
'ciertas nacidas de litigios en curso, o por indemnizaciones o
pagos pendientes. de cuantía indeterminada a cargo del Ente
público, sujeto de la contabilidad. -

Su movimiento es análogo al de la cuenta 893.

GRUPO 7

rentas e Ingresos por naturale.za

Recursos del Organismo procedente tanto de su capacidad
impositiva como de los rendimientos del ejercicio de su actí
vídad.

70. Ventas.

700. Venta de mercaderías o productos terminados.
703. Venta de subproductos y residuos.
704. Venta de embalajes y envases.
705. Venta de bienes corrientes.
706. Venta de servicios.
708. Devoluciones de ventas.

700/705. Ventas de ...

Transacciones con saltde o entrega de los bienes ob1eto del
tráfico del Ente publico, sujeto de la contabilidad, medIante
precio.

S~ movimiento. será el siguiente:

al Se abona, por el Importe de la venta. con cargo & las
cuentas del subgrupo 43 ..Deudores por derechos recooectdee-.

b) Se .carga, en fin de ejercicio, con abono a la cuenta 800
-Besultedos corrientes del ejercicio-o

En la contabilización se tendrá en cuentas .
1.° En el importe de las. ventas no debe Incluirse. el lOTE

que las grava que debe contabilizarse índependíentemente.
2. 0 Los descuentos, bonificaciones y rebajas que 88 pl\lduz..

oan en factura se considerarán como menor importe de 1&
venta, así comc las rebajas hechas por defecto de calidad y
de general Incumplimiento de las consíderecícnee pactadas, aun
cuando 1& factura se hubiese remitido al deudor.

3.0 Los descuentos, bonificaciones o cualquier tipo de l't;)!>aja
concedida por pronto pago 'Y fuera de factura, Ié consideren
gastos financieros.

4.° Las devoluciones de remesas también deben quedar oon
tabílízadas independientemente en la ouenta 700 ..Devoluciones
de ventes».

706. Venta de servicios.
Recogerá el 'importe de los derechos reconocidos a favor del

Ente público, sujete de la contabilidad, derivadas de la presta-
ción de servicios.· -

Su movimiento es análogo al de la cuenta 700.

708. Devoluciones de ventas.
Remesas -devueltas por deudores, normalmente por estimar

éstos que el Ente no ae ha eluatadc a las eondíctonea del pe-
dido. •

Su .movímlentc es el siguientel
fl,) Se abona. en asiento de algno negativo, con car¡gQ a

cuentas del subgrupo 43, por el Importe de las ventas devueltas.
bl Se alpna, -'021 signo positivo, con cargo & la cuenta 800

..Resultados corrientes del etercícío-. por el pIdo, en na de
ejercIcio.
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71; Renta 'de lo propÜldad y de la (mprestJ.

710. Intereses.
711. DivIdendos '1 participaciones en beneficios.
712. Otros Ingresos financieros.
719. Otras rentas.

En este subgrupo 88 recogerán toda8 las rentas e ingresos
percIbidos por el Ente público, sujeto de la contabiltdad. deri
vadas del arrendamiento de su Inmov1l1zado material y de las
parttcípacíonea financieras en otras Empresas en forma de apor
tación o préstamos.

Para su contabilización se tendrán en cuenta las siguientes
normas:

1.- Con respecto a Ingresos financieros. éstos se oontablllza
rán por su importe íntegro incluyendo la retención impositiva a
cuenta, siguiéndose el procedimiento expuesto en el subgrupo
63 -Tríbutoe».

2.- Con respecto a 108 ingresos por a.rrendamientos no se
lnclulrá en el importe de éstos el IGTE correspondiente. actúan
do el Ente público como sustituto del contribuyente y siguiendo
el mecanismo de cuentas expuesto en el subgrupo 70 -Ventase ,

710. Intereses.

·Intereses de préstamos y depósitos devengados por. el Ente
público, sujeto de la contabilidad.

En términos presupuestarios se le imputaran: Intereses de
títulos. valores, intereses de anticipos y préstamos concedidos,
e intereses de depósitos.

Su movimiento será el siguiente:

a) Se abona por el imparte de los intereses devengados, con
cargo a las cuentas del subgrupo 43 -Deudorea por derechos
reconocidos...

b} Se carga con abono &;

b.l La cuenta 433 «Derechos anulados de etercíctc corriente..,
por el Importe de los derechos anulados, cuando éstos sean por
anulación de liquidaciones, por insolvencias y otras causas y
por prescrípcíón.

b.a la cuenta 420 -Acreedores por devolución de ingresos.
por la expedición de mandamientos de pago por devolución de
ingresos.

b.3 La cuenta 800 -Beaultados corrientes del eíercícto- en
fin de ejercicio, por su/salde. '

711. Dividendos y participaciones en beneficios.

Rentas de las inversiones ñnancíeraa devengadas por el Ente
público, sujeto de la contabilidad. .

Su movimiento es análogo al de la cuenta 710.

712. Otros ingresos financieros.

Ingresos, de esta naturaleza, no incluidos en .las cuentas an
teriores y devengados. por el Ente..

En términos presupuestarios, y a titulo de empleo, se pueden
citar: Comisión por avales y seguros en operaciones financieras
con el exterior;' recargos sobre apremio y prórroga; intereses
de demora por todos los conceptos.

_El movimiento 'eere análogo al de la cuenta 710.

719. Otras rentas.

Otros ingresos DO recogidos en otras cuentas y no financie
ros, devengados por el Ente. A titula de ejemplo se pueden
citar: Rentas dG inmuebles, productos de ceacestceee y apro
vechamientos essecteíee, otros ingr8808 patrimoniales.

Su mcvímíento ser'á análogo al de la' cuenta 710.

72. Tributo. ligado. a la ptoducctón y (J 14 ,mporea,ctón.

720. Tributos ltgados a la producción.
721. Productos ligados a la Importación.

Este sub¡ruPo recogerá los pagos obligatorios de lae unida
des productivas a las administraciones públicas que gravan la
producción en sentido amplio, la importación de bienes y servi
cios o la utUizactón de loe factores de producción.' ,

Estos tributos se adeudan con independencia' a la exístencle
de beneficios en la explotación y forman parte del precio de
salida de fábrica o de. aduana. .

El movimiento del subgrupc será análo;~ al del subgrupo 71 .

720. Tributos l1gad08 a la producción.

A esta cuenta S8 ImputarAn: Impuestos sobre transmisiones
íntervívcs¡ impuestos sobre actos Jurídicos documentados; im
puestos sobre el trafico de Empreps; .ímpuestos sobre consumos
que comprende. Impuestos especiales, lujo, derecho sobre publi
cidad de la radio "i de la televisión, cánones de la Compañia
Telefónica Nacional de Es-paña, canon sobre investigación de hi
drocarburos, monopolios fiscales, productos de la publlctdad ra
diada, canon de superficie de minas, otras tasas fiscales, tifas
y tómbolas, combinaciones aleatorias '1 juega, derechos a la ex
portación,

721. Tributos ligados a la importación.

A esta ·cuenta se lmputaránr La renta de Aduanas, que- com
prende: Derechos a la Iinportacíén, impuestos de compensaciones
de gravámenes interiores, derechos e impuestos de finalidad
compensatoria, así como los derechos menores de la renta de
Aduanas.

73. lmpue8tcn corrienteB Bobr. la Renta· Y ., Patrimonio.

730. Impuestos bore la Renta de laS Personas Fisita8.·
731. Impuestos sobre la Renta de Sociedades. .
732. Impuestos corrientes sobre la riqueza o el patrímonío.
739. Otros impuestos.

Esoo subgrupo recogerá los pagos obligatorios deducidos pe
riódicamente 'por las Administraciones públicas sobre la renta
y el patrimonio de las unIdades institucionales y que en caso
de producirse constituyen un Ingrese para el Ente público.
sujeto de la contabilidad. .

El InC?vimiento del mismo será análogo al del subgrupo 71.

730. Impuestos sobre la Renta de las Personas Fisicas.
731. Impuestos sobre la Renta de Sociedades.

Cada una de las cuentes recogerán el impuesto a que se
refiere su denominación.' ,

732. Impuestos corrientes sobre la riqueza o el patrImonio.

A esta cuenta se imputarán los ingresos devengados por el
Impuesto sobre el Patrimonio, est cémo el titulo IV del Impuesto
de Lujo «Tenencia y disfrute". .

739. Otros impuestos.

A esta cuenta se imputarán los impuestos extinguidos por
supresión.

74. Cottzacíone••ociale•.

740. Cotlzecíones sociales 8. cargo de los empleadores.
741. Cotizaciones 'sociales a cargo de los asalariados.

Este aubgrupo recogerá los ingresos que se produzcan en el
Ente público sujeto de la contabilidad, para financiar las pres~'
taciones sociales. .

Estos ingresos tienen un doble origen. Las cotizaciones a car-·
go de los empleadores y las que son a cargo de los asalariados.

Su movimiento será análogo al del subgrupo 71.

740. CotiZaciones .socíales a cargo de los- empleadores.

A esta cuenta se imputarán los ingresos descritos anterior
mente, cuando corren a cargo del emp1e&:d0r.

74_1. Cotizaciones sociales a cargo de los asalariados.

A esta cuenta "se imputarán los ingresos descritos anterior
mente, cuando corren- a cargo en los asatartadcs. como es el
caso, por ejemplo, de las cuotas de derechos pasivos que se de
ducen de la nómina de Iuncronartos.

75. Subvendones de explotación.

750.: Del Estado.
751. De Organismos autónomos administrativos.
752. De Organismos autónomos 'Comerciales, industriales y

financieros.
753. De la Seguridad Social,
754. De Entes territoriales.
755. De otros Entes públicos.
756. De Empresas públicas.
757. De Empresas privadas.
758. De familias e Instituciones sin fines eje lucro.
759. Del exterior.

En este subgrupc se contabilizan las subvenciones que el Ente
público. sujeto de la contabilidad, recibe de los distintos agentes
que se especifican en las distintas 'cuentas del subgrupo

Las subvenciones de explotación son transferenciaa oerrten-"
tes que el Ente recibirla como unidad productora de b1enes y
servicios destinados a la venta, con el fin de influir en los
precios y/o permitir una remuneración suficiente de los factores
de producción.

Su movimiento es análogo al del subgrupo 71..

76. Transferencia. corrientes.

760. Del Estado.
761. De Organismos autónomos admintstrativos.
762. De Organismos autónomos comerciales, Induatríalee y

financieros.
763. De l. Seguridad Social•.•
764. De Entes territoriales.
765. De otros Entes públicos.
766. De Empresas públicas.
767. De Empresas privadas.
768. De familia.. 8 Instituciones stn fines dd lucrO.
769. Del exterior.
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Este subgrupo recogeré. los ingresos devengados -por el Ente
público, -suleto de la contabilidad, sin contrapartida _directa por
parte del mismo, desucando tales fondos a financiar, ojerectoaes
ccrñentes. '. _ .

A estas cuentas deben llevarse {los ingresos reflejado! pre
aupuestartamente bajo la rúbrtce de transferencias corrientes
con excluaíón de las subvenciones de explotación. ,_ '

Su movlmiepto será análogo al del subgrupc 71. ._ .
, Respecto al contenido de cada una de sus cuentas, le es de
aplicación lo dicho en el subgrupo 67, teniendo en cuenta que,
en este caso, se trata de transferencias corrientes recibidas.

TI. Impuestos 8ob:re el capital.

770. Impuestos sobre 'el capital.

Son defracciones 'sobre el capital o el patrimonio de las uni
dades institucionales, que son percibidas por las administracio
nes públicas de manera irregular.

En términos presupuestarios, se imputarán a esta cuenta las
edqutsícíones mortis causa, el Impuesto-sobra bienes de perso
nas jurfdícas y el recargo de .edqutetcíones a titulo lucrativo.

En el caso de las Corporacíonee locales, los impuestos sobre
el incremento de, valor de Ios ferrenos- sobre terrenos incultos
y sobre solares SJn edificar y 'las contribuciones especiales.

Su movimiento es análogo al del subgrupo 71.. .
78. Otros ingresos.

780. Reintegros.
781, Trabajos realizados por el Ente para su Inmovílízado

material.
782. Trabajos -realizados por el Ente para 'su lnrnovilitado

ínmateríal.
783. Trabetos realizados por el Ente para sus inmoviliza

ciones en curso.
789, Otros 'ingresos.

Las cuentas 781/782/783 recogerán el coste de los trabajos ree
Iízados .por el Ente para sí mismo utilizando sus equipos y su
personal. Durante el ejercicio, los gastos que se originen por la
ejecución de dichos trabajos se cargerán a cuentas del grupo 6
con abono a las del subgrupo-éü. <, •

780. Reintegros.

Recogerá el importe de 10's reintegros de gastos presupuesta-
rios del ejercicio corriente o de ejercicios cerrados. '

-Su movimiento es análogo al del aubgrupo 71.

781. Trabajos realtzados por' el Ente para su ínmovflízedc
material. _ '

. Construcciones o ampliaciones de bienes y elementos com- .
prendidos en el subgrupo ?O, 6 23, que hayan sido terminados
a fin de ejercicio.

Su movimiento será:

.al' Se abona, por et importe enual de los gastos con cargo
a cuentas de Jos subgrupos 20 6 23, según corresponda:

b) Se carga, en fin de ejercicio. con abono a la cuenta 800,
por su saldo. .

782. Trabaíos. rea !izados por el Ente pera: su inmovilizado
inmater-ial. .

Investígacíones. estudios y proyectos para la creación de bíe
nes de ínmovíüzedo material, ínmatértel y en curso, que hayan
b'ido terminados a fin de ejercicio' y tengan -clara viabilidad
pn\ctica. .-

. Su movimiento es el siguiente:

al Se abona, por el importe de gestos anuales, con cargo
a-la. cuenta 229, -Investtgacíones, estudios y proyectos en cursa•.

bl Se Q8J"ga, en fin de ejercicio, con abono a la cuenta 800,
por su saldo.

183.· Trabajos realizados por el Ente para ínmovtlízacíenes en
cuno. . . .

Trabajos realizados d~rante el ejercicio y DO termlnadoa al
cerrarse- éste.

.Su movimiento es el siguiente:

" al Se abona, por el importe de los gastos anuales, con C8'rgo
a cuentas de loe subgruposjsa y 24. .

b} Se carga, a fin de ejercicio. con abono a la cuenta 800,
por su saldo.

789. Otros ingresos.
Recogerá los ingresos devengados por él Ente durante el ajar.

cicio y que noestAn especificados en los subgrupos anteriores.
A titulo de ejemplo be pueden citar: alcances, recursos eventua
les de todos los ramos, cuot&s mtUtares de .súbdltos .españoles
residentes en el extranjero. de los servicios de emigración. etc.

79. Provtsfones aplicadas (1 'U ffnaltda4. t~

790. Reparaciones extraordinarias cubiertas con provtsíonea.
7512. Responsabilidades cubiertas con prcvteíonee. .

Con~parUdas de 1& aplicación de laa prov1aione~ por acon
tecimiento de los Lechos que'se considero provocar:ian 1.. pér
dídas.cubíertas con aquéllas,

Su movimiento es análogo al del subgrupc 11.

790. Reparaciones extraordínartas cubiertas con prcvtsiones,

Aplicación, en todo o en parte, de la provisión que se dot6
para finalidad especificada en el titulo de 1a cuenta.

792. Responsabilidades cubiertas con provisiones.

'Aplicación de la pro.jsión que se dotó para hacer frente a
responeabílídades futuras, o portíndemnízacíonea o pRgOI pen
dientes. Cuando recaiga sentencia firme en los litigios, o cuando
se haya fijado en forma definitiva la cuantía de la ídemníze
ci6n o el pago pendiente.

GRUPOS

Resultados

Flujos reales originados por la actividad del Organismo, tanto
los procedentes de la actividad normal como los atipico....

80. Resultados corrientes del eieroteto.

800. Resultados .corrientes del ejerCiCiO~

800. Resultados corrientes del ejercicio..

Flujos reales ortgínados por 1& actividad del Ente.
Su movimiento es, el siguJ~nte.

'al Se carga con ebonc a:

-"a.l La cue'nta 229, por los gastos de .ínvestígacíén, estudios
y proyectos en curso, cuendc el resultado sea negativo.

a.a Los subgrupoa SO/38. por 188 existencias iniciales ...gi$·
tradas en sus Cuentas. - '.

a.3 El subgrupc 39, por la dotación a la provisión por depre.
ciación de exfstencias del ejercicio que &'B cierra.

a.4 Todas las cuentas del grupo 6. con excepción de la 808.
a.5 La cuenta 708, por las devoluciones de ventas.

bl Se abona con cargó a:

b.l Los subgrupoe 30/38, por las existencias finales regís
tradas en sus cuentas.

b.2 Subgrupo 39 por ia dotación a la provisión por depre-_
cíacíón de existencias del elercicio anterior,

b.3 La 608, por las devo uciones de compras.
b.f Todas las cuentas del grupo 7, con excepción de la 708.

Su saldo, acreedor o deudor, que representará el resultado
positivo o negetívc de la actividad, se incorpora a la cuenta 890,
-Resultados del ejercicio-o -'

'82. Resultados extraordinarios.

820. De la deud'a publica.
821. Del inmovilizado.
822. Otros resultados extraordinarios.

820. 'De !a deuda pública..

. Flujos reales, posttívcs e negativos, coneecuencta de la emí
sión de titulas de' la deuda pública, 8'51 como de la amortización
de los mismos. '

Su movimiento es el stguíente.

al Se car,ga. por la diferencia, entre .el precio de reembolso
y el precio de emisión, con abono a cuentas del subgrupo lS,
cEmpréstit8s_. ~"

b) Se abona, 'cuendc w emite sobre la par, por la, diferencia
entre el precio de emisión y valor de reemboíeo.

Su saldo, en .fin de ejercicio, se Integra en la cuenta 890.·

821. Del inmovilizado.

Flujos reales -positivos 'o negativos, ortgínadqs por el inmo-
vilizado. ' ,

Su movimiento serA el siguiente:

al Se cargará con abono a:

a.1 ...Cue~~8 de los subgrupos 20, 21, 22, 23 Y 24, por las pér
dídas de c8'rácter extraordinario que pudieran producirse en
los valores en ellas-registrados. '

e.a La 294, «Provisión por-depreciación de terrenos», por el
importe de la dotacJón anual. No obstante, véase en esta cuenta
le. posibilidad de su tratemíentc a través de las cuentas de con
trol presupuestario del grupo ,.

b) Se abonará con cargo a la' cuenta 294, a la aplicaci6n de
la proviú6npor depreciación de terrenos, :cuando se enajenen
éstos, seen bala etJ. el jnvecteríc 'por cualquier otro motivo o
desaparezcan las causas que determinaron la dotación de la
provísícn.
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o) Se. cargarA, ose abonarA. con abono o cargo,. reepectíve
mente, a cuentas del IUbgrupo 43••DeudQll'e8 por derechos reco-
nocido.., por los resultado~ de'1a enaJenaclón de los bienel con..
tabiltzados en el ¡rupo a.

822. Otros resultado. extraordinarios.

Loe que pudieran producirse' y no fueran imputables a otras
cuentas del Plan.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se CB!rga. por los resultedoe negativos, con abono a la:
cuenta que haya dado origen a los mismos.

b) Se abone. por los reeultadce positivos, con abono a la:
cuenta que- haya dado origen a los mismos.

Su saldo. en ñn de ejercícto. se integre en la cuenta 890.

83. BS8Ultado, ds la cartera de valore•.

830. Resultados dé la cartera de valQTe&'.

830. Resultados de la cartera de valores.

Los originados, en la enajenación de titulos y derechos de
suscripción de acciones y oblígactonee.

Su movimiento ~s el siguiente:

al Se cargarA, con abo-no a la cuenta 295 y por la dotación
efectuada en el ejerciere que se cteere a la provisión para de
preciación de ínversfonea ñnancíeras."

bl Se eboneré, con cargo a la misma cuenta m y por la
dotación efectuada en el ejercicio anterior a dicha provisión.

No obstante '1 respecto EL estas dos anotacIones, téngase en
cuenta la posibilldad de su tratamiento a través de las cuentas
de control presupuestario del grupo ". ".

cl Se cargaré, o abon8'rA, con abono o cargo a las cuentas
del- eubgrupo 43. según que los resultados de la enajenaci~n de
titulas y de derechos de suscrípcíén sean negativos o POSItiVOS.

84. Modificaclón ele derechos y- obUgacione, CÜI ejerc;'cjo, an··
tsrlore••

840. Modificación de derechos de ejercicios anteriores.
8061. Modificación de obügacíones de eíercíctcs anteriores.

840. Modificación de derechos de ejercicios anteriores."

Modificación. posítíve o negmiva, del saldo de deudores por
derechos reconocidos, de ejercicios anteriores.

Su movimiento es el siguiente:

al Se carga, por los derechos anulados, con abono a cuentas
del subgrupo 43.

bl Se abona. por el aumento del baldo de derechos pendlen- .
tes de cobro, con cargo a. cuentas del subgrupc 43.

Su saldo, en fin de ejercicio. se integra en la cuenta 8~.

841. Modificación de obligaciones de ejercicios- anteriores.

Modificación, positiva o negativa, del saldo de obligaciones
reconocidas en ejercicios anteriores.

Su movimiento es el siguiente:

al' Se abona, por las obltgaclonee enulades, con cargo a
cuentas del subgrupo .40.

b) Se carga;" por el aumento del saldo de obligaciones re
conocidas, con abono a cuentas del subgrupo 40.

Su saldo, en fin de ejercicio, se Integre en la cuenta 890.

89. ResultQdo, del ejercicio.

890_ Resultados del ejercicio.

890. Resultados del ejercicio.

.Recoge el resultado definItivo de la gestión del Ente público.
auletc de la contabilidad. .

Su movimiento es el siguiente:

al Se abona o carga, según la naturaleza acreedore o deu
dora, de los saldos de las cuentas integradas en 108 aubgrupoa
siguientes: .

80. Resultados corrientes del ejercicio.
82. Resultados extreordínaríos.
83. Resultados de la cartera de valores.

- 84. Modificación de derechos y obJigaciones de ejercicios ano
teriores. .

é) Se abona o carga, según la naturaleza deudora o ecreedc,
ra. de su saldo, con cargo o abono a. la cuenta 130 -Beeul tádos .
pendíen tes de apucecron-. .

GRUPO O

Cuental de control presupuesta.rlo y de orden

Renejan. las primeras, el movimiento de 10fl1 créditos y pre- .
visiones que figuran en el Presupuesto y en su secciones adJ.-

clonales en aquellas fases que precedan 81 reconocimiento de
la obligación o del derecho. y • 1& ordenación de pago. efectos
éstos que bIe recogen en cuenta del grupo t. . .

Asimismo, mediante las cuentas de los subgrupos 01 '1 02, H
controlan loscompromi801 de gastos que hayan de extenderse
a ejercíctoe po&terlores y las exenciones y bonlflcactones fiscales
-Presupuesto de gastos fiscales- a que Be refieren. respectiva.
mente, los arUculos 61 y 58.3 de la Ley General Presupuestar1&.

Todas 188 cuentas de este grupo, con el caré.cter de cuenta&'
de 'control presupuestarlo, se deaarroUan por conceptos presu-
puestarios. ' ,

Las cuentas de orden recogen operaciones que, no encajando
dentro del- cuadro de la contabilidad general.r efeotan, en alguna
medida. a la S:ituació~ económica del sujeto contable.

OO. De controE presupuestarlo. Ejercido corriente.

000. Presupuesto ejercicio corriente.
001. Presupuesto de gastos: Créditos iniciales.

-002. Presupueste de gastos. Modtñcacícnes de créditos.

oom. Créditos extraordinarios.
0021;- Suplementos de crédito.
0022. Ampliaciones de -créditos.
0023. Transferencias de créditos.
0024~ Incorporaciones remenentee de créditos.
0025. Créditos generados por ingresos. ..
0026. Financiación exterior. -
0027. Accl6n coyuntural.
0028. Bajas por anulaci6n.

• 103. Presupuesto de gastos: Créditos deñnítívos.

0010. Créditos disponibles.
0031. Créditos retenidos pendientes de utillzaclón.
0032; Créditos no disponibles' (articulo 57 LPGl.

004:. Presupuesto de gastos: Gastos .autorizados.
005. Presupuesto de gastos: Gastos comprometidos.
006. Presupuesto de ingresos: Previsiones iniciales.
007. Presupuesto de ingresos: Modificaciones de las previ-

siones. . .
008. Presupuesto de ingresas: -Prevísíones deñnttívee,

000. Presupuesto ejercicio corriente.

Destinada a recoger el importe de los presupuestos de in
gresos y gastos aprobados para cada ejercicio y de sus P?ste-

> rtores modificaciones.
Su movimiento ·es el siguiente:

al Se abona con cargo. a:

8.1 La cuenta 006, «Presupuesto de Ingresos- Previsiones ínt
cíales-, por el importe del presupuesto de ingresos aprobado.

80.2 La cuenta 007, -Preeupuesto de ingresos: Modificaciones
de -las previsiones•. por el importe de las modificaciones que
se produzcan en las previsiones de ingresos.

e.a La cuenta 003, -Preeupuesto de gastos: Créditos deñnt
uvos-. a través de. sus divisionarias, por el importe del rema
nente de créditos en el momento del cierre. Entendiendo por
remanente de crédito la ctiterencia entre los créditos presu
puestos y las obligaciones reconocidas, o bien la suma de cré
ditos dispuestos, créditos retenidos pendientes de utilizaci6n y
créditos disponibles, todo ello menos las obligaciones recono
cidas.

aA La cuenta de segundo orden 0028. _-Balas por anulacl6n-,
por el porte de' las alteraciones de crédito que sean de esta
naturaleza.

b) Se carga con abono a:
h.I La cuenta 001.•Presupuesto de gastos: Créditos inicia

les", por el importe total del presupuesto de gastos aprobado
para cada ejercicio. .

b.2 La cuenta 002.•Presupuesto de gastos:· Modificaciones de
crédítce-. por las posteriores modificaciones. Si las mismas son
negativas. el asiento será análogo pero con signo negativo,
excepto para las bajas por anulación. '

b.a La cuenta 008, -Presupuestc de ingresos: Previsiones de
ñntüvas-, por el importe de su saldo en el momento de cierre..

La suma de su Debe recoge el importe total de los créditos
aprobados para el ejercicio. La suma de su Haber, el total del
presupuesto de ingresos. ,

Su saldo. deudor o acreedor. representa en cada momento
el déficit O superávit previsto del' presupuesto.

Esta cuenta, como las restantes del subgrupc. tiene por -ob
feto permitir el control de Ios créditos presupuestos en las
fases previas al reconocimiento de derechos y obligaciones y.
por ello, una vez cumplido BU obletivo con la terminación del
ejercicio presupuestario. se cierran con los asientos a.3 y b.3.
en este caso, y en los demás se define en e&4-a cuenta.

001. Presupuesto de gastos: Créditos iniciales... .
Recoge el importe de los créditos concedidos en el presupues

to de gastos aprobado por la autoridad competente.
Su movímíento es el siguIente:
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. al Se abona con cargo &:

8.1 La cuenta 000...Presupuesto ejercicio corriente..; por los
créditos concedidos al ser aprobado el presupueste.

b) ~Se carga, simultáneamente, al aaíento anterior con abo
DO ·8:

b.l La cuenta 0030, -Crédítcs disponibles,", p01" el importe de
los créditos concedidos al ser aprobado el presupuesto,

Esta cuenta aparecerá saldada en "todo .momento.

002. Presupueste de 'gastos: , Modtñcecíonea de crédítcs..

Recoge, clasificadas conforme a su naturaleza en cuentas
de orden inferior, las modificaciones de los créditos presupues
tos aprobados por la. autoridad competente.

Su movimiento es el siguiente:

al Se abona con cargo &:

8.1 La cuenta 000, «Presupuesto ejercicio corrtente-, por el
. importe de las modificaciones de carácter positivo. Por las mo
dificaciones de créditos de carácter negativo Se formulará un
asiento análogo pero con signo negativo, excepto en el caso de
bajas pOr anulación. .

a.2 La cuenta 0030, «Créditos disponibles",' por las bajas por
anulación es simultáneo al b.z.

bJ Se carga- con abono a:

b.1 La cuenta 0030, -Crédttos dísponíblea-. por las modifi
- cacíones positivas. Por las modificaciones negativas Se formu
lará un asiento análogo pero con signo negativo, excepto en el
caso de bajas por anulación. '

b.2 La cuenta ooo,.Presupuesto ejercicio corrtente-, por las
bajas por anulecíón.

Aparecerá constantemente saldada.

003. Presupuesto de gastos: Créditos definitivos.

0030. Créditos disponibles.
0031. Créditos retenidos pendientes de utilización.
0032. Créditos no disponibles.

Funcionará a,·través de sus divisionarias de segundo orden.

0030; 'Créditos disponibles.

Recoge la totalidad de los créditos presupuestos aprobados
en el ejercicio -iniciales y sus modtñcacíones-c, así como la uti
lización de los mismos.

Su movímíentc será el siguiente:

al Se abona con cargo a:

a.1 La cuenta 001, -Preeupuesto de gastos: Créditos inicia
Ies-, por los créditos que figuran inicialmente en el presupuesto.

a.a La cuenta 002, -Presupuesto de gastos: Modificaciones de
crédítos-. por el importe de las alteraciones positivas que se
produzcan. Por las modificaciones negativas se hará un asiento
análogo pero con signo negativo, excepto para las bajas por
enulacíón.

.a.a La cuenta 004, -Presupuesto de gastos: Gastos autoriza
dos-, en el momento del cierre, por la suma total de obliga
ciones reconocidas.

8.4 La .cuenta 004, -Preaupuesto 'de gastos: Gastos autorfza
dos-, en el momento del cierre, por el saldo pendiente de re
conocimiento de obligaciones.

a.5 La cuenta 004, -Presupueeto de gastos: Gastos autortza
dos-. en el momento del cierre, por el importe -de los gastos
autorizados pendientes de comprometer.

b) Se carga con abono a:

b.1 Cuenta de segundo orden 0028, '¡Baj~s por anulacíén-, .
por el importe de las -alteracícnes de esta naturaleza

b.2 La cuenta 004, por los gastos autorizados -fase A de la
ejecución del Presupuesto- en los casos en que no es necesaria
la retención del crédito, es decir, cuando en 1 de enero se
expide el AD por el importe total de crédito, como por ejem
plo en el caso de sueldos y salarios.

b.a La cuenta 0031. -Crédítoa retenidos pendtentes de Ut1l1
zación-, por la retención de los créditos que van a ser utílízadoe
en un momento posterior. Si se anu1Q. la retención, el estento
seria análogo. pero con signo negativo. .

b.4· La cuenta 0032, ..Créditos no disponibles.. , por las re
tenciones de créditos, producidas por los acuerdos de no dis
ponibilidad contemplados en el artículo 57' de la Ley General
Presupuestaria.
. b.l) La cuenta 000, -Presupueatc de gastos. 'EJercicio corrían
te-, en el momento del cierre, por el importe de la suma total
de obligaciones reconocidas. _ _ _.

·b.8 La cuenta 000, ..Presupuesto de gastos. Ejercicio corrten
ee-. en el momento del cierre, por el importe de los créditos
definitivos pendientes de utilización. - -

La suma de su Haber recoge el importe total de 108 crédi
tos presupuestos. La de ·su Debe, el émpcrte de los créditos uti
lizados durante el ejercicio.
~ Su saldo acreedor representa los créditos no utilizados en
cada momento, es decir, el -saldo de créditos que aun aíenda
definitivos no se han retenídc y/o autorizado.

0031. Créditos retenidos pendientes de utilización.

Recoge la retención de créditos producida como consecuen
cia de la expedición del certificado de existencia de crédito en
los expedientes de gasto, de. transferencias de crédito y de las
derivadas daIa facultad del Ministro de Hacienda para acordar
186 retenciones de créditos presupuestario. a favor de' los Servi
cios que tenga a su cargo la gestión unificada de obras o ad
quisiciones (artículo 68.2 de la Ley General Presupuestaria}.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se~bona con cargo a:
&.1 La cuenta 0030, -Crédttos díspomblee-, por el importe

de la retención efectuada. En, el caso de que tal retención se
anule, el estento seria análogo, pero con signo negativo.

bJ Se carga con abono a:

b.1 La cuenta 004, -Preaupuesto de gastos: Ga-stos autoriza
dos"; en los gastos autorizados -fase A de la ejecución del Pre
supuesto.

b.2 La cuenta 000, «Presupueste de gastos. Ejercicio corrien
~";en el momento del cierre, por el saldo de créditos reteni
dos que aún Se encuentran pendientes de utilización. ..

Le 'suma de su-Haber recoge el ímporte 'total de créditos re
tenidos que se van a utilizar en un momento posterior. La de su
Debe, errmporte de créditos retenidos que se han utilizado;

Su saldo acreedor recogerá en cada momento el total de
créditos retenidos pendientes de utilizar.

0032. Créditos no dísponíbles..

Beccge aquellas retenciones "de crédito que se hacen de una
manera definitiva, es decir, provocan la no disponibilidad de
los mismos. en los casos contemplados en el artículo 57 de la
Ley General Presupuestaria.

Su movimiento es el slgutentet

al . Se abona por la retención con cargo a la cuenta 0030,
-Crédítoa dísponíbles». .

b) Se carga, en el momento del cierre, con abono a la cuen
ta 000, -Preeupueatc de gastos. Ejercicio corrtente-.

Su saldo acreedor recoge el total de créditos definitivos no •
disponibles.

004. Presupuesto de gastos. Gastos autorizados.

\ Recoge el importe de las autorizaciones de gasto otorgadas en
el efercícío. . •

Su movimiento es el siguiente;'

a) Se abona con cargo &:

a.t La cuenta 0030. -Crédttoe dtsponíbles-, por las autori
zaciones de gasto aprobadas -fase A -de la elecucíón del Pre
supuesto-e, cuando no es necesaria. la retención del-crédito.

a.2 La cuenta 0031, -Crédítos retenidos pendientes de utí
Iízacíón-, por les autorizaciones de gasto aprobadas -fase A-,
cuando es requisito previo a dicha-s autorizaciones la retención
del crédito. '

8.3 La cuenta 005: -Presupuesto de gastos: Gastos compre
metídos-. en el momento del cierre, por la suma total de las
obligaciones reconocidas.

a.4 La cuenta 005, -Preeupuesto de gastos; Gastos compro
mettdos-. en el: momento del cierre, por el importe del saldo
pendiente de reconocimiento de obligaciones.

bJ ~ carga con abono al

b.l . La cuenta 005, ..Presupuesto de gastos: Gastos compro
metldcs-," por los créditos dispuestos.

b.2 La cuenta 0030, -Crédítos dlepontbles». en el momento
del cierre por la suma total de obligaciones reconocidas.

b.3La cuenta 0030.•Créditos dísponíblea-, en el momento
del cierre por el Importe.del saldo pendíente de reconocimiento
de obhgactones. -

b.4 La 0030 «Créditos dlsponíbles-. en el momento del cie
rra por el importe del saldo oc¡ comprometido.

La suma de su Debe recoge el importe total de gastos com
prometidos. La de su Haber, el de galtos autorizados.

Su saldo es acreedor y representa el importe de las auto
rizaciones de -gasto pendientes de comprometer.

005: Presupuesto de gastos..Gastos comprometidos.

Destinada a recoger al importe de los compromisos contraí
dos con cargo a "los créditos del presupuesto. ~e gastos.
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Su movimiento ea el siguiente:

al Se abona con cargo" al

&.1 La cuenta 004 «Presupuesto de. gastos: Gastos autoriza
dos-. por el importe de las cantidades comprometidas -fase O
de la ejecución del p~e8upuesto.

b) Se carga con abono &t

b.l La cuenta 004. «Presupuesto de gastos, Gastos autoriza
dos.., en el momento del cierre por el importe de la suma total
de las obligaciones reconocidas.

. b.a La cuenta 004.•Presupuesto de gastos: Gastos aut0l1za
dos-, en el momento ~el cíerre pcr el importe del saldo pen
diente de reccnccímfsctc de' cbllgacícnea.

La suma de su Haber' recoge el jmporte total de gaatos com-
prometidos durante el eierctcío. _

Su saldo acreedor representa el importa de los' ecmprome
tidos de créditos.

Nota.-Con el fin de poder dlterenclar en las 'cuentas 003.
004: '1 005. a efectos de su incorporación & ejercicios posteriores.
los créditos autorizaciones y díspoaícíoneemc utilizadas, el
cierre de estas cuentas se hará en dos fases:

l.- Por el Importe de la suma total de Iee obligaciones re
conocidas:

1.1 Con cargo en la cuenta' ClO6,.. _Presupuestos de. gastos:
Gastos comprometídos», con abono a la 004, «Presupuesto de
gastos: Gastos autorizados». •

1.2 cargO en la cuenta ()()4, -Presupueetc de gastos:' Gastos
autorizados. con abono a la 0030, -Crédltoe disponibles•. ~

1.3 Carg'; en la cuenta 0030.•Créditos dtspontblee-, con abo
no a 1& cuenta 000, «Presupuesto. Ejercicio corriente•.

a.· 2.1 Por el importe del saldo pendiente de reconootmíen
to de obligaciones; cargo en la cuenta 005 -Presupuesto de Gas
tos: gastos comprometídcs», oon abono a la 004 -Prosupuesto de
Gastos: gastos autorizados_o

2.2 Por el importe del saldo pendiente de reconocimiento de
obllgaciones, cargo en la' cuenta. 004 ..Presup~esto de GastoS:
gastos eutcrteedos-, con abono a la 0030 -Crédttca disponibles·.

2.3 Por el importe del saldo no comprometido, cargo en la
cuenta 004 -Presupuéetc de Gastos: gastos autorízados-, con
abono a la 0030 -Crédttoe díeponíbles».

2.4 Por el importe del remanente de crédito.

a) Cargo en la cuenta 0030 -Crédítoe díspcníblea-, por su .
saldo, con abono a la 000 «Presupuesto de Gastos. Ejercicio co
rrtente-.

b) Cargo en la cuenta 0031 -Crédítoe retenidos pendientes de'
utñteectcn-. por su saldo, con abono a la 000.

c) Cargo en la ·cuenta 0032.-Créditos no disponibles", por su
saldo, con abono a la 000.

(ver cuadro ~.iunto.J

CASTOS- GASTOS CRIDlroS iRESUP1JEStO
• éOHPROMETItlOI AU'tORlZADOS .

DEFINtTIVOS DB CASTOS

1Il

O .
lO..

. .., •08L.tCACIOlld OSLICACIDN!$.

1Il:¡-g~r'l" .. ..
UCOIlOl:I1lAS

/ ....
- O

I!I
I

• O

lO..
'ENOIENTES DE REeONO-

'"
PENDIENTES DI REeONo-

e'"'E"IO oSLlGACIQJ<ES '. elllIEHro olt.IoAC'IONES.. -
lO

PENDIEN'lES DI COl! .. PElIDuNTES D8 CO'.PRg
PROM!TtK. METE.R.

,
ClI!DrtOS Il!TENlDOS _ CREDIIDS RUENlOOS. - .
PENDIENTES D8 UIILIZ~ PENOIENtE$ DI UTILI-
CIoN ZACIOrf.

CREDIToS NO DISPONI- CREDlros NO DISPO'!
8LES. eLES.

CREDITDS

CASTADOS

REMANENIR DE

CR1!DITO RA"!!.
t.\R ('RT.63 

L.D.P.,.

006. Presupuesto de -Ingresos: Previsiones iniciales.
Reooge el imparte de las prevísícnes dit ingresos que figuran

en el Presupuesto de Ingresos aprobado por la autoridad com
petente.

Su movimiento e8 el 8fguleq,te:
al Se carga con abono a:
8.1 La cuenta 000 «Presupuesto ejercido corrtente», por las

jrevístcnes que figuran en el Presupuesto de Ingresos,
b) Se abona, aímultáneamenta al asiento anterior, con car-

p~ ,

b.l La cuenta 008 «Presupueste de Ingresos: PreVisiones de
ñnítívas-, por la rnlsma cantidad que el asiento anterior.

Esta cuenta aparece saldada en todo momento.

007. Presupuesto de Ingresos: Modificación de las previsiones.

Recoge las v1u'lac1oneá qUe se produzcan en las previsiones
de ingresos, que lo han de ser a través de un acto formal, no
por una mayor recaudación de la prevista.

Su movimiento es el siguiente:

al Se carga con abono a:

a.l La. cuenta 000 -Presupueeto ejercicio corriente_: por las
modUicaciones positivas que se produzcan. Par las modificacio
nes negativas de las preVisiones se formulará un aalentc enálogo
pero con signo negativo.
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b) Se abona, símutténeamente al..,a.sJ.ento anteríor..con cer
gc al

-b.l La cuenta 008 «Presupuesto de, In"kr'8sos: Previsiones de
üníüvee-, -por la mísme cantidad que el asiento anterior',.

Esta cuente. epareceré .constantemente s8.1dada.

008; Presupuesto de ingresos: Previsiones definitivas.

, Pone de ~anlfiesto la totalidad de las prevíetcnee del Presu
puesto de Ingresos más las mcdtñcecjcnes que se produzcan
en las mismas. -

Su movímíento es-lll Siguiente:

a) Se carga con abono a:

&.1 Laeuenta 006 -Presupueeto de Ingresos: Previsiones tní
cíales-, por el importe de las mismas.

&.2 La cuenta 007 -Presupuestc de Ingresos:' Modificación de
las prevísíones-, por las que se produzcan du-rante el ejercicio.

bl Se abona Con cargo a:

b.I La cuenta 000 ..Presupuesto. Ejercicio corriente.., en el
momento de cierre, por el saldo que presenta. .

Su saldo, deudor, representa las previsiones definitivas de
ingresos.

Nóta.-Las certificaciones a todas estas cuentas de control
presupuestario Be efectuarán mediante asientos' -análogcs a los
descritos per¿ de signo contrario, al objeto de no desvirtuar el
significado de las sumas del deba y del haber de J~s cuentas.

01. De' con~rol preeupuestarta. Biercictce poB"rior.,.

010. Presupuesto de.gastos de ejercicios posteriores..

0100. Presupuestos de Gastos de ejercicios posteriores.
Afio 1.

0101. Presupuesto de Gastos de ejercicios .po~teriores.

A1\o 2.
0102. Presupuesto de. Gastos de. ejercicios posteriores.

Afta 3.
0103. Presupuesto de Gastos de ejercicios posteriores.

Alto 4.

013. Autortzacionos de Gastos de .eierctcíos posteriores,

0130. Autorizaciones de Gastos de ejercicios pcsterío-
res. Año 1.

0131. Autorizaciones de Gastos de ejcrctctce pósterto-
l"6S. Año 2.

0132. Autorizaciones de Gastos de ejercicios posterio-
- res. Año 3.

postertc,"0133. Autorizaciones de Gastos de ejercicios
res. Afio 4.

014. Gastos comprometidos de ejercicios postertores.

0140. Gastos comprometidos d. ejercicios posteriores.
Año 1.

0141. Gastos comprometidos de ejercicios posteriores.
~o2.

0142. Gastos comprometidos de ejercicios .pcstertores.
Año 3.

0143. Gastos comprometidos de ejercicios posteriores.
Año 4.

~15. Presupuesto de 'Ingresos qe eiercícíos sucesivos.

0150. Presupueste de l¿gresos de elercícíos sucesivos.
Año l. .

0151. Presupuesto de Ingresos de ejercicios sucesivos.
AM2.

0152. .Presupuestc de Ingresos de ejercicios sucesivos.
Año 3.

017. Liquidaciones de derechos de ejercicios sucesivos.

0170." Liquidaciones de derechos de ejercicios sucesivos.
Ada 1.

0171. Liquidaciones de derechos de eiercíeíos sucesivos.
Ada 2.

0172. Liquidaciones de derechos de ejercicios sucesivos.
Año 3.

Integra los compromisos de gastos de eíerctcíoe posteriores,
óontraídcs de acuerdo con Id dispuesto en el número 2 del ar
ticulo' 61 de la Ley Creneral Presupuestaria, y los derechos liqui
dados que tengan lugar en el Tesoro para ser percibidos en'
ejercicios -sucesivos.

010. Presupuesto de Gastos de elerctcíoa posteriores.

Cuenta deudora con el carA.cter de contrapartida de la cuen
ta 013 a la que se imputan las autorizaciones de gasto &.pro$-¡lidas
con cargo a presupuestos de ejercicios posteriores. No Uene·
desarrollo por conceptos presupuestarios.

Su movimiento es el siguiente:

al Se carga con abono a:

a.l La cuenta 013 .Autorizáciones de gastos de ejercicios
postertoree-. por el Importe de la autortzacíón de los mismos.

bL Se abona con cargo a~

b.l La cuenta 013 .Autorizaciones de gastos de ejercicios
posteríoree-. en fin de ejercicio, por el saldo de 8U dívísícna
ría 0100 que recoge las opcracíones imputables al elercícío si
guiente: que deben ser contabíuzadae con cargo a créditos
del csrrespondíente presupuesto. ,_

Su saldo, deudor, expresa los compromisos de ejercicios fu
turos..

Al efectuar la apertura contable de cada ejercicio, los saldos
de sus cuentas de segundo orden correspondientes a loe 9.f\os 2.
3 Y 4 no Imputarán a la inmediatamente. anterior.

013. éutorízectonee-de gastos de ejercicios posteri0t:el.

Recoge los gastos que sean aprobados en uso del número 2
del articulo 61 de la Ley General Presupuestaria.

Su movimiento es el siguiente,

al Se abona con cargo a.

a.1 La cuenta 010 -Presupuesto de Gastos de ejercicios poste
rtores-. por el importe de las autorizaciones de gasto aprobadas.

a.z La cuenta OH ..Gastos comprometidos de ejercicios pos
teriores-, por el importe total de disposiciones de crédito impu
tadas a su securrdarte 0130. en fin de ejercicio.

bl Se carga con abono a:

b.I La cuenta OH, «Gastos comprometidos de ejercicios pos
teríoree-, por las disposiciones de crédito que representan los
compromisos adquiridos.

b.2 La cuenta 010, -Presupueeto de gastos de ejercicios ante~

rtores- por el importe total de autcrtzacíonee de crédito impu
tadas asu secundaria 0130, en fin de ejercicio.

Su saldo, acreedor. representa las autorizaciones pendientes
de comprometer, .

Es de aplícacíón la nota final de la cuenta- 010.

014. Gastos comprometidos de ejercicios anteriores.

Recoge los crédito& dispuestos con cargo a Presupuestos de
afias sucesivos de acuerdo con la autorízactón del arttcurc 61
de la Ley General Presupuestaria.

Su movimiento es el siguiente:

al Se abone con cargo a:

a.1 La cuenta 013, .Autorizaciones de gastos de ejercicios
posteríoree-, por los compromisos de gastos con cargo a Pre
supuestos de ejercicios posteriores.

bJ Se carga con abono al

b.t La cuenta 013, ..Autorizaciones de gastos de ejercicios
postertores-, por el saldo de su dívíslonerla 0140, en fin de
ejercicio.

Su saldo acreedor. indica el importe de los créditos dispues
tos con cargo al Presupuesto de ejercíctoe posteriores.

, Es de aplicación la nota final de la cuenta 010.

Nota.-En el asiento de cierre de la 'oontab1lldsd, en fin de
ejercicio, figurarán por sus saldos respectivos las divisionarias
de las tres cuentas anteriores, referentes a los afios 2. 3 7 ... En
el de apertura, por tanto, también figurarán en 1 de ene.R! del
año sígulente, pero tales saldos se imputarán a la Inmediata
mente anterior es decir. al aAo 1, 2 Y 3. Esto ea asl porque en
el momento dei cierre 18& cuentas que se refiere~ si año 1 le
cierran, ya que el díe 1 de enero sus saldos pasan a corriente.
.y, por tanto; se imputarán al subgrupc OO.

015. "Presupuesto de íngresoa de ejercicios 'suceeívoe.

Cuenta acreedora con el carácter de eontrepertíde de la euen
fa OH, -Líquídacíón de derechos de eíercíctce sucesivos.., en la
que se recogen las cperacíonss de dicha naturaleza.

Su movimiento es el siguiente: .

al se abona ~D C&!r¡O al

a.1 La cuenta oi? «Líquídacíén de derechos de ejercícíce SU~
ceslvos.., por el importe -de 101 derechos .reconocidos.

bJ Se- carga, con abono a:

b.l La cuenta 011. eLíqutdacíén de derechos de elerc1clos
scceeívoe-, en fin de ejercicio. por el saldo de su dlv18lona
da 0150.

Su' setdo, acreedor. expresa el Importe' de loff tterech08 rece
nacidos de ejercicios futuroe.
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Le H de aplicación la nota final de la cuenta 010 f la de
la cuente anterior.

017. Liquidaci6n de derechos de etercíctos sucesivos.

Cuenta deudora en la que se contabflízen los derechos reco-
nccídoe con aplicación a presupuest08 de ejercicios posteriores.

Su movimiento 'es el síguíenter

al Se carga con abono al

a.1- La cuentá OlG..-«Presupuesto de ingresos de ejercicios su
cesívos-, por el Importe de los derechos' liquidados con imputa-
ción e ejercicios futuros. '

b) Se abona con cargo al,
b.l La cuenta 015.•Presupueste de Ingresos de ejercicios su

eeetvce-, por el saldo de su divisionaria 0170.•0 fin de ejercicio.

Su saldo, deudor, expresa el total de derechos líquídce con
-imputación a ejercicios futuros, , .

Le es de aplicación la nota final de la cuenta Ola y la cuen
ta 014.

02. D. ~ontrol de gastos fiscales.

- 020. Presupuesto de gastos fiscales. Afta .
021. Beneficios fiscales 8 liquidar. Ado .
022. Beneficios fiscales liquidados. Año ..

Exenciones y bontñcacíones fiscales, a lasque se refieren el
articulo 134.2 de la Constitución f- el número a del articulo 58
de 1& .Ley General Presupuestes-ía.

020. Presupuesto de gastos tiscales. Afta ...

Cuenta deudora que recoge el Importe total del Presupuesto
de .sastos fiscales aprobado por las Cortes.

se carga por los gastos fiscales aprobados con abono a 1&
cuenta al!. «Beneñcíos fiscales a Iíquídar». •

Se abona p.or su saldo en fin de 'ejercicio con idéntica' con
trapartida.

021. Beneficios ñscales e Itquídar. Atlo ...

Cuenta acreedora destinada a recoger, con la debida especí
ficación en cuentas de orden inferior, los gastos fi&cales Incluí
dos en el Presupuesto aprobado para cede ejercicio.

Se abona por el montante de los gastos fiscales aprobados
con cargo a le cuenta 020.

Se carga por loa gastos fiscales líquldadoa con abono a la
cuenta 022 y por &U saldo en fin de ejercicio, siendo, contrapar- .
tida la cuenta 020.

022. Beneficios fiscales liquidados. Año ...

Refleja los gastos fiscales reconocidos a lo largo de la elecu-
cíón del Presupuesto. .

Se abona por las líquídacíones de gastos n&'Cales con cargo
a la cuenta 021.

Se carga en tin de ejercicio por su saldo con análoga con
trapartida.

03. Anticipos ele Te80rérta (arttculo 66 Ley G.neral Pc.esupu••
tarta).

000. Anticipos de Tesorería' concedidos.
031. Créditos anticipados. . .
034. Gastos autorizados.
~. Gastos comprcmetídos,

Anticipos de Tesorería concedidos de acuerdo con 10 dtspues-
to en el articulo de la Ley General Presupuestarte; .

030. AnUcipos de Tesorería concedidos.

Cue~ta deudora en' la que se recoge el importe dé los 'anti
cipos ccncedídoe con arreglo a 10 díspuestc en el articulo 65
de la Ley General Presupuestaria. Tiene análogo cerácter que la.
cuenta 000 en el subgrupc 00, -De oontrol presupuestarlo. EJer
cicio corrtentes, .

Su movimiento es el siguiente:.

a) Se carga con abono &;

8.1 La cuenta 031, -Créditos_ anticipadoa-, por 10. anticipos
concedidos.

a.2 la cuenta 031, .Créditos anticipados_, por lo!J anticipos
cancelados; este asiento sería de signo negativo. ,

La sume de su debe refleja el total de créditos aprobados
para conceder los enttcípoe. '

Su saldo, deudor. representa el importe de los ~t1c1po~ no
cancelados.

031.- Créditos anticipados.
Cuenta acreedora que comprende, especificados por conceptos.

los anticipos de Tesorería concedidos de ecuerdc con lo dispuesto
en la legtelecíén vígente.
" Su movimIento ef/ el siguientes

aJ' Se abona con carge:( a:.

a.1 i.a cuenta 030, .Anticipos de Tesorerte coucedrdoe-, por
el importe de los anticipos concedidos. "

8.2 La cuenta 030. _Anticipos de Tesorerre concedídoss, por
lea anticipos cancelados; este~asiento serl"a de signo negaUvo.

b) Se carga con abono a:

b.l La cuenta 034, _Ga!ttos eutcrízedoe-, por las autoriza
ciones de gasto aprobadas -fa_se A de la ejecución del presu
puesto.

b.a la' cuenta 034, .castos eutorteedce-, con asiento nega
tivo, por las autortzacíonee de gasto que hubieran sido conta
bilizadas y' correspondieran a antícípoe que se cancelan.

Su saldo representa los anticipos concedidos pendientes de
utilización. ~

Su suma de su haber representa el importe del total de an-
ticipos' concedídcs.

La suma de su debe, el importe de los antícípos utilizados.

034. Gastos' autorizadas. \

Recoge las autorizaciones de gastos aprobadas con aplicación
a anttctpos de Tesorería concedidos. ' . _

Su movimiento es el siguiente:

al Se abona con cargo a~

e.i La cuenta 031, ..Crédttos antícípadoa», par las autoriza
ciones de gastos.

a.2 La cuenta o:n. -Crédítos antíclpedos«, asiento negativo,
por las autor-ízecícnea que hubieran sido ocntabtlízadae con
aplicación a antícípos que se cancelen. ,

bJ Se carga con abono a:

b.l La cuenta 035, ..Gastas comprometídos-. por- los crédítca
dispuestos.

Su saldo, acreedor, representa los ga'Stos autorizados y no
comprometidos.

La suma de su haber representa el importe del total de-gastos
autorizados. .

La suma de su debe representa el importe de los" gastos auto
rizados y comprometidos.

035. Gastos comprometidos.

Cuenta acreedora representativa de' las disposiciones de eré
dtto -fase D de la ejecución del gastó-, que han sido efec
tuadas oon aplicación a anticipos de Tesorería.

Su movimiento. 66 el siguiente: .
al Se abona con cargo a:
a.l La cuenta 034 ..Gastos autorizados", por los compromi

sos de gasto.
a.2 La cuenta 034 -Gastoe,autorizados.., asiento negativo, pat

. los compromisos contabilizados con aplicación a anticipos que
se cancelen.

Su saldo, acreedor, representa el total comprometido, de los
anticipos concedidos.

Nota.e-Como característica especial de las cuentas de este
subgrupo debe señalarse que no estén sujetas, caso de las cuen
tas de subgrupoa anteriores, a una delimitación temporal que
coincida con el ejercicio presupuestario. Su vigencia contable
y la posibilidad de utilizaci6n de los créditos "que representan,'
en sus distintas fases, se prolonga desde su concesión. al epro
bar el anticipo, hasta su cencelacíón. y 'dada la modalidad en
que dicha cancelación se lleva a cabo, documentos negativos
por la totalidad de operaciones realizadas en cada fase desde la
lriiciaci6n de las correspondientes a cada anticipo, es necesario
mantener a lo largo de la vigencia del mismo, la totalidad de
las cifras que integran las sumas del debe y del haber de las
cuentas del subgrupo que le afectan. Por, ello el traslado al
ejercicio siguiente no se hará por el saldo que aparezca en el
balance de situación, sIno por las sumas del debe y haber del
balance de sumas previo a aquél. .

04. 8ecciótJ, anexo.

040. Anexo.
041. Gastos: Créditos remanentes de eíercíctoa anteriores.
042. Gastos: Créditos generales por Ingresos.
043. Gastos: Créditos definitivos.
044. Gastos autorizados.
045.. Gastos comprometidos.
046. Recursos: Ingresos-en Sección Anexo.

Operaclones -di' financiación conjunta entre el Estado y otroa
Entes para determínadaa actividades.

040. Sección anexo.
Cuenta deudora que tiene". en relación con las operaciones de

esta Sección adicional, análogo carácter que la. cuenta QOO res
pecto de la ejecución del Presupuesto del ejercícío.

Su movímlentc es el slguíenter
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,a) Se carga con abono a:

.e.1 La cuenta 043. ~G&S\o$: Créditos deñntnvoa-, por;el ím
porte de los créditos. asiento de apertura de anexo. Más que
como asiento, iria en el asiento general de apertura de la COD-
labilidad. .

&;2 La CUenta 042 _Gastos: Créditos generados por íngresos-,
por el importe de .los créditos generados por ingresos en el ejer
cicio:

a.3 La cuenta 04.8 -Recursoss Ingresos en Sección Anexo»,
al c1er:e de los ingresos, por el saldo de dicha cuenta.

bJ Se abona con cargo a:
. - - -' .
b.l La cuenta 048 ..Recursos: Ingresos en Sección Anexo", por

el importe de los derechos reconocidos.
b.J - La cuenta 043, «Gastos. .Crédítoe definitivos.., en la pri

mera fasa del cierre en fin de ejercicio, por el importe de la
suma total de obligaciones reconootdas.

La suma de su debe refleje el total de créditos de anexo¡ la
de su haber, él total de ingresos presupuestados en la sección
anexo.

Su saldo deudor recoge los créditos de anexo pendientes de
utiUzación, se Incorpora al ejercicio siguiente. Figura en el
activo del balance, no se cierra. por tanto. en fin de ejercicio.

En caso de anulación eertan aaíentos análogos con signo ne
gativo.

04~'. Gastos: Créditos remanentes de ejercicios anteriores.

Recoge en cada ejercido el saldo acreédor de la cuenta 043 en.
fin de ejercicio anterior. -

Su movimiento es el siguiente:

a) S~ abonará con cargo a:

&.1 La Cuenta 00, .Gastos: Créditos deñnttlvoa-, por el tras
paso del saldo acreedor de los créditos definitivos en fin de
ejercicio anterior.

bl Se -cargará con abono ar-

, b.1 La cuenta 043. «Gastos: Créditos definitivos», .simultá
neamente la e.r. por los créditos de la sección "anexo. no utili
zados en el ejercicio anterior.

Aparecerá. por tanto. -constantemente saldada. '
Le es de aplicación el ~ltllno párrafo ,de)a cuenta 040. ~

042. Gastos: Créditos generados por ingresos.

Recoge el importe de los créditos de la sección anexo: Gastos
que se habilitan como consecuencia de ingresos imputables a
dicha eeccíón. .

Su movlmíento es el siguiente:

al Se abona con cargo &:

a.l La cuenta 040: Anexo. por el importe de los créditos ge
nerados por ingresos.

bl Se carga con abono a):

b.l La cuenta 043, -Gestos- Créditos deñnttívos-, etmultá
neamente al a.l, por ese mismo importe y por el traspaso de los
créditos generados por ingresos .t créditos definitivos.

Aparecerá constantemente saldada. ~
Le es de aplicación el último párrafo de la cuenta ~40.

0.43. Gastos: Créditos deñnítívos,

Beooge, a través de la cuenta 041, los créditos de la sección
anexo no utilizados en el ejercicio anterior. y a través de la
042 195 generados en el vigente..

Su movimiento es el 'sigulente:

a) Se abonará con cargo a:

•.1 La cuenta 041, -Gestcsr Créditos remanentes de ejercicios
antertoree», simultáneamente al b.l, por los créditos de la sec
ción anexo no utilizados en el ejercicio anterior.

•.2 Por los créditos generados por ingresos. a la cuenta 042,
-Geatos Créditos generados por ingresos-o

a.S La cuenta 044, -Gastea autortzados-, en la primera fase
del cierre, en fin de efercícío. por el importe de la suma total
de obligaciones reconocidas. -

a.. La cuenta 044, -oeseee -eutcrteedoe-, en la segunda fase
del cierre, por elfmporte del saldo pendiente de reconocimiento
de obligaciones. . - ,

a.S La cuenta 044,.en la segunda fase del cierre. por el sal-
do no comprometido. _

b) Se carga con abono al

b.l La cuenta' 041, _Gastos: Créditos remanentes de ejercí
cíes anteríores- por el traspaso del saldo acreedor de los eré
ditos deñmüvca en fin de ejercicio anterior; Se hacen en 1 de
enero. .

. b.2' La cuenta 044. _Gastos autorizados-, ,por 108 gastos. que
se autoricen.

s.s La cuenta 040. _Anexo_, en la primera fase del eíerra
al final del ejercicio, por el importe de la suma total de obIlsa
ciones reconocidas.

Su saldo, acreedor, recoge el remanente de créditos, no auto
rizados durante el ejercicio. A la iniciación de cada ejercicio,
el saldo de estas cuentas, en fin de eíercícíc anterior, se apUca
a la cuenta 041, -Gastos. Créditos remanentes de ejercícíoa &0
·tenores_. No Se cierra en fin de ejercicio.

Le es de aplicación el último párrafo de la cuenta 040, rela-
tiva a las anulaciones. ... .

044. Gastos autorizados.

Cuenta acreedora que recoge el tmporte de las autorizaciones
de gastos aprobados -en el ejercicio.

Su movimiento es el eígutentee

a) Se abona ccecersc al

8.1 La cuenta 043. -cestce. Créditos definitivos-, por el 1m.
porte de los gastos autorizados durante el ejercicio.

a.2 la cuenta O4S, -Gestcs comprometldos-, en la primera
fase del cierre. en fin de ejercicio, 'por el importe de 1& suma
total de obligaciones reconocidas.

a.3 La cuenta 045, -Gastos compromettdcs-, en la segunda
fase del cierre. por el Importe del saldo. de díaposícíones, es
decir. el saldo de gastos autorizados pero no comprometídce. . -,

b) Se carga con abono a:

b.l La cuenta 04-5, ..Gastos comprometídos-, por el importe
de los compromisos de gastos adquiridos.'· .

b.2 La cuenta 043, ..Gastos; Créditos deñnítívos-, en la prt,
mera fase del cierre. en fin de ejercicio, por el importe de 1&.
suma total de obligaciones reconocidas.

b.a La cuenta 043, en la segunda fase &ll cierre, por el 1m.
porte del saldo pendiente de reconocimiento de obligaciones.

b.4 La cuenta 043, en la segunda fase del cierre: por el im
porte del saldo no comprometido.

La suma de su 'debe recoge el total de gastos comprometidos
con cargo a la sección anexo el total de gastos autorizados.

El saldo. acreedor, recoge los gastos. autorizados y pendien
tes de compromiso imputables a esta sección.

Le es de apltcacíón el último párrafo de la cuenta 040. rela
tivo a las anulaciones.

045. Gastos comprometidos,

Cuenta acreedora destinada a recoger los comprumísoa con
traídos con cargo a las eutortzactonee de gastos aprobadas en
el ejercicio.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abona con cargo a:

a.l La cuenta 044...Gastos autorízadoa-, por el importe de
los compromisos de gastos adquiridos durante el eíercíctc
(fase D de la eleoucíón del presupuesto),

b) Se carga con abono a:

b.l La cuenta 044,·.Gastos autorízadoa- en la .prímera fase
del cierre en fin de ejercicio, por el importe de la suma total
de obligaciones reconocidas. -Ó, ". ,

b.2 La cuenta 044, «Gastos autorizados-en la segunda fase
del cierre, en fin de ejercicio. por el importe de los saldos de

.disposiciones.

La suma de su haber recoge el total de gastos dispuestos con
Imputaoíón a la sección anexo.

Su saldo. acreedor, expresa el total de compromisos de gas.
tos adquiridos durante el ejerctcío.

Le es de aplicación el último' párrafo de la cuenta 040. rela.
Uva a las anulaciones.

Nota.-Con el fin de poder diferenciar en las cuentas M4 y
045. a efectos de su incorporación a etercíctos posteriores,las
autorizaciones y disposiciones no utilizadas; al cierre de estas
cuentas se haré. en dos fases:

Primera fase;

Por el importe de la suma total de las obligaciones reccne
oídas.

1.1· Cargo en la cuenta 045, -Gastos eomprometídoss, con
abono a la 044. «Gastos etuor-ízadoa-, .

1.2 Cargo -en la cuenta 044, -Oeetoe autorizados», con abo-
no a la cuenta 043, eGastosr Créditos deñnttívos-,

1.3 Cargo en la cuenta 043 con abono a la MO, _Anexo--.

Segunda fase:

2.1 Por el "tmporte de los saldos de disposiciones, car&o en
la Cuenta 045 con abono a la 044;.
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2.1 Por el .tmporte del saldo pendtente de reConOCi~)'¡,·mto
de obligaciones. cargo en la cuenta n.f4, con abono a la 043;

2.3 Por el importe del saldo no compromettdo, cargo en la
cuenta 044, con abono a la 043. ".

Es de destacar que en este cierre.. 8' diferencia de. las cuen
tas del subgrupo OO. la cuenta 040.Ó»Anexo- y la 043, ..Gastos:
CrédItos deñntüvoe-, nq se cierra, ya que su vigencia no se li
mita al elercícío presupuestario, sino que subsisten hasta que se
ñnaltzan las operaciones a que se destinan tales créditos.' De
ah! que aparecen en, el asiento :general ~e, ep-rtura y cierre.

Ma. Recursos. Ingresos en sección anexo.

Cuenta deudora que recoge, con el mismo (:ar~l:'tf'r q'IP la
cuenta 008. -Preeupuestc de ingresos: Prevtstones deftntttvas-,
los Ingresos efectuados en la éecctón anexo.

Su movimiento es el etgutente, -.

a. Se carga con abono a~

8.1 La cuenta 040••Seccíón enexo-, por el reconoctmlonto
de derechos: este asiento es stmuttáneo al que se hace en 18 con
tabilidad patrimonial. de ~.conocimiento de tales derechos.

b) Se abona con cargo a:

b.l La cuenta 040.~ .Secclónanexo<>. en fin de elerctcto, en el
momento def..cterre, por su saldo. -

La suma de su debe recoge el total de derechos reccnoctdoe
con ímputacíón ~ 1& sección anexo. .

Su saldo. deudor. expresa el total de Ingresos que se reco
gen en la sección anexo.

De. Avales y garanttas.

052. Avales recibidos.
053. Garantfas -otorgadas, materializadas en valores.
034. Avalados.
056. Avalistas.
De7. VaJores entregados en garantía.
058. Avales entregados.

052. Avales recibidos.

Cuentá que recoge Ja cuantía de los avales prestados por
otros Entes a lavar del organismo.

Su movimiento es el síguíente¡

al Se carga el otor-gamiento del aval con abono a. la cuen
ta 055. .A vallstas•.

bl Se abona a su cancelación con abono a la056.

Su saldo. deudor. indica el importe de los avales récibidos.
Figurará .en el lado activo del' Balance.

0153. Garantfas otorgadas. .materlaltzadaa -en valores,

Garantías dadas por el sujeto contable y respaldadas por en-
trega de valores. , . .

Su movimiento es el siguiente:

a' Se carga a la constitución por el valor efectivo de los
titulas entregados con-abono e la cuenta 1157, -Valorea entrega
dos en garentte-.

b) Se abona por la 'cancelación con cargo astmtsmo a la
cuenta 067. .- .

Su saldo deudor indica las garantías otorgadas. Ftg-rrará
en &1 lado activo del Balance.

054. Avalados.

Operacíones de aval otorgadas por el organismo.
Su movimiento ea el siguiente: .

al Se carga por el Importe de los avales concedidos con
abono a la cuenta osa, .Avales entregados».

b) Se abona a la cancelación del aval COn cargo a la cuen
ta 0158. .

Su saldo. deudor, indica los avales concedidos, -Figurará en
el lado activo del Balance,

058. Aval1stas.

Cuenta de orden. contrapartida- a la cuenta 052, por avales
recibidos de terceros.

Su movi~iento es el sigulentel

a) Se abona en el momento de la concesión del aval con
cargo a la cuenta 052-

b) Se carga a su cancelación. con abono a idéntica contra-
partida. . '

Su saldo, acreedor, indica los avales recibidos: Figurará en
el lado pasivo del Balance.

057. Valores 'entregados en garantía.

Becoge el Importe de 1011 Utulo. valores entregados cerno
gárantta del cumplimiento de una obligación. Cuenta acreedora.
contrenarttda de-la cuenta 0:53.

Su movimiento 88 el slgulentel --

al Se abona a la constitución por el valór efectivo de 101
titulas con cargo a la cuenta 083.

bl Se carga a la cancelación, con abono a la misma cuenta.

058. Avales entregados.

Recogerá el impo~ de loa avales concedidos por el Ente...
suleto de la contabíhdad, siendo contrapartida de-la cuenta QM.

Su movímlento es el siguiente:

al Se abone al ser concedído el aval; con cargo a la cuen-
ta 054. •

b) Se carga a su cancelación. con abono a la cuenta OM.

Su saldo, acreedor. Ipdica el importe de los avales concedí
dos. Figurará en el lado pastvo del Balance.

06. Valores en depósito.

060. Valores en depósito.
061. VaJores de la Caja General de Depésttos. .
062. Documentos ofrecidos en garantía de aplazamientos y

fracclonamientos. . . -
065. Depositantes de valores. ..
066. Depositantes de valores en la Caja General de Depó-

sitos. .
067. Depositantes de documentos en garantía de aplaza..

mientos y fraccionamientos.

Cuentas de orden destinadas a. recoger el movimiento de los
valores de terceros en poder del Organismo en concepto de
depósitos.

060. Valoree en depésítc.
061. Valqres de ia Caja General de Depósitos. '
062.. Documentos ofrecidos en garantia de aplazamientos y

fraccionamientos. . •

Cuentas destinadas a recoger. cada una de ellas de acuerdo
con su dencmtnactón, 10& valorea depositados.

Su mov!mlento es el atgutente¡

a) Se cargan a la constitución del depó!i:to,' con a.bonoa las
cuentas 065 086 Y 067. respectivamente.

bl Se abonan a la e8I,!celación. con idénticas contrapartidas.

. Su saldo. deudor. indica el importe de Jos valores recibidos
en. depósito por operaciones extrapresupuestertaa en la agrupa-
ción de valores. .

Figuraran en el _!ado. active del Balance.

065. Depositantes de valores.
066. Depositantes de valores en la Caja. General de Depóaítos.
067. Depositantes de documentos en garantía de aplazamien-

tos y fraccionamientos.

Cuenta de orden. contrapartidas de las cuentas 060. 061 Y 062.
Su movimiento es el sigui~nte: .-

al Se abonan ~ la constitución de los depósitos. C~D cargo
a las cuentas 060, 061 Y 062.

bl Se cargan- a su cancelacíón.vccn abono a las cuentas 060.
061 Y 062.

Su saldo, acreedor, Indica el importe de los valores recibidos
en depósito.

Figurará en eJ lado pasivo del Balance.

. 07. Pe control d;e recibos valore,..

070. Tesorería. 'Valores recibos.
0700. Valóres recibos pendíentea de 'vencímíentc.

0701. Valores recibos. en gestión de cobro. Recauda-
dores. .

0702. Valores recibos. Adjudicaciones.
0703. ' Valores recibos. Insolvencias.
0704. Valores recibos en otras situaciones.

072. Tesoreria~ Certificaciones -de. descubierto.

0720. Certificaciones de descubierto pendientes de
cargo. .

0721. Certificaciones de descubierto en gestión de co-
bre. Recaudadores:

0722. Certificaciones de descubierto; AdludicacJonslL
0723; Certificaciones de descubierto. Insolvencias.
0724. Certtñcacíonea de descubierto. Remesaa _ pen-

dientes.
07215. Certificaciones de descubierto en otras- situs.

clones.



BQE.-N.ím. 17 20 enero 1984 150~

•
013. Tesorería. Bectbos y certificaciones en situaciones el

peclalea.

0730. Recibos de contribuciones por moratoria.
0731.. Recibos y certificaciones pendientes de aproba-

ción definitiva.
0732. ,Recibos y certificaciones anteriores a 1970.
0733. Recibos de arrendamiento de fincas.
0734. Recibos de fincas adjudicadas al Estado.

074. Tesorería: Otros valores:

0740. Acciones propiedad del Estado.
0741. Valores emitidos por la Dirección General del

Tesoro.
0742.- Pagarés J.certlflcaclones de adeudos.

075. Derechos materializados en recibos.

0750. Recibos pendientes de vencímíento.
0751. Recibos en gestión de cobro. Recaudadores.
0752. Becíbos. Adjudicaciones.
07S3. Recibos. Insolvencias,
0754. Recibos en otras situaciones.

078. Derechos materializados en certificaciones de descu
bierto.

0760. Certificaciones de descubierto 'pendientes decargo. .... --.
0761. Certificaciones de descubierto en gest!ón de O().

bro. Recaudadores.
0762. Certificaciones de' deecubtertc. AdJudlcaclonu.
0763. Certíñcacíonea de descubierto. Ineoleencíaa.
0764. Certificaciones de descubierto. Remesas pen·

dientes.
0765. Certificaciones de descubierto en otras I1tu&

clones.

077. Derechos materlal1zados en reclbo1 y certlflcac1on8l'
en sttuaclones espec1ales•.

0770. Recibos de contrlbuclonell por. moratoria. .
0111. Recibos y cerUficac10nes pendientes de aproba..:

bten definitiva.
0772. Recibos y certincac10nes anteriores a 1970.
0773. Rec1bos de arrendamiento de fincas. '
0774. Recibos de fincas· adjudicadas al Estado.

" .
078.

6

Valores en custodia.

0780. Acetones propiedad del Estado.
0781. Valores emitidos por 1& Dtrecclón General del

Tesoro.
0782. ~ Pagarés y certificaciones de adeudos.

070. Tesorería: Valores recibos.
072. Tesorer1a: Certiftcacionel de descubierto.
073. Tesorerla: Recibos y certificaciones en situaclone. ea

peclaJes.
074. Tesoreria: Otros valores

Cuentas de orden. de naturaleza deudora,' a' través de las
que se ejerce el control de la situación de recibos y valores
depositados en las tesorerías.

Su movimiento el el "sl.guient8:

al Se cargan a BU entrega a dicha dependencíe o a su re.
cepcton 'en la misma, con abono, respectivamente, a las cuen-
tas 075. 078, 077 Y 078. . t

b) Se abonan a la salida de 101 recibos y valores por ~a
cobro o devolución, en su caso, COn cargo a idénticas contra
partidas que en .la operactónde cargo.

Figurarán en el lado activo del Balance.

075. Derechos materializados en recibos.
076. Derechos materializados en certificaciones de descu

bierto.
rrn. Derechos materializados en recibos, y eeenncecíceee en

situaciones especíalea, ' .
.078-. Valores en custodia.

Cuentas acreedoras que constltuyen las correspondientes con
trapartidas de . las cuentas 070, 072, 073 Y 074..

·~u movimiento el el slgulentel

a) Se abonan a la entrada de los valorea o recibos en 181
Tesorerlas de Hacienda, con cargo a las 070. 072 Y 044.res~

tivamente. ,
bl Se cargan al' cobro o devoJuc1On; 1m. su caso, con lu

'miamas contrapartidas. .

1'IguraréJi on el" lado paSivo del \laIAnce.

Nota: En"el caso de las cuentas 074 y 078 le funcionar' a tr..
.68 de SOl cuentas de segundo orden.

•
07.. Tosorepa' Otros va10.....

07tO. Aceton.. propiedad do1 Estado.
074.1. Valores emitidos por 1& Dtrecc1ón General del

Tesoro.
0742. Pagarés y certificacionel de adeudos, que reeo-

gorf.l "

~ Pagaré, do Urbana.
. _ Pagarés de compradores de bienes desam.ortl-

zadoa. .
~ Pagaréa do ad,udos por material do ob.... ptI

bllcu.
- Certificaciones por adeudos y ,obllgaclones ,

multa del ramo de Aduanaa.

078. Valores en custodia,

0780. Acetonos propiedad do1 Estado.
0781. Valores olll1l1doa por la Dlrocet6n General da!

Toaoro.
0782:. fa¡arél y oertlftcaclonel de adeudos, que retO,erA lo mismo que la 070,
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~. Cuentas anuales
B A L A N c_ g

(entes t!e la aplicación del seldo de la Cuenta de Resultados del EJercicio)

. .
P A S I VD

DEUOAS A LARGO PLAZO YMEDrO

Subvenciones recibidas , .

Emprátltos••••••••••,••••••••••••••• " ~ •••

SUBVENCIONES DE CIIPITAL

Patrimonio .
Pa.trimonio de afectación ","
Central Contable' •••• ~ •••••••••••••••••••
Plusvalía por revalorizaci6n de activó~ ••
Resultados pendientes de aplicación •••••

DEUDAS ACORTO PLAZO

Prl1istanlOS .O' ••.••.•.•••••• '" I ••••••••• I

Fianzas y d~p6~itos recibidos •••••••••

PARTIDAS PENOIENTES D! APLICACIOn
Ingresos pendientes de apllC8C16n •••••
Acreedores por pagos en.tlrme 7& justit•• ,
Otras partidal pendie~t" de apllcac16n

RESULTADOS

1Íeau],tadoa dll ejercicio (benlJf1oio) ..

Acreedores por obl!¡:a.c1ones1"6CQnocidas ••

Acreedores pOI' pagos ordenados •••••••~
, Acreedores por devoluc16n de 1n¡:re80B ••
Entes PíibliCOlJ por derechos a cobrar .••••
Entes Públ1cospor ingrsaospcltss.l1qu1dar
Entidades Pliblicas ••••••••••••••••••••
Pn'istamoa • <:orto plazo •••••••••••••••
Otros ecreedorell no tlresupuestarlois •••
Fianzas y dep6eitos racibld~ •••••••••

100
1Ol.

'02U,
13J

titulo! ein cotieaci6n oficial •••••••••

menos: desembolsos pdtes.sobre aoolones •••
Pfestamolll ••••••••••••••••••••••••••••••
Fianzas y dep6sitos constituidos .......
Delegaciones y ordenaciones depago ••••••

EXISTENCIAS

Material de dominio público

Terrenos y bienes naturales ••••••••••••
Edificios y otras construcciones .......
MaquInaria, instalaciones y utillaje ••••
Material de transporte •••••••••••••••••
Bquipos para procesos de informaci6n ••••
Otro Inmovilizado lllá.terial •••••••••••••
mehosl- amortizac16n 8cUrnuladadel1nmovll!

zado material de dominio público •••

InIlIovi1zaciones de dominio púb. en curso ...
•Inl'llaterlal ,

Inlllovilizado Inmaterial ••••••••••••••••
menosl arnortlzaciQninmoviizado inmaterJ.a1

Financiero

T!tulos oon cotizacHin oriciat .

INMOVILIZADO

Material propio

Terrenos Y' bienes nllturaiea ••••••• , ••••
Edificios 7 otras construcciones t ..

Maquinarill, lhstalaciones yut1l1aj9 .
Materia! de transporte •••••••••••• f ••••

Mobiliario y enseres ..
Equipo para procesos de lnrormac1~n ••••_
Otro ~vl1i~adomaterial •••••••••••••
menoel1 amortizaci6n aeumukadadel inmovU!

zeda material propio ••••••••••••
Bienes en estado de Venta -,

InmovIlizaciones propias en curs~ ••••••

2D,2i.'3.a:D

""251,251,2JS1

""2Il,S
Zt,2S!5.264

210.2'15
2B

Bl3
lm
l!lX!
l!l4
llll
llll
llll
en
ll:!l

220,222.223,
Zl4.z;!5.22e.

lI2II

AC.IVQ

1lI
11
8Z
lB
34
85
lltI
fI1
lIS
8l

Comerciales •••• """ ••• ti •••••••••••••

Productoa terminados 11 .

Productos semiterminados •••••••••••••••
Subproductos y residuo••••••••••••.•.••••
Productoa y Trabajos en curso ••••••••••
Materias Primas y Auxiliares tI.1t ......

Elementos y conjuntos ihcorporables ••••
Materiales para consumo y repo81oi6n, .
Embalajes y envases .
1'rovil!lión par depreciaci6n de exist8nclae.

~
Deudores por derechos reconocidoS ••••••
Deudores por derechos reconbcidos porrecur
80s de otrOll entes ••••••••••••••••••••:
Entes Públicoe pOl'devoluciones de ingresos
pendientes ds pago •••••••••••••••••••••
Entes Eúbliccs~ c/o efectivo •••••••••••

CUENTAS FINANCIERAS

Préstamos concedidas a corto plazo •••••
Fianzas y dep6sit08 a corto plazo ••••••
atrae partidas.pendientes deaplicacI6n 'U

Caja. •••••••••••••••••••"" •••••••••••••••
Bancos. Instituciones de Cr&dito .......
Tesoro PúblIco •••••••• , ••••••••••••••••

OJO
017
QlI

SITUACIONES TRANSITORIAS DEFUlfltlCIACION

Obligaciones y bonos pendtes.de suscripa.
Obl1¡¡aclones ybonos recogidos

RESULTADOS

Resultados dd ejerc1cI0 'Pérdidas) .....

!01'AL A~1.VQ ..........

CUENTAS DE conTROL PRESUPUESTARIO
Presupuesto de Gastos de ejere, posterIores
Liquidación de cchca.ejercrctce sucesivos
Anticipos de Tesorería concedidos ••••••••

0L'l
014
0lS
cm.
014

ClS

,
!OTAL PASIVO ••••••••••

CUENTAS DI CONTROL PIlESUPUESTARIO
"utorlzaciones de gastos ejere.poster.
Gastos comprometidos de ejerc.pqster.
Presupuesto de ingresos ee efere.eccea,
Cdto$.antio.Anticipol5 Tesorería (Artll
65 Ley General Presupuestaria) •••••
Gastos autorizados .Anticipos de reeeee
ria {Artll. 65 Ley"Gral.Presupuestaria}
Gastos comprometidos .Anticipos de Te
80raria (Art.1l: 65 LeyGral.Presupuest.)

/':l1r.'WI'HI r'tl Onn¡::R . MUTASDZ ORDEN .
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ea. RESULTADOS CORRIENTES DEL EJERCICIO.

DEBE IIIIElER

.
30/38.- EXISTENCÍAS, SAL"DOS INICIALES .... .. ~ .. ::YJ1?e.~ EXISTENCIf,S, SAJ,DOS FINALES ••• o •••••••••••

39.- PROVISIONES POR DEPRECIACION DE EXISTEN_ 39.-,PROVISIONES POR DEPRECIACION DE EXISTEN- •
CrAS, DOTACrON DEL EJERCICIO ........... erAS, DOTACION DEL EJERCICIO ANTERIOR •••••••

60 ..... COMPRAS • • • ... • • • • • • • • • • • • • • • • • • • "1' o •••• 70 ... VENTAS • ........... 'o ••••••••••••••••••••• 10 •

61.- GASTOS bE PERSONAL • , •••••••••••••••• o ••• 71.... RENTA DE LA PROPIEDAD Y DE LA EMPRESA ......
62.- GASTOS fINANCIEROS ........... " ......... 72.- TRIBUTOS LIGAD?5 A LA pnODUCCION y A LA IM-
53.- TRIBUTOS ........... ,.................... PORTACION ..................................
64._ TRABAJOS, SUMINISTROS Y SERVo EXTERIORES . ;,. 73 ... IMPUESTOS CORRIENTES SOBRE LA .RtNTA Y EL PA...
65._ PRESTACIONES SOCIALES ... ... .. .........,. TRIMONIO ................ , , ...............,.
68.- SUBVENCIONES DE EXPLOTACION 74.- COTIZACIONES SOCIALES -.. ... .... ,... .... ,...... ,..........
67.- TRANSFERENCIAS ·CORRIENTES ................ 75._ SUBVENCIONES DE EXPLOTACION ......•........•
68 .... TRANSFERENCIAS DE CAPITAL ... .. ........ '" 76._ TRANSFERENCrAS CORRIENTES • •••••• 1 ••• 1 •••••••

69.- DOTACIONES DEL EJERCICIO PARA AMORfIZACION 77.- IMPUESTOS SOBRE EL CAPITAL .....~ ..•.....•••
Y PROVISIONES ........................... 78 .... OTROS INGRESOS'" •••••••••••••••••••••••••••••

79.- FROVI?IONES APLICADAS A SU FI~ALIDAD •••••••
SALDO ACREEDOR •••••••••••• l ••••••••• ¡ ••• SALDO DEUDon .•............•...•••...•••••••
101AL ...... ,........................ 101A~ • ............................... 1 ••••

,82. RESULTADOS EXTRAOnDINARIOS.

DEDS HABER

100/153... D1FERENCIA E·NTRE. EL·VALOR DE ·EMISION Y 195.- DlFERBNCIA ENTRB EL VALOR DE AoQUISICION
EL DE REEMBOLSO DE LA DEUDA PUBLICA •••• ' Y EL DE REEMBOLSO DE LA DEUDA PUBLICA ••••

~91.- DIFERENCIA ENTRE EL VALOR DE ADQUISI__ 19:Jfti20.- POR INCUMPLIMIENTO DE OBLtGAC. AFIANZADAS.
CION y EL DE REEMBOLSO DE DEUDA PUBLICA. • 20/24.- BENEFICIOS· OBTENIDOS !N·LA ENAJENACION DS

20~24.- PERDIDAS EN LA ENAJENACION DE ELENEN_ o ELEMENTOS DEl. ¡m.¡oVILIZADO ••••••••••••••
TOS DE INMOVILIZADO ••••••••••••••••••• -

20/24.- PERDIDAS EXTRAORDINARIAS SUFaIDAS POR
BIENES INCLUIDOS EN EL INMOVILIZADO •••• ' .

270~.- PO~ I~CUMPLIMIENTO DE 9BLIGACIONF;5 •
AFIANZADAS .....••.•.•••.. ~ ...........•
SALDO ACREEDOR ........................ SALDO DEUDOR •••••••••••••••••••••••• t •• ~..
~ O T.A t .........................'•••••• ·_ t O7A L ••••••••••••••••••••••••••••••••

. -
83. RESULTADO DE LA CARTERA D~ VALORES.

DEBB HABER

200/25'3.- POR LOS DE CARACTER NEGATIVO EN OPERA~ 2SJ/:s3.- POR LOS DI CARACTER POSITIVO EIl OPERACIo-
200/2133.- ClONES DE ENAJENACION • l .................. 2J!IJ/2B3- NES DB ENAJENACION •••••••••••••••••••••••

295.- DOTACIONES EN EL EJERCICIO A LA PROVI... 295.- D9TACIONES EN EL EJERCICIO ANTERIOR -A LA
. SION PARA .DEPRECIACION DE INVERSIONES l'ROVISION PARA DEi'RECIACION DE INVERSIo-

FINANCIERAS ••••••••••••••••••••••••••• . '!!ES FINANDIERAS •••••••••••••••••••••••••
SALDO,6CREEDOR •••••••••••••••••••••••• BALDO DEUDOR •••••••••••-• .-.... ¡ •••••••• í •,
~U1A~ ••••••••••••••••••••••••••••• ~O~A~ ••••••••••••••••••••••••••••••••

84. 1ol0DIFICACION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DB BJERCICIOS ANTEllIORES. '

DEBE HABEn

-

A34/oUi.- POR LOS DERECHOS ANULADOS ••••••••••••• 431/<m.-- POR EL AUMENTO DEL BALDO DB DERECHOS PEN-
1f)Jj1l:2..- POR EL AUMENTO DEL BALDO DE OBLIGACIo- . DIENTES DE coaRO ......-....................

J/ES RECONOCIDAS ••••••••••••••••••••••• «l1/G•• POR LAS OBLIGACIONES ANULADAS ............

BALDO ACREEDOR •••••••••••••••••••••••• ~O DEUDOR •••••••••••••••••••••••••••••

10~A~ ••••••••••••••••••••••••••••• 'O 7A L ••••••••••••••••••••••••••••••••
.

•

•

• .

eo.- RESULTADOS CTES. DEL EJERe. (SALDO DEUDOR). eo.- m:SULTADOS crnS.D!L BJERO. (SALDO ACREEDOR) ..
82.- RESULTADOS EXTRAORDINARIOS (SALDO DEUDOR) •• 82.- RESULTADOS EXTRAORDINARIOS (SALDO ACREEDOR) ..
83.- RTnos. CARTERA Di VALORES (SALDO-DEUDOR) .. 83.- RTDQS. CARTERA DE VALORES (SALDO ACREEDOR) ••
84~- MOD!FICACION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DI 84.- MODIP'ICACION DE DERECHOS Y OBLIGACroU!8 DE

EJER~ICIOS ANTERIORES (BALDO DEUDOR) ...... EJERCICIOS ANTERIORES (SALDO ACREEDOR) ••••••

llENEFICIO NETO 10TAL (SALDO ACREEDÓR) ..... PERDIDA NETA 'Xo;rAL (BALDO DEUDoR) ...... ti. lit

tOtAL •••••••••••••••••••••••••••••••• 'OtA~ ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

89. RESULTADOS DEL EJERCICIO
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CUADRO-DS FINANCIAMIENTO ANUAL
•..............•.•••.••...••••
!JERc:~CIO
••••••••••••••••••••••• 11 ••••••

BOE.-Núm•. 17

'PtlIMF.RA PART!•
APLICACIONES B I~SIONES ~AN!NTES nI toS R~CURSOS.

nujotl
conlenta

fESBTAS

"
GllUPO 1. FINANCIACIOIl DASICA.

15. Emprfetltoa ••••••••! •••••••••••••••••••••••••.

1.0. Préstamos reolbl~ de enta del Sector Pdftll-
co ••••••••••••••••••••••: ••••••••••••••••••••

1'1. Prbtamo••••dio 7 larao plazo rec1bldM de -
:tuera del Sector PGbllco 11 tI .

lB. 1'1anZBll 7 dep6s1t08 reclblb a medio 71araO

plazo ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
19. Bituaolon. tnnd.torlu de t1nanclaol&l .....

CRUPO 2. XNMOVILIZADO.

20. Imnov111zado 1later1a1 propio .
21. Inmcw111zado 1maater1&l .

22. lnmovWzao1onu JlI'OP1u lA ClUIWO ~••

23. Inmov1UlPiacJo Dater181 d. dca1n1o p1bUoo •••••

24. bov111zaclonea de dom1D1o pGbllco, • cuno.
25, Inveralon.. 1'Jn8nctera .. el Beotar PGb11Co •

2t. Otras Invualon. t!nancleru perlllDeDtIII .

27. I'lanza1l 7 dep681toe OClrIatitu1doe .

28. 088t08 .C8DCtl~ .

29. Amon:1zaol&> del 1nmov1111lldo , i'I'oI1I1onta ••

.

.

.

SEGUNDA PAR'I'R.
RECURSOS PE1l.MANI!:tm:S OBTI!NItlOS EN !t ~c!cro.

.

GRUPO 11 FINANCIACIOHBASICA.
10. Pat:oJJnonl0 .

11. Reaervatt· •••••••••••••••••••••••••••••••••••

13. Resultados pendientes de epl1~acl6n ,"••• "

14. Subvencionu de capital recibidas .

15. Empr§stttos •••••••' .

. le. fristamoa nclbido. de ent8e del-Ilectoro pt1- -

blieo ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

00 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

18. Flanzu 7, dep681to1i rec1bldos ..

19. 81tuaclonn tr_itorlaa de flnBtlc1ao16a ..

•GIWPO 1,' INMOVILIZADO. _

m. lnmovlllzado I118tsr1a1 propio ..

21. Inmov1Uee40 1.:amater1d •••••••.•••••••••••••

23. Inmovilizada IIater1a1 de c1OJ11ln1o pabl1co •••

U. Inverelonea f'1nanc1eru ea el Sector fObl1eo

28. Otru Inverelon.. financiera permanente•••

2:1. I'i~ r dep&dtoe ClOIWt1tu1doe .

28. Guto.:. cancelar ••••••••••••••••••••••••••

FlujOOl
corrientes

f¡SETAS'

mAL DI UII m.JC.WCIIIII , 11I W __

tIBIWiIH1'B8 .. LOS ~,~ .

•

\

.. &JIRC1'C1O .
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e: 'l'EllCERA PARTE

VARIACIONES· ACTIVAS DEL CIRCULANTE.

Gn~po 3. EXISTENCIAS.

so. Comerciales ••••••••••••••••••• 1 •• ' ••••••

81. Productos terminados ••••' , .

32. Productos eemiterminados • I •••• I •• ~•••• t •

33. SUbproductos y residuos ••••••••••••••••1

34. Productos y trab8jo,~de cureo •••••••••••
SS. Materia8 p~1maB y auxiliares ••••••••-••••

36. ElemehtoB yconJunt05-1n?orporables •••••
37. Materiales para consumo y repoe~c16n ., .

sa. Embalbjes,y envases ,.••• ~ ' .

GRUPO 4. ACREEDORES Y DEUDORES.

43. D~udores por d,rechoB reconocidos •••••••

46. Deudore8 y ecreedoree por adminl~traoi6n

. de recursos por cuenta de otros entes II'Clbl ••

. ,48. Ajuatespor periodif1caei6n" .. ~ .

GRlf'O'5:· CU¡';NTAS FINANCIERAS ••

20 enero 1984

CUADRO D~ l"INANCIMUENTO ANUAL
••• '" ••••••••••••• 11 •••••••••

-,EJERCICIO

VARIACIONES PASIVAS DEL CIRCULANTE.

Flujos
corrientes

PESEtAS

• GRUPO 2, EXI6TENCIAS.

29. Provisiones •••• 1 •••• , , ••

GllUFO 4. ACREEDORES Y DEUDC'REB.

40. Acreedores por ob11gaolonel reconoo1daa ..
41. Acreedores por pagos ordenados ' .

42. 1..creedoreB por 6evoluoi6n d',1ngrUOB •••••••

Aa. Deudores '$ aoreedore" pOI' a~strao16n de

recursos por cuenta. de otros entes ptíbl1coI t •••

47. Entidades rtibli<:as ..

AS. Ajustes p·or- periol1i1'icac16n ••••••.•••••••• l"

A9.l'rovisionea' •••••••· .- .

GnVPO 51 CUENTAS FIIlANCIEMS.
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Flujos
corrientes

FESETAS c'

55. Inversiones financieras' temporales •••••••

54, Fianzas',Y depósitos cOl}stituidos .••••••••

55. Partidas pendientes de aplicaci6p •••••••

56. Otros deudores no presupuestarios •••••••

57. Tesorer!. • .

56. Cuentas de enlace y mQvimiento~ 1nte~-

nos '•••••••"',--.- :"'- . '-.~' ~

TOTAL DE LAS VARIAcIONES ACTIVAS DEL •

CIRCULANTE • l •••••••••••••••••••'•••••••••

, _,o

.

ISO. Pr~stamos recibidos y Qtros débitoafuera -

del Sector Público •••••••••••••••• ~ ••••••• I.

61. Otros· acreedores no presupueBtar~oB ~_••••••••
52. Fianzas y ~ep6altoB reoibidos •••••••••••••••

~5. Partidas pendientes de apllcao1~n·•••••••••••

67. ~esorerra ••••••••••••••••••••••••••••••••••1

6~. Cuentas de. enlace t movimientos internos ~

'ea. 'Provisiones I ·••• ;,·.'¡: ~.~ ..· .

TOTAL DE LAS VAP1AOIOIIES FASIVAS DEL CIReU-

LANTE ••••••••••• '.; •• '" ••••. ~ •••• :.,•••••••••

. l. Criterios de valoración

11.1 Criterios de valoractón.

Siguiendo la linea del Plan General de Ccntabllídad apro4
bada por Decreto 530/1973. de 22 de febrero, ee. reconoce que
la autenticidad de la información que ofreoe una oontabiUdad,
tanto en el aspecto d.e la actividad desarrollada durante el ejer
cicio como en la PJ:esentación de la situación patrimonial, de-.
pende. de forma fundamental, de la valoración dada a las
diversas rúbricas figuradas en el Balance.

Por tanto. resulta esencial el establecimiento de unos cri
terios bAsicos de valoración, que permitan que la ínformacíén
presentada en los documentos contables eleboredoe por los
Entes públícos afectados por este Plan sea, en lo posible, rea
Uata y homogénea. Los criterios de valoración que se establecen
más adelante están inspirados en principios consagrados por
la tradición contable y asumidos expresamente por el Plan Ge
neral de Contabllídad citado más- arriba. Tales principios son:

1~ Principio del precio de adquisición.

Como norma general. todos los bienes de activo figurarAIÍ
valorados en el Balance por su precio de adquisición, que se
mantendrá salvo reducción efectiva en su valor, en cuyo caso
se' reflejaré. el que resulte de dicha disminución. Sólo excep
cionalmente, en casOs de evidente efectividad y 8i no se infrin
gen normas de obligado cumplimiento, puede figurarse un va
lor superior al precio de adquisición. En estos casos deberá

. incluirse la pertinente explicación en el anexo al Balance.

2) Principio de continuidad.

La aplicación de 108 criterios de valoración adoptados debe
oontinuarse en sucesivos ejercicios económicos. Excepcional
mente, por causas suficientemente justificadas, pueden modi
ficarse determinados criterios, casos en los que se hará constar
en el anexo los criterios que han sufrido alteración y -las ra
zones de ésta.
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establecidos en el Plan General de Contabilidad de 1973. Con
carácter general, la valoración de las existencias- ee hará al
precio de adquisición.

5.4 Valores mobiliarios.'

1458 REAL DECRETO 333fl1/983. ele 18 ele noviembre, por
el qU41 H amplia el pla.ro para homologadón de loa
aparato. domlfftico. que utilizan energta eMctrfca,
establBcido por el Real Decreto 18811980, de 2B de
rJ1,Q.TZO.

El 'Real Decreto 788/1980, de 28 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento de Aparatos Domésticos que cuneen
Energía Eléctrica. en su disposición transitoria segunda. esp.
ciftca que en el plazo de tres eños, a partir de la entrada en
vigor del presente Regiamento, todos los aparatos que se encuen
tran en el mercado para su venta deberán ajustarse a las
prescripciones del mismo, debiendo ser readaptados o retíredos
los que no las satisfagan. t

Dado que en el momento actual los laboratorios oficialel
que han de realizar los ensayos previos para la aprobación
de los tipos tienen una carga de trabajo acumulada Y. por
consiguiente. no es posible tener las aprobaciones de todos 101
aparatos antes de la fecha prevista en el citado Real Decreto,
se hace necesario aumentar el plazo del mismo.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Industria y Ener
gía y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re.
unión del día 18 de noviembre de 1983.

.MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Los valores mobiliarios. de renta fija o de renta variable.
se valorarán al precio de adquisición, incluyéndose en el mísmo
el importe satisfecho, en su caso, por derechos de suscripción
y los gastos ineherentes de la operación.

En los casos de venta de derechos de suSCripción. se diaml.
nuirá el valor de los Utulas afectados en el importe que corres·,
panda, determinado según fórmula valorativa de general acep.
tación. ,"

El valor figurado en Balance para los Utulos podré. redu
cirse en caso -de evidente y persistente pérdida de valor de los
mismos.

DISPONGO,

Articulo l.' Se amplfa en un afta el plazo de tres atioe
previsto en la disposición transitoria segunda del Real Decre
to 788/1980, de 28 de marzo, para que todos 108 aparatos domé.
ticos que utilizan energía eléctrica que se encuentren en el
mercado para su venta se ajusten a las prescripciones del citado
Real Decreto. . _

Arl. 2.0 El presente Real Decreto entrar' en vigor al di.
sJguiente de su publicación en el .Boletín Oficial ;del Estado•.

Dado en MadriC:i a 18 de noviembre de lG83.

JUAN CARLOS R.

5.S CrécUtOB,

Los créditos de toda clase deben figurar en Balance por su
importe nominal.

5.' Otros biene,.

La valoración de otros- bienes y derechos que puedan ínte
grarse en el activo de 108 Entes sujetos a este Plan respecto
a los que no sean aplicables los criterios antedichos se reali
zará siguiendo, en general, los - sentados por el Plan General
de Contabilidad o, en su defecto, los derivados del espírítu de
una sana y prudente précuce contable.

3) Principio del devengo.

Los ingresos y gastos se atribuirán &1 ejercicio económico
en que tenga lugar el devengo, independientemente de las fe
chas en que se produzcan los correspondientes cobros y pagos.

No obstante. deberán contabilizarse, tan pronto se conozcan,
los riesgos previsIbles y las pérdidas eventua~es.

4} Principio de gesti6n continuada.
, . - .

Se presume indefinida la gestión eccnemíco-ñnencíere, 108
criterios de valoración que se exponen no pretenden el conocí
miento del valor actual de realización de 101 elementos patri.
inoniales. .

Teniendo presentes los principios expuestos. a continuación
se establecen loa criterios de valoración a aplicar, por parte de
los. Entes a los que afecta el presente Plan, a las distintas cla
ses de bienes integrantes de su patrimonio.

5.2 /nmovlll.uzdo.

Af Matertal.

Los bienes comprendidos en el inmovUizado ritaterial S8 va
lorarán al coste o al precio de adquíeícíon, según los casos,
deducidos. si ha lugar, las amortizaciones practicadas.

La amorUzac16n S8 estableceré. en función de la vida útll de
los bienes, atendiendo a 'la depreciación que normalmente pue
da afectarles por envejecimiento. uso y obsolescencia.

El .criterio del coste o precio de adquisición puede alterarse
en loa casca siguientes. como excepciones admitidas:-- Regularizaciones de valores legalmente establecidos. .

- Reducciones efectivas de valor contab1l1zadas.
- P.lusvaliaa efectivas cuya contabilización S8 acuerde.

El preCio de adquisición del inmovlllzado material incluye
los gastos producidos hasta su puesta en funcionamiento, im
puestos que graven la adquisición, gastos de explanación .,
derribo, trans¡forte. aduanas. seguros. instalación, montaje J
similares. Asimismo incrementarán el valor del inmovillzado
los gastos que impliquen meloraa o ampliaciones. del mismo,
aumentando Sil rendimiento o capacidad. .,

En ningún -. caso. Be incluirán en tal precio los intereses .,
otros gastos financieros devengados por los capitales recibidos
en concepto de préstamo, desde el momento en. que loa elemen-
tos de activo entren en funcionamiento. .

Son de aplicación las normas siguientes respecto de deter-
minados bieDes: .

1. Forman parte del precio de los solares 81n edificar 1M
gastos de acondlcionamienlo (cierres, moVimiento de tierras.
obras de saneamiento y dernaíe, eec.r y de derribo de cene
trucc1ones.

2. Se incluyen en el precio de .los edificios y otras construc..
ciones, ademAs del terreno e instalaciones permanentes, lo.
tributos que graven la construcción y los honorarios faculta-
tivos de proyecto y dirección. .

3. El valor de la maquinaria, instalaciones. y utillaje incluye
todos los gastos de edquíaícíén hasta su puesta en funciona-
miento.

Los útiles y herramientas no incorporados a máquinas, cuyo
periodo de utilización se estime no superior al año, deben car
garse a los resultados del ejercicio.

Bl Inmaterial.

Los bienes del ínmovllízadc inmaterial Se valorarán al coste
o al precio de adquisición. según 101 casos, de forma análoga
a la indicada para el ínmcvílízedo material, deducidas, si ha
lugar, las amortizaciones practicadas.

CJ Irimov1l1zaciones en. curso.

En su valoración se apUcarin las normas contenidas en 101
apartado. Al y SI anterlo.....

S.3 Exi.tencial.

En el caso que el Ente público. suleto de la contabilidad.
estIme necesario inventariar SU8 -stocka--. como existencias en
el grupo 3, se apllcarán criterios análogos de valoración a 101
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